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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCíSO A lA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la Resolución: Sobresee y Confirma

Visto el estado procesal del expediente número RR-0726/2022 y sus acumulados

RR-0727/2022, RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-0731/2022, RR-

0732/2022, RR-0733/2022, RR-0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-

0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022, relativos  a los recursos de revisión

interpuestos por  en lo sucesivo el recurrente, en contra de

la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, PUEBLA, en lo continuo el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve de febrero de dos mil veintiuno, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, catorce solicitudes

de acceso a la Información pública, las cuales fueron registradas con los números de

folios 212325722000082, 212325722000080, 212325722000084, 212325722000083,

212325722000086, 212325722000087, 212325722000088, 212325722000091,

212325722000094, 212325722000097, 212325722000098, 212325722000099,

212325722000100, 212325722000101, través de los cuales requirió los siguientes;

“...Folio 212325722000082:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
Constitución Politice de ios Estados Unidos Mexicanos, en ios aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responder io siguiente: \
Solicito la siguiente información de ia ruta M17 dei municipio de Puebla _

l.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadasim

enero 2019 a ia fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción? K
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modeio dei vehículo, número de plácá,
numero de concesión, número económico, fecha de ia infracción y motivo por el cum.
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue\
sancionado y cantidad que pagaron ios infractores en moneda nacional y en UMA.

vj
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente;

INSTITUTO DE TBANSPARENOA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBUCAT PROTECaÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada
mes del año 2019 a ia fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a
las obligaciones de los supervisores en ei artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.

4: -Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta de acuerdo al articulo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado de
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene

dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley.
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
9.-SoÍicito se anexe a la respuesta de esta solicitud ia documentación pertinente por el
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.'’(Sic)

...Folio 212325722000080:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta 50 del municipio de Puebla

1.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas de

enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?
2.-Solicito fecha, número de foiio de infracción, modelo del vehículo, número de placa,
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por el cual
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo ei articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacionai y en UMA.
3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdfia
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDÁDY
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a okm
ruta de acuerdo al articulo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estadá&
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.- Soiicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene

dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley.
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicfíá\-
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación. \
9.-SoHcito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.*'(Sic) ^

“...Folio 212325722000084:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR.0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, Acceso A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTaCXD DE PUEBLA

la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicito ia siguiente información de la ruta 38 A del municipio de Puebla

1.-Sollcito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas de
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de placa,
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por ei cual
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo ei articuio por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a
ias obiigaciones de ios supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.

4: ‘Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha

ruta de acuerdo al articulo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado de
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.‘ Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene

dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
7.‘Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley.
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha

ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
9.-Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. "(Sic)

...Folio 212325722000083:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta 38 del municipio de Puebla

ft

I.-Sollcito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadasd^
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción? l rN\
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por el cu^
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada \
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a \ j
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.

4: ‘Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha

ruta de acuerdo al artículo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado ̂
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso. \
5.‘ Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene

dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMACION PUSUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley.
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión se han iniciado a dicha
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
Q.’Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.*’(Sic)

“...Folio 212325722000086:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta Loma Bella del municipio de Puebla

I.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas de
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de placa,
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por el cual
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha

ruta de acuerdo al artículo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado de
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.- Soiicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene
dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la

8.- Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a cucha
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
9.-Soiicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente poir^
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.“(Sic) X

“...Folio 212325722000087:
Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta 2 A del municipio de Puebla

l.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionada^
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la Infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de plaop,
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por el cual
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los Infractores en moneda nacional y en UMA.

/
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INFORMAOÓN PÚaUCAY PROTECCIÚN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han reaiizado a dicha ruta en cada
mes dei año 2019 a ¡a fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a
ias obiigaciones de ios supervisores en ei artícuio 10 de ia LEY DE MOViLiDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.

4: -Soiicito se me informe cuantas revocaciones de concesión se han iniciado a dicha

ruta de acuerdo ai articuio 103 dei regiamente de ia iey de Transporte para ei Estado de
Puebia y fecha en que inicio dicho proceso.
5.- Soiicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene

dicha ruta por exceder ei tiempo de antigüedad prevista en ia iey.
6.- Soiicito oficio de iiberación de unidades infraccionadas y fecha de ia iiberación.
7.-Nombre de ios choferes de dicha ruta, de acuerdo con ias obiigaciones que marca ia
Ley.
8.- Soiicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta y fecha en que inicio dicho ia revocación.
Q.-Soiicito se anexe a ia respuesta de esta soiicitud ia documentación pertinente por ei
área responsabie que sustente ia respuesta dada a mi soiicitud."(Sic)

...Foiio 212325722000088:
Por medio dei presente ocurso y con fundamento en ios artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responder io siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta 58 del municipio de Puebla

l.'Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas de
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido ei motivo de la infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de placa,
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por el cual
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
3.- Soiicito se me informe cuantas supervisiones se han reaiizado a dicha ruta en
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerO^^
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDaS^
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: ‘Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta de acuerdo al articulo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado de
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene
dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
7.-Nombre de ios choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca
Ley.
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha -
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
9.-Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente p
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud."(Sic)

...Folio 212325722000091:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en tos artículos 6, 8avo de ía
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de

i(
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
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¡a iey de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta 21 del municipio de Puebla

1.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas de
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de placa,
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por el cual
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
3.~ Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: ‘Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta de acuerdo al articulo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado de
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene
dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
T.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley.
8.‘ Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
9.‘Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.”(Sic}

'‘...Folio 212325722000094:
Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta Remanente 1 del municipio de Puebla

l.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadf^
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de pls^
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por el cui
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo á
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA. pX
4: -Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dic¡^
ruta de acuerdo al artículo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estadom
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso. \
5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene \
dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley. '
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.

'é*

r

’l'
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7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley.
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión se han iniciado a dicha
ruta y fecha en que inicio dicho ia revocación.
Q.’Solicito se anexe a ia respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. "(Sic)

“...Folio 212325722000097:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta 10 B del municipio de Puebla

l.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas de
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de placa,
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por el cual
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta de acuerdo al artículo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado de
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene
dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que mardalbs

8.- Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dtOf^
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
9.-Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por &
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. “(Sic)

“...Folio 212325722000098:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responder lo siguiente: \
Solicito la siguiente información de la ruta 10 A del municipio de Puebla

l.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadák de^
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción? A
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de plj^a,
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por efcua!
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
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3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión se han iniciado a dicha
ruta de acuerdo al artículo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado de
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene
dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley.
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
9.-Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.”(Sic)

“...Folio 212325722000099:
Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta 5 del municipio de Puebla

l.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas de
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de placa,
numero de concesión, número económico, fecha de la Infracción y motivo por el cual
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en c^a
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuercfó^
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD^
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA. ^
4: -Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta de acuerdo al artículo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado de
Puebla y fecha en qué inicio dicho proceso.
5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene

dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley. .
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a\dicha-
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
9.-Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente p\
área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.”(Sic)

“...Folio 212325722000100:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, flavo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
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la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta M 1 del municipio de Puebla

1.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas de
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de placa,
numero de concesión, número económico, fecha de ia infracción y motivo por el cual
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo ei articulo por el cual fue
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMA.
3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta de acuerdo al articulo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estado de
Puebla y fecha en que Inicio dicho proceso.
5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene
dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.
7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley.
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a dicha
ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
9.-Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el
área responsable que sustente la respuesta dada a misolicitud."(Sic)

“...Folio 212325722000101:
Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y relativos de
la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
PUEBLA, sirva para responder io siguiente:
Solicito la siguiente información de la ruta S 3 del municipio de Puebla

l.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas de
enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?
2.-Solicíto fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de placa,
numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo por el c
fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo por el cueí.
sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda nacional y en UMa}\
3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en d
mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo^
las obligaciones de los supervisores en el artículo 10 de la LEY-DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -Solicito se me informe cuantas revocaciónes de concesión se han iniciado a
ruta de acuerdo al artículo 103 del reglamento de la ley de Transporte para el Estad\ de
Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene
dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.
6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la liberación.

'ue

r/ia
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7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que marca la
Ley.
8.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión se han iniciado a dicha

ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.
Q.’Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el
área responsable que sustente la respuesta dada a misolicitud.’’(Sic)

El nueve de marzo de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó las respuestas

a las solicitudes de información en los términos siguientes:

\
x

Folio 212325722000082
\

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de mar^ de 2022

Asunto: Respuesta al folio 212325722000082
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretarla, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información
SiSAI 2.0. de la Plataforma Naciortal de Transparencia, en la que pide:

^Pornvtíio ifal fifosonta ceuno y con ̂jnaofnetitoen toaortteuloa 0. aove tíota CcnstOueión Petatea da tea Baladas Unidos
Meateanes. en tos at>neablas y da la «av da TRANSPAfíBNClA Y ACCESO A. LA INFORMACION PUBLtCA DEL
ESTADO DE PUEBLA, siryo pato responderte aigutanto:
SoBettola sigulentaintonnaelón dota ruto M 17 delmunltípieda Puebla
I.^Sobetto se me informa cuentas unidades de dicha ruta han sido inhaedenadoa de enero 2019 a la recita mes por mea y
cudili9s/ab el modvo de la Infreedúnf
E.-Sobeito recita, número de fado de íntreeeiOn, modela del vahleulo. número de placa, mañero de eoncasidn. n^tterp
económico, fecha de lo tnOracetóny metNopor et cual fue Infroeelenada ceda unidaddo deha ruu desentiende elanido p^
a! cual fue sondotutdoy cantidadque pagaron loa infractorea en moneda nacionaly en OMA
3.- SoBetlo se me Informe cuantas supemísienes se han roaSzedo a defia ruta en cada mas del olio 2019 a l
desentiende díe y mea de coda aupenrisión de acuerde e tas abUgaeiones da tos supervísalos en el articulo 10 de lo
MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA
A: •SaSMo ae

ft

ntra rovacactonej da eeneesión se han Melado a dicíia ruta de acuerdo al articulo 103
reglamento de te ley da Transporte pota el Estado de Pueble y teche en que Meló dicho procesa.
&• Scdcilo se me Informe cuantas retocadones de concesión tiene diehe ruta per exceder el tiempo de antigoedad prevista
en la ley.
&• Seearo oficio de liberación de unidadea Infrecdonadas y fecha de la liberación.
r.Vtomare as tos chofetes de techa ruta, de oeuerde con tos obBgeciones que marte la Ley.
e.~ SeúcOe se me Informe cuernas revoceciónas de eeneesión se han intotoab a dicha ruta y fecha en que inicio dicho la
revecedón.
9..SeCitíte se anexe e la respuesia de este soüerlud la dectanemadón perünenle por tí área responsable que
tespuesia dada o misebeltud'.

il

la

De cwformídad con los artículos 16 fracciones t y IV, 17. ISO, 152, 156 fracciones I y IV y decrt
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42 <
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de
Secretarla de Movilidad y Transporte, se le Informa lo siguiente:

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

IS|

Nummooc

fNRtACaONCS

POR MES

MOTIVO Oé INFRACOÓNMES PEOTA

cXQRCULAR SIN HACER ALTO TOTAL CUANDO ASi
LO SAAItQUEN LOS SERALAMICNTCS VIALES.

1 MARZO 0S/03/201S
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lliaaa V irancnnrrp

WO DE LlIVAft PASAJEROS SENTADOS EN LUGARES NO

OESHNADOS PARA ESE FIN O ACOMPAÑARSE

POR PERSONA QUE DISTRAIGA LA OPERAGÓN
DEL VEHÍCULO.

22/04/20191 ABRIL

POR CONDUCIR VEHÍCULOS QUE CONTAMINEN
ATMOSFERICAMENTE, POR RUIDO O VISUAL,
POR CONDUQR VEHÍCULOS CON VÁLVULAS DE
ESCAK, DERIVADONES U OTRAS ADAPTACIONES

QUE PRODUZCAN CONTAMINACIÓN POR RUIDO,
ASÍ COMO imUZAR EQUIPOS DE SONIDO QUE
PRODUZCAN CONTMIINAaÓN ACÚSTICA.

16/0S/2019MAYO

2

POR CONDUCIR VEHÍCULOS QUE CONTAMINEN
ATMOSFERICAMENTE, POR RUIDO O VISUAL.
POR CONDUQR VEHÍCULOS CON VÁLVULAS DE
ESCAPE, DERIVAGONES U OTRAS ADAPTADO N ES
QUE PRODUZCAN CONTAMINACÚN POR RUIDO,
ASÍ COMO UTILIZAR EQUIPOS DE SONIDO QUE
PRODUZCAN CONTAMINACÓN ACÚSTICA.

16/0S^019MAYO

ORCULAR SIN HACER ALTO TOTAL CUANDO

LO MARQUEN LOS SEÑALAMIENTOS VIALES.
1 OS/06/2019JUNIO

*0

POR GRCULAR SIN HACER ALTO TOTAL CUA|
ASÍ LO MARCAN LOS SEÑALAMIENTOS VIALE

1 22/10/2019OCTUBRE

■POR GRCULAR SIN DEFENSAS O CARENTE DE
ALGUNA DE ELLAS.
‘POR NO PORTAR LA UaNOA VIGENTE QUE
CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO Y SERVICIO
DE QUE SE TRATE Y QUE HAYA 9D0 EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

V

1 13/11/2019NOVIEMBRE
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iU

DE *POR NO PORTAR ELTARJETÓN DE CONCESIÓN O
PERMISO.

■POR NO PORTAR LA PÓLCA DEL SEGURO DEL
VIAJERO O OUE ÉSTA SE ENCUENTRE VENGDA.

FEBRERO 07/02/2020

•POR ORCUIAR CON VEHÍCULOS EN MAL
ESTADO DE PRESENTAOÓN, SEGURIDAD O DE
FUNQONAMIENTO.
•POR NO PORTAR LA TARJETA DE ClRCULAaÓN.
■POR ORCUIAR CON CRISTALES, MEDALLÓN O
PARABRISAS QUE NO ESTÉN EN ÓPTIMO ESTADO,
ASÍ COMO DE NO CONTAR CON LIMPIADORES
AUTOMATXIOS en CONDIGONES QUE
PERMITAN SU FUNOONAMIENTO. ORCUIAR
CON VIDRIOS POLARIZADOS.

18/02/20203 FEBRERO

•POR NO PORTAR ELTARJETÓN DE CONCESIÓN O
PERMISO.

■POR ORCUIAR CON VEHÍCULOS EN MAL
ESTAIX) DE PRESENTAOÓN, SEGURIDAD O DE
FUNOONAMIENTO.

I
25/02/2020FEBRERO

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

01/04/20201 ABRIL

POR REBASAR LA CAPAODAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

2S/05/20201 MAYO

•POR QRCULAR SIN UNA O AMBAS PLACAS DE
ORCULAOÓN VIGENTES PARA EL SERVIOOJ
QUE SE TRATE. z'
■POR NO PORTAR LA PÓLIZA DEL SEGURO 01
VIAJERO O QUE ÉSTA SE ENCUENTRE VENCÍDA.'

OS/06/2020JUNIO

2

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.2S/06/2020JUNIO

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA D
PASAJEROS.

OCTUBRE 28/10/2020

2

POR iUBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

OCTUBRE 30/10/2020

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORJZADA DE
PASAJEROS.

NOVIEMBRE 04/11/2020

3

POR REBASAR LA CAPAODAD AUTORIZADlUJE
PASAJEROS. V, INOVIEMBRE 10/11/2020
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DE
"PORQUE IOS CONDUaORES DEL SERVIOO DE

TRANSPORTE PÚBUCO Y DEL SERVIOO
MERCANTIL. INGIERAN BEBIDAS ALCOHÓUCAS O
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O ENERVANTES DE
CUALQUIER NATURAIEZA. DURANTE LAS HORAS

DE SU SERVIOO O CON VEINTICUATRO HORAS DE

ANnOPAOÓN AL INIOO DEL MISMO.

27/11/2020NOVIEMBRE

POR REBASAR LA CAPAOOAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
DICIEMBRE 16/12/2020

POR REBASAR LA CAPAGDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
17/12/20203 IXCIEMBRE

POR REBASAR LA CAPAQDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
22/12/2020DICIEMBRE

POR REBASAR LA CAPACDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
04/01/2021ENERO

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE

PASAIULOS.
06/01/2021ENERO

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
S 11/01/2021ENERO

POR REBASAR LA CAPMTIDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
23/01/2021ENERO

POR REBASAR LA CAPAQDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
23/01/2021ENERO

POR REBASAR LA CAPAQDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
03/02/2021FEBRERO

POR CIRCULAR SIN HACER ALTO TOTAL Q^
ASÍ LO MARCAN LOS SEÑALAMIENTOS VmS.

03/02/2021FEBREI^

4

&

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA'

PASAJEROS.
09/02/2021FEBRERO

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORQADA DE

PASAJEROS.
26/02/2021FEBRERO

POR REBASAR LA CAPAQDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
09/03/2021

\
MARZO

2

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
24/03/2021MAR^

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
20/04/2021ABRIL

3

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
21/04/2021

Av 5 Ote 201. centro. 72000 Puebla, pÚp n p 77nnn
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lovilidad
DBIERNO DE

M Trari^nnrtp

POR NO PORTAR LA PÓIOA DEL SEGURO DEL

VIAJERO O QUE ÉSTA SE ENOJENTRE VENCIDA.
27/04^021ABRIL

POR PERMITIR QUE LOS USUARIOS DEL

TRANSPORTE VIAJEN EN LAS SALPICAOERAS,

ESTRIBOS, PLATAfORMAS O CUALQUIER OTRA
PARTE EXTERNA DE LOS MISMOS, TAMPOCO LO

HARAN de MANERA QUE ALGUNA PARTE DE SU
CUERPO SOBRESALGA DEL VEHÍCULO Y PUEDA

SER LESIONADO.

AGOSTO 05/08/20211

POR ASCENDER O DESCENDER PASAJE FUERA DE

LAS ZONAS OE SEGURIDAD.
18/11/20211 NOVIEMBRE

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades tánicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la información requerida,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve Imperativo
para este sujeto obligado ponera disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la ínformadón requerida por usted, por así posibilitarlo el articulo 153 de la Ley de Transparenda
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establea:

**ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asilo determine
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su
posesión implique análisis, estudio o pmcesamiento de documentos cuya entrega o reproducción
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos
establecidos para dichos efáctos, se podrán poner  a disposición del solicitante los documentos en
consulta diretía, salvo la informaaón clasiñcada..." /"

Así mismo para obtener las órdenes de líberadón, deberán protegerse los datos personal^
contengan esta clase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser trataobs^
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de PuebíSf
en su numeral 5 fracción VIH, el cual mandata:

^ARTÍCULO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende pon
...VIII. Datos Personales: Cualquier infármación concerniente a una persona física identifícarf^o
identífícable expresada en forma numérica, alfabétíca, alfanumérica, gráfica, fotográfíca, acústi(^o
en cualquier otro fáimato. Se considera que una persona es identificable cuando su idené'dad pueoe
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto noj
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas"

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus funciones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanenda
física en las oficinas es por espacios muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribudones que
tiene esta dependenda, previstas en el artículo 42 de la Ley Oigánica de la Administradón Pública

www.itaipue.org.mxTel: {222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspección y
Vigilancia, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para atender
tales funciones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la consulta directa de la información requerida tendrá verificativo, previa cita ante
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos uno,
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMERO OE

SUPERVISIONES

REAUZAOA5 ,

PORMES '

FECHA\

\

1 MARZO DE 2019

1 ABRIL DE 2019

2 MAYO DE 2019

1 JUNIO OE 2019

1 OCTUBRE OE 2019

2 NOVIEMBRE OE 2019

3 re8RERODE2020

1 ABRIL DE 2020

1 MAYO DE 2020

2 JUNIO OE 2020

2 OCTUBRE 0E 2020

3 NOVIEMBRE DE 2020

3 DICIEMBRE DE 2020

S ENERO OE 2021

4 FEBRERO DE 2021

2 MARZO OE 2021

3 ABRIL OE 2021

1 AGOSTO OE 2021

1 NOVIEMBRE 0E2021

En reladón a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse Iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a
una persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de man^a
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de áste
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Un!
Mexicanos; 5 fiacdón VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protección de D
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción I; 135 y 1
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ctasificacióin
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidencial res|X
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativ^^
a la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

|a cuatro de marzo de dos mil veintidós.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Rnalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentación
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solicitud
Información; realizar los trámites internos necesarios para darles atención; y, notificar la
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a qui
con-esponde concluir el procedimiento de acceso a la información, en tal tesitura el documeritó
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida por
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solicitud.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

res

í\

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

Se iTfico do su cort«imtentQ su derecho a prcntovcr el recurso de revisldn que refieren los aitkulos 169.170 y 171 de la Ley de
y Acceso 3 la Irdormadórt PObCca del Estado do Pue^.

msparencia

Folio 212325722000080
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Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de marzo de 2022

Asunto: Respuesta al folio 212325722000080
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, redbida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información
SISAl 2.0. de la Plataforma Nadonal de Transparenda, en la que pide:

'Por/nedto tferprese/tíe ocurso y con fundamento en hs aiíkulos 6. Savo déla ConsOudón PoUtíca de tos Estados Unidos
Mexicanos, en los aplicables y fe/aflvos de la ley da TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBUO\ DEL
ESTADO DE PUEBLA, drva para responderlo guíente:
SoSdto la s^ukníe MonTiadón de la ruta SO delmurüdpto de Pvetía
l.-S^cdo se me Infórme cuantos uddades de dicha ruta han sido Infracdonadas de enero 2019 a la fecha mes por mes y
cuál ha sido e¡ motivo de la ¡nfracdón?
Z-SoBdto fecha, número de fáüo de inhaedón. modelo del vehlcuto, númeio de placa, numero de coneedón. número
económico, fecha de la tracción y motivo por el cual fee ¿ihaeetoAadii cada unidad de (Scha ruta desaibier»lo el aitkuh por
el cual fue sancionado y cantidad que pagaron tos infractores en ttxmeda nacionaly en UMA.
3.- SoBdto se me informa cuantas supervisiones se han reaSado a <£cha ruta en cada mes dd año 2019 a la fecha,
describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a las diSgadones de tos supervisores en el atílojlo 10 de la LEYDE
MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -ScScíto se me informe cuantas revocadónes de concesión se han Inidado a dicha wta de acuerdo ai arf/cuto 103 del
reglamento de la ley de Transporte para el Estado de Puebla y fecha en que ¡nido dicho proceso.
5.‘ SoEdto se me Informe cuantas revocaehnes de concesión tiene dicha ruta por exceder el tiempo de antigüedad prevista
en la ley.
6.‘ Softito ofóto de überatíón da unidades ¡ntiacdonadasyfecha de la Bberacfári
T.-Nombre de tos choferes de <£cha ruta, de acuerdo con tos obBgadones que marea la Ley.
8.* SoScito se me informe cuantas revocadónes de concesión se han Inidado a deha ruta y fecha en guo ¡nido dicho la
ravocadón.

O.-SoEdto se anexe a la respuesta de esta solldtud la doeumentadóa pertinente por d área responsade que sutíente la
rBSpuesfadadaam/so¿(Ciifurf*. Xr*'^

De conformidad con los artículos 16 fraedones I y IV, 17,150,152,156 fraedones I y IV y dem^
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: 42 de
la Ley Orgánica de la Administradón Pública del Estado de Puebla: 2 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Mo\rilidad yTransporte, se le informa lo siguiente:

Si

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMEROOS

mrRAcaóNES

RCAUZAD/Ú
POR MES

MES Monvo OE INFRACaÓNFECHA

ENERO 25/01/2019 POR QUE a PERSONAL NO TRATE CORRECTAMENTE AL ICUARIO.

25/01/2019ENERO POR QUE a PERSONAL NO TRATE CORRECTAMENTE AL USUARIO.

3

LLEVAR PASAJEROS SENTADOS EN LUGARESNO OESTINADOSPARA ESE RN

O ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE DISTRAIGA LA OPERADÓN DEL
VEHÍCULO.

2S/01/2019ENERO

DENUNCIAS EIN
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LLEVAft PASAJEROS SENTADOS EN LUGARES NO DESTINADOS PARA ESE FIN

O ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE DISTRAIGA LA OPERAGÓN DEL
VEHÍCULO.

ER
21/05/2019MAYO

2

LLEVAR PASAJEROS SENTADOS EN LUGARES NO DESnNADOS PARA ESE RN

O ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE DISTRAIGA LA OPERAGÓN DEL
VEHÍCULO.

23/05/2019MAYO

LLEVAR PASAJEROS SENTADOS EN LUGARES NO DESTINADOS PARA ESE RN

O y^OMPAÑARSE POR PEI^NA QUE DISTRAIGA LA OPERAGÓN DEL
VEHÍCULO.

23/07/2019JUUO

POR LLEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO ELVEHfcULOSE ENCUENTRE
GRCULANDO.

3 25/07/2019JUUO

LLEVAR PASAJEROS SENTADOS EN LIXSARES NO DESTINAIXIS PARA ESE FIN

O ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE DISTRAIGA LA OPERAGÓN DEL
VEHÍCULO.

25/07/2019JUUO

PORREAUZAR PARADAS DE ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJE EN LUGARES

NO AUTORIZADOS.
22/03/20191 AGOSTO

1 11/10/2019OCTUBRE PORQUE ELPERSONAL LK> TRATE CORRECTAMENTE AL USUARIO.

22/05/20201 MAYO POR REBASAR LA CAPAGDAD AUTORIZADA DE PASAJEROS.

07/07/2020JUUO POR REBASAR LA CAPAGDAD AUTORIZADA DE PASAJEROS.

2

07/07/2020JUUO POR REBASAR LACAPAGOAOAUTORJZADADE PASAJEROS.

07/12/2020DIGEMBRE POR REBASAR LA CAPAGDAD AUTORIZADA DE PASAJEROS.

2

16/12/2020DIGEMBRE POR REBASAR LA CAPAGDAD AUTORIZADA DE PASAJEROS.

05/01/20211 ENERO POR REBASAR LA CAPAGDAD AUTORIZADA DE PASAJEROS.

13/04/20211 ABRIL POR REBASAR LA CAPAGDAD AUTORIZADA DE PASAJEROS.

POR GRCULAR CON VEHÍCULOS EN MAL ESTADO X PRESENTAGÓN,
SEGURIDAD O DE FUNGDNAMIENTO.

1 14/07/2021JUUO
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DBIER PO
25/10/20211 OCTUBRE

R LLEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO ELVDlk^LOSE ENCUENTRE
ORCULANDO.

POR LLEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO ELVEHÍCULOSE ENCUENTI^

ORCULANOO.
12/01/2022ENERO

2

POR U.EVAR PASAJEROS EN LUGARES NO OESTINAOCK PARA ESE RN O

ACOMPA/)ARSE POR PERSONA QUE OtSTFUUGA LA OPERAQÓN DEL
VEHÍCULO.

21/01/2022ENERO

\
POR REALIZAR PARADAS DE ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJE EN LUGARES

NO AUTORIZADOS.
01/02/20221 FEBRERO

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solidtud, se le hace saber que la información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de doojmentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio ia revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la Información requerida,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado poner a disposición de ta parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo él artículo 153 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

^‘ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asilo deter^
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se enct/en/re\en ̂
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducoi^^
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en ios p/azos
establecidos para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solicitante ios documentos en
consulta directa, salvo la informaaón clasificada..."

Así mismo para obtener las órdenes de liberadón, deberán protegerse los datos personales que
contengan esta dase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebl^
en su numeral 5 fracción VIH, el cual mandata:

"ARTÍCULO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende por ^
...VItl. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificájda o
identifícabie expresada en forma numéríca, alfabética, alfanuméríca, gráfica, fótográfíca, acúsuM o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identifícabie cuando su identidad puMe
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas" *

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus fundones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanenda
física en las oficinas es por espacios muy cortos de tiempo, ésto de acuerdo a las atribudones que
tiene esta dependenda, previstas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Adminislradón Pública
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del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspecdón y
Vigilancia, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesarío para atender
tales funciones, por lo que designarlo para rewsar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la consulta directa de la información requerida tendrá verificativo, previa cita ante
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos uno,
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMERO OE

SUPERVISIONES

REALIZADAS POR MES

FECHA

3 ENERO 2019

2 MAYO DE 2Q19

3 JULIO OE 2019

1 AGOSTOOS2019

1 OCTUBRE 0E2019

2 MAYO DE 2020

2 JUUO0E2020

2 DICIEMBRE DE 2020

2 ENERO DE 2021

1 ABRIL DE 2021

1 JUUO DE 2021

1 OCTUBRE OE 2020

2 ENEROOS 2022

1 FEBRERO 0£ 2022

En relación a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse Iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a
una persona física Identificada o ídentificable. cuya información puede determinarse de maríerds.
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este \
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unkás^
Mexicanos; 5 fracción VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protección de DalbK^
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción l; 135 y 136 d?^
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasificación que
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidendal respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós. . .

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de-su solicitud consistente en qué se le anexe la documentadói^^ -
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracd^IV
de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, correspona! a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solidtudes\e
Informadón; realizar los trámites internos necesaríos para darles atención; y, notificar la respuesta
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a quién le

LliJJJJl. mamoBsas
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corresponde concluir el procedimiento de acceso a la información, en tal tesitura el documento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida por
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solicitud.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE
So hace do eu eenodmiento bu d^echo a pcgmovor el recurso do revtsidn que rerieren los artículos 169.170 y 171 do la Ley de Traruparenda
y Acceso a la Informatíón PúbGca del Estado de PueUa.

Folio 212325722000084
N

SecrG-tarís cIg

IVlovílidad y Transpon:G
GOBIERIviO DEL ESTADO DE PUEBLA ' I

UNIOAO DE TRANSPARENCIA
Cuatro Voces Heroica Puebla «te Zaragoza, a 09 da mar^o de 2022

Asunto: Respuesta al folio 21232S7220000B4
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

Efi atenclOrt a la solicitud de informacidn con folio número al rubro citado, recibida per la Unidad de
esta Secretarfa, a travús del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informadún

SISAI 2.0. de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que pide:

'PornMcSo ocurso X con Aindanenfo on «os orMculos O. 8ouo <Ao O» CMsrOucrOn AaMOOo do tes LtnMtoa
** teKdo TRrUWSAAACATCÍA V J^CCSSO A tA IH^0ftA4AC10f^ OEt.ESTAioO OH PUgBAA. sirva pmta ros^ontíarto «teuteriro.-

Soifdeo «o steutenro «nftaamscior» do te ruto 9S do//ms»«olpte do HueMo
jOtuM^tes uw^dodos do dteno rute Aon s«do teSaeoionodos do enero Zots o te tecAo

2.-So«icrfo /doAo, nOrno/o OS teso do teA «Ort. mortero de/ »oA/cu«o, nOmoro <te flaca, numero do oonoosten. nminin
fura! cual fuá aift-ocruionods csdeun/daddo TfrfTf» niTit rfn-rrrmirinrtr» ■/ ■rfa-iQ-, r>r^

s en monedo rtactonatyan
i%rortgyn*oci. y
G/ctAO/Aag AA/iokooo^o >* 9440 JAS ISo&p/fo so /oo ctj4m¿os suporWstooos so />oo 4osi/.gotfo o «Se^o n/to oo eotfs mos tfo/ aAía o tat
rfosArtAJoooo tíía y /ms cto ootfo soporvtsJtfo tf o oc</o/A9 o JSs aft^^goeJooos cfo Jas iTírfKirw^j cwiflj oo oJa/tJeuto JO ao Jo
AJOV7J./CMO V’
S.* eSaJiCJJO /no JrtAfilio cuancas aoocJanos ato aanaosJA^

rv£?3

^  . . . Aan //tJc^oaa a aJc/>a r%/ta aa ocui~wtJci o# o/t/otsa IJ/vg/s^PMjjifa ao Ja I^y<í9 TVonspo/Jo pa/o a/ ggfooa ais ^\jo£mco y/es/io o/t 94.10

ai* aaao/os ^oraeoeJonas ao aoncos<^ CAsoo dAJto 4u«a por* aseoaa/- 0/c/aaipo anjjgooaatf
^atfaffa eJVcJo <Jo JVao/aeJdr* cjnJtfoaas ¿oOoaaJonoaos y /iscJ>a cJs Jo

<js Jas a/aoA»/os aa tfcaa /t/to. cJo oe«4ao9ia a^* Jas aMOocJoj
gaSciyo so /no JaAa/iHM .. .

s avo /Tv*/aa Ja ¿.ay.
/oocacJPnos 90 conaasMr* aa Jiao o «0cJw /i/«a y iOaiio on q JrtJfiJo

9r«So0c/fo sa añosa a Ja jospi/asfa cJa osJa soJO/TajA Jo aiagioi»o/*csciJán ponJna/Oo aJ ^oa 4osao«*so£^s oj
/ospoasta cJo9a a mJ saOeJMy. ^ «aa #osacv»soora 94 s4/sJsnta Jo

De conformidad con los artículos I© frac^dones I  y IV. 1T, 150. 152. 15© fraedonos I y IV y demás
relativos de la l.ey de Transparencia y Ac:ceso a la Informadún Pública del Estado de Puebla* 42 de
ta l-ey Orgánica de la Administradún Pública del Estado de Puebla: 2 del Reglamento Interior de la
Secretarla de Movilidad y Transporta, se le informa lo siguiente:

Respecto a la pregunta 1 de su sotidtud. adjuntamos la siguiente tabla:

MUI

PAOnvo ocjm^macoOmRroifroQos
íes

LLCVAM RASAiCROS SCMTAOOS CN LOC&AAfi» NO
DCSTINAOOS PARA CS£ riM O AOCMPaJ^ARSE
POR PCRSOfJA OUE DtSnUUOA CA OPCRAiOON
PCI. vcmJculo.

PAAYO 03/0S/3O19

POA LAeVAR CAS PUCRTAS AaiCATAS CUANI
SC-VCMCCULO SC eNCUCNTKeCmCUCAMOO.MAVO 0a/OS/2OS9
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1/ilidad
ERNO DEl

M Trancnnrfp

*POR GRCULAR CON PLACAS D€L SERVIDO

PÚBUCO DE TRANSPORTE QUE NO
CORRESPONDEN AL VEHÍCULO MJTORIZADO O
QUE SEAN FALSAS.

*POR NO PORTAR LA PÚUZA DEL SEGURO DEL
VIAJERO O SE ENCUENTRE VENDOA.

*NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE QUE

CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO Y
SERVIDO DE QUESETRATE.

10/07/20191 JUUO

LLEVAR PASAJEROS SENTADOS EN LUGARES NO

DESnNAOOS PARA ESE FIN O ACOMPAÑARSE
POR PERSONA QUE DISTRAIGA U OPERADÚN
(%L VEHÍCULO.

12/11/20191 NOVIEMBRE

\
*POR NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE QUE

CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO Y
SERVIDO DE QUE SE TRATE Y QUE HAYA SIDO

EXPEOIÓA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.
*POR NO PORTAR LA TARJETA DE

DRCUIADÚN. "POR NO PORTAR LA PÓLIZA
DEL SEGURO DEL VIAJERO O QUE ÉSTA SE
ENCUENTRE VENDOA.

17/02/2020FEBRERO

■POR CIRCULAR CON N^fCULOS EN MAL
ESTADO DE PRESENTADÓN, SEGURJDAO O DE
FUNDONAMIENTO.
"LLANTAS EN MAL ESTADO, CON OBJETOS QUE
SOBRESALGAN AL RIN OTAPÓN QUEPUOIERAN
OCASIONAR DAÑOS A TERCEROS.
DRCULAR CON CRISTALES. MEOAU
PARABRISAS QUE NO EST¿N EN óHll^ESTADO, ASÍ COMO DE NO C0NTAR\G^
UMPIAOORESAUTOMÁTICOS EN CONDICIO^
QUE PERMÍTAN SU FUNDONAMIENTO.
DRCULAR CON VIDRIOS POLARIZADOS.

O
21/02/2020FEBRERO

f

5

POR DRCULAR SIN UNA O AMBAS PUCAS DE
ORCULADÓN VIGENTES PARA a SERVIDO DE
QUESETRATE.

}
FEBRERO 24/02/2020

<"POR unuZAR COMBUSTIBLE Y HAI
ADECUADONES QUE NO CUMPLAN CON U
NORMA OFIOAL MEXICANA PARA LOS
VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA
DESTINADOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBUCO TRANSPORTE Y DEL SERVIDO
MERCANTIL
"POR DRCULAR CON CRISTALES, MEDALLÓN O
PARABRISAS QUE NO CST¿N EN ÓPTIMO
ESTADO, ASÍ COMO DE NO CONTAR^CON
UMPCAOORESAUTOMÁTICOSEN CONOIl
QUE PERMITAN SU FUNaONAMlE>(fp.
DRCULAR CON VIDRIOS POLARIZADOS. \
•POR DRCULAR CON VEHÍCULOS EN
ESTADO DE PRESENTADÓN, SEGURIDAD O D&
FUNDONAMIENTO.

IES

24/02/2020FEBRERO
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Movilidad

ÍOBIERNO DEI

\t Tmncnnrtia

POR ORCULAR CON CRST^U^, MEOAU.ÓN O
PARABRISAS QUE NO CST^N EN ÓPTIMO
ESTADO, ASÍ COMO DE NO CONTAR CON
UMPIAOORES AUTOMATICOS EN CONDICIONES
QUE PERMITAN SU FUNOONAMIENTO

ORCULAR CON VIDRIOS POLARIZADOS,

24/0V2020FEBRERO

•POR NO PORTAR U TARJETA DE

ORCULAQÓN.

•POR NO PORTAR LA PÓUZA DEL SEGURO DEL
VIAJERO O QUE ÉSTA SE ENCUENTRE VENODA.
•POR CIRCULAR CON PLACAS DEL SERVIDO

pObUCO de TRANSPORTE QUE NO
CORRESPONDEN AL VEHÍCULO AUTORIZACK) O
QUE SEAN FALSAS.

29/04/20211 ABRIL

\
Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, Io<^lización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la re\risión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la informadón requerida,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado ponera disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la informadón requerida por usted, por así posibilitado el artículo 153 de la Ley de Transparenda
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

**ARTÍCULO f53 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determina el
sujeto obligado, en aquellos casos en que la infyrmación solicitada que ya se encuentre/i^
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproau
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los p
establecidos para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solicitante los document
consulta directa, salvo la intormaaón clasifícada...”

Así mismo para obtener las órdenes de llberadón, deberán protegerse los datos personales que
contengan esta clase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla,
en su numera] 5 fracción VIII, el cual mandata:

“ARTÍCULO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende pon
...VIH, Datos Personales: Cualquier informadón concerniente a una persona física identificada o
idenUfícable expresada en forma numérica, alfabética, atfanumérica, gráfica, fótográfíca, acústica o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identifícable cuando su identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier informadón, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas’

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal labo^ -
que, por la naturaleza de sus funciones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanencia
física en las oficinas es por espacios muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribución^ que
tiene esta dependenda, previstas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administradón rablíca
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspección y
Vigilanda, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para atender
tales fundones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
imolicarfa deiar de cumolir con las funciones encomendadas en curnoúmiento de su deber.

in
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Para esos efectos, la consulta directa de la información requerida tendrá verificativo, previa cita ante
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos uno,
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REALIZADAS PtfflMB

FECHA

2 MAYO DE 2019

1 JUUO DE 2019

1 NOVIEMBRE DE 2019

5 FEBRERO DE 2020

1 ABRIL DE 2021

En relación a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de ios operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a
una persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de manera
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este
sujeto obligado, en témiinos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 5 fracción VIII, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protecdón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción I; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasificación que
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidencial respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en e! Acta Relativa
a la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós.

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documen
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracc
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, correspoi
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solicitudes^^
información; realizar los trámites intemos necesarios para darles atendón; y, notificar la respuesta
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solidtante y el sujeto obligado, a quién le
con-esponde concluir el procedimiento de acceso a la informadón. en tal tesitura el documento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida p&
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solicitud. \

Sin otro particular,'reciba un cordial saludo.

iCtÓI

ió(kr

i\

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA yC
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

Sehscedesuconodm{entosuderod)oaprORiaverel rcoirso da rovisidnqua refieren tos arUcutos 169.170 y 171 de la Ley do Transparencia
y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR^738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO 0£ TRANSPABtNCaA.ACCESO A LA
INFOHMAaÓN PUBLICAY PROTECOÓNOE
DATOS PERSONAliS DR ESTAEO DE PUEBLA

Folio 212325722000083

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de marzo de 2022

Asunto: Respuesta al foDo 21232S722000083
ESTIMADO USUARIO
PRESENTE

En atención a la solicitud de infonnadón con folio número al rubro citado, redbída por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solidtudes de Acceso a la Informadón
SISA] 2.0. de la Plataforma Nadonal de Transparenda, en la que pide:

“Porme<iiod«t presento ocufso y con tundaimñto en los aitkulos 6. $svo de la CcnsUOjef^ Polltíca do los Estados Unidos
Mexicanos, enhs opüeables y relolivos de la ley de TRANSPAfíENClA YACC£SOALA INFORMACION PUBUCA DEL
ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo sigiaonte:
SoCeitó la stguieaíe ¡ntormadón de la ruta 38 del mtmldpJo de Puebla
l.-SoBdto se me Informe cuantas unidades de dietia ruta han sido tnfíaedonadas de enero 2019 a la fect¡a mes por mes y
cuál ha sido el motivo de la Irrfíaceión?
2.-SoScito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de placa, numero da eoncetíón, número
económico, fecha de la ¡nlraeciOn y rmtivo por el cual fiie infraceionada cada unidadde rScha ruta describiendo elattíaáo por
el euai fue santíonado y cantídaddue pagaron tos Infractores en rrxinedanacioñaly en UMA.
3.‘ SoUcite se me inlorme cuantas supervi^anes se han realizado a dicho ruta en cada mes iM aiío 2019 a la facha,
describierxio día y mes de cada supervisión ríe acuerdo a las obSgaciones do ios supervisores en el artículo 10 de la LEYDE
MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: •SoSato se me Inerme cuantas revocadónes de concesión se han Iniciado a dicha ruta de acuerdo al artíetío 103 del
reglamento de la ley de Transporte para el Estado de Puebla y fecha en gue Irúdo dicho proceso.
S.> Sodcito se me Informe cuantas revocacioms de concesión tiene dicha ruta por exceder el tiempo de antígOedadprevista
en la ley.
€.• SoSdto oficio de Sberación de urtídades inheecionodas y fecha de la Bberatíót}.
T.-Nombre de los ctKferes de dicho rula, de acuerdo con ras ctíigaciones que marca la Ley.
8.’ SoBdio se me Infórme cuantas revocooórtes de concesión so han Iniciado a dicha ruta y fecha en que ¡niafidid>!l^
revocación. ^
O.-SoOeito se anexe a la respuesta de esta solidtud la documentación pertinetde por el área responsaUe que
re^iuesta dada e mi soBdtud". ^

De conformidad con los artículos 16 fracdones I y IV, 17.150.152,156 fracdones I y IV y d< ^
relativos de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; 42 ̂
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de F^iebla; 2 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, se le informa lo siguiente;

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

fnte'da

LS

NUMERO OE

INFRACCIONES

REAUZAOASPOR
MOTIVO OE INFRACCIÓNMES FECHA

MES

POR LLEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS

CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE
ORCULANDO.

1 ABRIL 26/04/2019

LLEVAR PASAiERQSSENTADOS EN LUGME;
NO DESTINADOS PARA ESE flN\C
ACOMPAAARSE por PERSONA QUI
DISTRAIGA LA OPERAOÚN ML VEHÍCULOX

JUNIO 07/06/2019

2
LLEVAR PASAJEROSSENTAOOS EN LUGARES

NO DESnNAOOS PARA ESE FIN O

ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE
DISTRAIGA LA OPERAOÓN DEL VEHÍCULO.

JUNIO 20/06/2019

lENUNCtASE ÍNCÓNFOil
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Haruml Fernanda Carranza Magallanes
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Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A lA
INFORMAaON PUBIICAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSC^IAIES Da ESTADO DE PUEBLA

Movilidad vTranpnnrfp
GOBIERNO C 1 JUUO

POR U£VAR LAS PUERTAS ABIERTAS

CUANDO EL VEHÍCULO S£ ENCUENTRE
ORCUIANOO.

30/07/2019

POR ORCUIAR ̂ N EL DISPOSITIVO QUE

REGULA LA VELOaOAD DE LOS VEHÍCULOS
PARA QUE CIRCULEN A UNA VELOCDAD

mAxIMA de 60 KM/M. PARA LAS RUTAS
URBANAS.

17/02/2020FEBRERO

POR UTILIZAR COMBUSTIBLE Y HACER

ADECUAaONES QUE NO CUMPLAN CON LA

NORMA OFICIAL MEXICANA PARA LOS

VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA
DESTINADOS A LA PRESTAOÓN DEL

SERViaO PÚBUCO DE TRANSPORTE Y Da
SERVIOO MERCANTIL

2

20/02/2020FEBRERO

PORQUE EL PERSONAL NO TRATE

CORREaAMENTE AL USUARIO.
06/03/20201 MARZO

POR REBASAR LA CAPAODAO AUTORIZADA

DE PASAJEROS.
06/11/2020NOVIEMBRE1

PORQUE LOS CONDUaORES Oa SERVIOO

DE TRANSPORTE PÚBUCO Y Da SERVIDO

MERCANHL
ALCOHÓUCAS

PSICOTRÓPICAS O ENERVANTES DE
CUALQUIER NATURALEZA, DURANTE LAS

HORAS DE SU SERVIDO O CON

VEINTICUATRO NORAS DE ANTIOPADÓN
ALINIDODEL MISMO,

INGIERAN BEBIDAS

O SUSTANCIAS

08/12/2020DIDEMBRE

2

POR REBASAR LA CAPAD DAD AUTORIZADA

DE PASAJEROS.
16/12/2020DIDEMBRE

POR REBASAR LA CAPADDAO AUTORIZADA

DE PASAJEROS.
11/01/20211 ENERO

■POR NO PORTAR EL TARJETÚN DE
CONCESIÓN O PERMISO.
■POR NO PORTAR LA PÓUZA Oa SEGURO
DEL VIAJERO O QUE ÉSTA SE ENCUENTRE
VENDOA.

30/04/20211 ABRIL

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la Información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capaddades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, Io<^lí2adén.
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de ses
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por o
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la Informadón reqi
siguiendo el mismo proceso; la re>rislón expediente por expediente con la finalidad de los
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado poner a disposidón de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la informadón requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la Ley de Transparenda
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

‘‘ARTÍCULO 153 De manera excepdonai, cuando, de forma fundada y motivada, así lo detemvae
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la informaa'ón solicitada que ya se encuentre emsu
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos
estableckios para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solicitante los documentos en
consulta directa, salvo la información dasifícada..."

la.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
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Expediente:

INSTtnjTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INfORMAaÓN PÚ811CAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DU ESTADO OE PUEBLA

Asi mismo para obtener las órdenes de liberación, deberán protegerse los datos personales que
contengan esta clase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla,
en su numera! 5 fracción VIH, el cual mandata:

^ARTÍCULO 5 Para ios efectos de la presente Ley se enUende por
...Vil!. Datos Personales: Cualquier infónnación concerniente a una persona física identificada o
identífícabte expresada en forma numérica, alfabética, atfanuméríca, gráfíca, fotográfica, acústica o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificabie cuando su identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas"

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus funciones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanencia
física en las ofícinas es por espacios muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribuciones que
tiene esta dependencia, previstas en el artículo 42 de la Ley Oigánica de la Administración Pública
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspección y
Vigilancia, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para atender
tales funciones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las Unciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la consulta directa de la informadón requerida tendrá verificativo, previa cita ante
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos uno.
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solidtud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMERO DE

SUPERV^ONES

REAUZAOASPOR
FECHA

MES

1 ABRJL DE 2019

2 JUNIO DE 2019

1 JUU0DE2019

2 FEBRERO 0E 2020

MARZO DE 20201

1 NOVIEMBRE DE 2020

2 CXCIEMBRE OE 2020

1 ENERO DE 2020

1 ABRIL DE 2020

En reladón a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registro^
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse inídadi

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombTe
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en informadón concerniente a
una pe'rsona física identificada o identificabie, cuya informadón puede determinarse de m;
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de\¿ste
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de tos Estados Urndos
Mexicanos; 5 fracdón Vil!, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protecdón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracdón I; 135 y 136 ae

Ja:

lera
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INSTFTUTO DE TRANSPARENOA.ACCeSO A LA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PfWTECCtóN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Puebla, clasificación que
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su mcxfalidad de confídendal respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparenda de la Secretarla de Movilidad y
Transporte, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós.

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solídtud consistente en qué se le anexe la documentapió
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fraccip
de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, correspon
la Unidad de Transparenda de los sujetos obligados redbir y dar trámite a las solicitudes
informadón; realizar los trámites internos necesarios para darles atendón; y, notificar la respu
correspondiente. Es dedr, se trata de un vínculo entre el solidtante y el sujeto obligado, a quíénN^
corresponde concluir el procedimiento de acceso a la informadón. en tal tesihira el documento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida (x^r
este sujeto obligado, es en si la respuesta a su solicitud.

IV

Sin otro particular, recíba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

secretaría de movilidad y TRANSPORTE
Se hoco da 6U conocúrtíMitt &u derectto a pfaniave««l recurso de ravisidn «juo reHcran loe «ticulos 1^, 170/171 de
y Acceso a la InfOrmaciOn Pú&Sea del Estado de PcK^la.

]/ de Transparencia
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
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Expediente;

INSUTUTO DE TRANSí’ARENaA, ACCESO A lA
UNTORMACON PÚBüCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325722000086

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de marzo de 2022

Asunto: Respuesta al folio 212325722000086
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información
SISAI 2.0. de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que pide:

'Por meOio del presente ocurso y con ñmlamento en tos artículos 6. 8avo de la Constítueión Ptíiiica de los Uryfdos
Mexicanos, en los aplicables y relativos de la ley de TRANSPAfíENClA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo luiente:
Sotíato ia siguiente tníormacUn de ia ruta Lotrta BeOa dtímunitípio de Puebla
l.-SoScito se me infürme cuantas unidades de dicha ruta han sido inf/aceionodas de enero 2019 a la fyeíia mes por mes y
euA! ha sido tí motívo de la infracción?
2.‘Sohoto fecha, número de foOo de infracción, modelo del vehículo, número de placa, numero de concesión, número
económico, fecha de la Infraedóny motívo por tí cual fue Infraccionada cada unidad de tíeiia ruta describiendo tí attictío por
eleual fue saneionado y eantídad que pagaron ¡os inhatíores en moneda nacionaly en UMA
3.- Sotíeito se me informe cuantas supervisiones se han reoUxado a t£eha ruta en cada mes dtí año 2019 a la fecha,
descrihicttdo día y mes ríe cada supervisión de acuerda a tos obtígaciones de tos supervisores en tí artículo 10 de ¡a LEYDE
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA
4: -Sofioto se me intortrte cuantas rervoeadónes de concesión se han Iniciado o dicha ruta de acuerdo ai ertíetío 103 dtí
reglamento de ta ley de Transporte para el Estado de A/eOTa y fecha en que ¡nido dicho proceso.

Satítíto se me Informe cuantas revocaciones de cortcesión tíerte dicha ruta por exceder tí tiempo de entígOedad prevista
enlatoy.

Sotíeito oRdo de Uberedón de unidades inftactíonadas y fecha ríe ta tiberodón.
T.’Nombre de tos choferes de dicha ruta, de acuerdo con ios obOgadones qua marea la Ley.
8.- Solicito sa me informa cuantas revoeadónes de concesión se han iniciado a tSeha ruta y fecha en qua ¡nido
revocación.
9.*SoCoro se anexe o la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por tí área re^otvsabie que sui
respuesta dada a mi soBcíiud".

De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV. 17, 150. 152. 156 fracciones I y IV y dern^
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, se te Informa lo siguiente:

Icho'

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMEROOS

INFRACCtONCS

REALIZADAS

FORMES

MES FECHA MOnVO DE INFRACOON

UEVAR PASAIEAOS SENTAXX» ÜT
LUGARES NO OESTIMAOC^ PARA ESE FINy
O ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE
DISTRAIGA LA O^RAOÓN DEL

VEHfcULQ.

1 ENERO 26/01/2019

REAUZAR PARADAS DE ASCENSO Y

DESCENSO 0£ PASAIE EN LUGARES NO

MfTORgAOOS. •

22/03/20191 MARZO

ORCULAR CON VEHÍCULOS EN MAL

ESTADO DE PRESENTACIÓN. SEGURIEVLD
O DE FUNOONAMIENTO.

ABRIL 29/04/20191
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INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAaÓN PU6LICAY PROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

lidad y
NO DELEI

k

Tran^nnrto
ORCUlAft SIN HACER ALTO TOTAL

CUANDO ASÍ lO MARQUEN LOS
SEÑALAMIENTOS VIALES.

20/OS/2019MAYO

POR CONDUOft VEHÍCULOS QUE

CONTAMINEN ATMC»F£rICAMENTE,
POR-RUIDO O VISUAL, POR CONDUOR
VEHÍCIROS CON VALVULAS OE ESCAPE.
OERIVAOONES U otras A0APTM3ONES
QUE PROOU2CAN CONTAMINACICN
POR RUIDO. ASf COMO LJTIUZAR
EQUIPOS DE SONIDO QUE PRODUZCAN

CONTAMINAGON ACÚSTICA.

POR CONDUCIR VEHÍCULOS QUE
CONTAMINEN ATMOSFÉRICAMENTE.
POR RUIDO O VISUAL, POR CONDUOR

VEHÍCULOS CON VALVULAS DE ESCAPE.
DERIVACIONES U OTRAS AOAPTAOONES

QUE PRODUZCAN CONTAMINACIÓN
POR RUIDO. ASf COMO liDUZAR
EQUIPOS OE SONIDO QUE PROOLiZCAN
CONTAMINAdÓN APiSnCA.

16/0S/Z019MAYO

3

17/05/2019MAYO

LLEVAR PASAIEROS SENTADOS EN

LUGARES NO DESTINADOS PARA ESE FIN

O MOMPAÑARSE POR PERSONA QUE
DISTRAIGA LA OPERAOÓN DEL

VEHÍCULO.

13/(^/2019JUNIO

ORCULAR CON CRISTALES. MEOAUÓN Y
PARABRISAS QUE NO ESTÉN EN OPTIMO
ESTADO.

UMPIAOORES, ORCULAR CON VIDRIOS
POLARIZADOS.

TARJETA OE GRCUIAOON.

NO CONTAR CON

"POR NO PORTAR LA

JUNIO 21/06/3019

*POR LJTILIZAR COMBUSTIBLE Y HACER

ADECUAOONES QUE NO CUMPLAN CON

LA NORMA OFICIAL MEXICANA PARA

LOS VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN
INTERNA DESTINADOS A LA PRESTAQÓN

DEL SERVICIO PÚBUCO DE TRANSPORTE
Y DEL SERVIOO MERCANTIL
*CIRCULAR SIN ALTO TOTAL

CUANDO ASÍ LO MARQUEN LOS
SEÑALAMIENTOS VIALES.

21/C«/2019JUNIO

6

■NO PORTAR LA UCENCIA VIGENT^Q^
CORRESPONDA Al TIPO DE VEHÍCUC^
SERViaOOEQUESETRATE. V
■POR (ADUCIR VEHÍCULOS QUr
CONTAMINEN ATMOSFÉRICAMENTE.
POR RUIDO O VISUAL POR CONDUOR
VEHÍCULOS CON VÁLVULAS OE ESCAPE.
DERIVACIONES U OTRAS AOAPTAOONES
(UJE PRODUZCAN CONTAMINACIÓN
POR RUIDO. W COMO imUZA^
EQUIPOS DE SONIDO QUE PRODUZCAN
CONTAMINAPÓN ACaíSTICA.

.

21/(»/2019JUNIO

ORCULAR CON CRISTALES. MEDALLÓN Y
PARABRISAS QUE NO ESTÉN EN OPTIMO
ESTADO, NO CONTAR CON
UMPIAOORES, ORCULAR CON VIDI
POLARIZADOS.

JUNIO 30/06/2019

■>
/
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente;

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

id y Trancnnrto
DELE

'CIRCULAR CON CRISTALES. MEDAliÚN
Y PARABtUSAS QUE NO ESTÉN EN
OPTIMO ESTADO, NO CONTAR CON

UMPIAOORES, ORCULAR CON VIDRIOS
POLARIZAD!^.

•POR NO PORTAR EL TARIETON DE

CONCESION O PERMISO.

•LLEVAR PASAJEROS SENTADOS EN

LUGARES NO DESTINAOC^ PARA ESE FIN

O ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE
DISTRAIGA LA OPERAOÓN DEL

VEHÍCULO.

JUNIO 30/06/2019

POR LLEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS

CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE
CIRCULANDO.

SEPTIEMBRE 26/09^019

2 POR REALIZAR CUALQUIER ACTO QUE

PONGA EN RIESGO lA SEGURIDAD DEL

USUARIO, DE TERCEROS O DE LA PROPIA

UNIDAD CCMFIADA A SU CUI0M3O

SEPTIEMBRE 27/09/2019

PORLLEVAR PASAJERL» EN LUGARESNO

DESTINADOS PARA ESE FIN O

ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE
DISTRAIGA LA OPERAOÓN DEL

VEHÍCULO.

1 OCTUBRE 11/10/2019

POR NO PORTAR U PÓUZA DEL ̂ GURO

OELVIAJEROOQUEÉSTASE ENCUENTRE
VENCIDA.

05/12^019DtOEMBRE

•POR CIRCULAR FUERA DEL ITINERARIO

O RUTA SEÑALADA EN EL TÍTULO DE
CONCESIÓN, O Pf^AR ELSERVIOO EN

DISTINTOMUNIOPiO

AUTORIZADO.

•NO PORTAR LA IXENOA VIGENTE QUE
CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO Y
SERVICIO DE QUE SETRATE.

PORNO PORTARLA PÓUZA DEL SEGURO
OELVIAIERO O QUE ̂ASEENCUENTRE
VENOOA.

UN AL
06/12/20193 DIOEMBRE

OIOEMBRE 16/12/2019

POR NO PORTAR lA UCENCIA VIGENTE

QUE CORRESPONDA AL TIPO DE

VEHk:ULO Y SERVICIO DE QUE SE/fR^
Y QUE HAYA SIDO EXPEDIDA

AUTORIDAD COMÍANTE.

LA

07/01/2020ENERO

2
POR NO PORTAR lA UCENCIA VIGEI^
QUE CORRESPONDA AL TIPO D^
VEHfcULO Y SERViaO DE QUE SE TRATE
Y QUE HAYA SIDO EXPEDIDA POR LA

AUTORIDAD COMPETENTE.

07/01/2020ENERO

POR ORCULAR ODN VEHÍCULOS EN MAL

ESTADO DE PRESENTACIÓN,SEGUR10AO
O DE FUNQONAMiENTO. ^

FEBRERO 26/0^0201

POR REBASAR lA CAPADDAb^
AUTORIZADA DE PASAJEROS.

01/04/20201 ABRIL

POR REBASAR LA XAPAaOAO

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
1 26/OS/2020MAYO

POR REBASAR lA CAPAOOAO

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
2S/07/20201 JUUO

POR REBASAR LA CAP/u:iDAD

AUTORgAOA DE PASAJEROS.
1 SEPTIEMBRE 02/09/2020

POR REBASAR LA CAPJUHDAO

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
DICievlBRE 17/12/2020

3
POR REBASAR LA CAPACIDAD i
AUTORIZADA DE PASAJEROS. V

DIOEMBRE 2B/12/2020I^IOAdl
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022
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INSTITUTO DE TUANSPARENOA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBIICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

dy Trancnnrtia

DIOEMBRE
raa REBASAR LA CAP/U:iDAO

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
2S/12/2020

lELE
POR REBASAR LA CAPACIDAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
04/01/2021ENERO

POR REBASAR LA CAPACIDAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
06/01/2021ENERO

POR REBASAR LA CAPACIDAD

/UJTORIZADA DE PASAJEROS.
S 07/01/2021ENERO

POR REBASAR LA CAPAODAO

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
ENERO 20/01/2021

POR REBASAR lA CAP/UIIDAO

AUTORIZADA OE PASAJEROS.
26/01/2021ENERO

POR REBASAR LA CAPAGDAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
FEBRERO 08/02/2021

POR REBASAR LA CAPAGOAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
17/02^021FEBRERO

4
POR REBASAR LA CAPAGOAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
26/02/2021FEBRERO

POR REBASAR LA CAPAGOAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
26/02/2021FEBRERO

POR REBASAR LA CAPAGOAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
03/03/2021MARZO

POR REBASAR LA CAPACIDAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
03/03/2021MARZO

POR REBASAR LA CAPJUIIDAO

AUTORIZADA OE PASAJEROS.
09/03/2021MARZO

6
POR REBASAR LA CAPAGOAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
12/03/2021MARZO

POR REBASAR LA CAPAGOAD

AUTORIZADA DE PASAIEROS.
19/03/2021MARZO

PORQUE EL PERSONAL NO TRATE

CORRECTAMENTE AL USUARIO.
23/03/2021MARZO

POR REBASAR LA CAPAGOAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
21/04/2021ABRIL

POR REBASAR LA CAPACIDAD

AUTORIZADA DE PASAJEROS.
22/04/2021ABRIL

4
POR REBASAR LA CAP>

AUTORIZADA OE PASAJEROS.
26/04/2021ABRIL

POR LLEVAR LAS PUERTAS ABIERI^ ‘
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE
GRCULANDO.

POR REBASAR LA CAP^

AUTORIZADA OE PASAJEROS.
ABRIL 29/04/2021

ENERO 06/01/2022

2
POR LLEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS

CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE
GRCULANDO.

%
28/01/2022ENERO

PORLLEVAR PASAJEROSEN LUGARES

DESnNAOOS PARA ESE RN

ACOMPAÑARA POR PERSONA QUE
DISTRAIGA LA OPERAGÓN DEL
VEHÍCULO.

\FEBRERO 02/02/2022

3 POR REALIZAR PARADAS OE ASCENSO Y

DESCENSO OE PASAJE EN LUGARES NO

AUTORIZADOS.

04/02/2022FEBRERO

POR REALIZAR PARADAS OE ASCENSO V

DESCENSO OE PASAJE EN LUGARES NO

AUTORiZADQS.

10/02/2022FEBRERO
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
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Ponente:

Expediente:

IfJSTnUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBIICAT PROTECaÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localízadón,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la informadón requerída,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la informadón requerída por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la Ley de Transparencia
y Acx^eso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

'ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asi lo determine
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproduca'ón
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos
estableckJos para dichos efectos, se podrán potiér a disposición del solicitante los documentos en
consulta directa, salvo la información clasificada..."

Así mismo para obtener tas órdenes de liberadón, deberán protegerse los datos personales que
contengan esta dase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla,
en su numeral 5 fracción VIH, el cual mandata:

**ARTfCÜLO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende por
...VIH. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o
identificable expresada en forma numéríca, alfabética, alfanuméríca, gráfica, fotográfica, acústica o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede
determinarse directa o indimctamente a través dé cualquier infonnación, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas"

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal l^^rqjX
que, por ia naturaleza de sus fundones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permai^i^^ \
física en las oficinas es por espados muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atríbudones^^^^
tiene esta dependencia, previstas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública^
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspecdón y
Vigilanda, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y qué es el mínimo necesario para atender
tales fundones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere, y
implicaría dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la cxmsulta directa de la informadón requenéa tendrá verífir^tivo, previa c\m arite
la Unidad de Trarisparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientc^uno,
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solidtud, adjuntamos la siguiente tabla:
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
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Ponente:

Expediente:

lt«TinjTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REALgADASPORMES

FEOIA

1 ENERO DE 2019

1 MARZO DE 2019

1 ABRJL0E2019

3 MAYO DE 2019

6 JUNIO DE 2019

2 SEPTIEMBRE DE 2019

1 OCTUBRE DE 2019

3 DICIEMBRE DE 2019

2 ENERO DE 2020

1 FEBRERO DE 2020

1 ABRIL K 2020.

1 MAYO DE 2020

1 JUU0 0E2020

2 SEPTIEMBRE DE 20»

3 DICIEMBRE DE 2020

S ENERO DE 2021

i FEBRERO DE 2021

6 MARZO DE 2021

4 ABRIL DE 2021

2 ENERO DE 2022

3 FEBRERO DE 2022

En relación a las preguntas 4,5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el némb^
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concemtei^a
una persona física identificada o identíficable, cuya información puede determinarse de
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este«.
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos''
Mexicanos; 5 fracción VIII, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción I; 135 y 13&de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasificactón^e
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidencial respeto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós.

✓
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Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
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Ponente:

Expediente:

INSirrUTOOE transparencia,acceso a w
INFORMAOÓN PÚBLICAY PROTIcaONDE
DATOS PERSONAUS Da ESTADO DE PUEBLA

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentadón
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracdón iV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparenda de ios sujetos obligados redbir y dar trámite a las solicitudes de
informadón; realizar los trámites internos necesarios para darles atendón; y, notificar la respuesta
correspondiente. Es dedr, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a quién le
comesponde concluir el procedimiento de acceso a la informadón, en tal tesitura el documento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida por
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solicitud.

Sin otro particular, redba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSPORTE
Se hoce de su conoan^nto su derecho a pracnov»' el recuso de revisidn quo refteren los^iticulos 170  y 171 de la Ley de Tnmsparenda
y Acceso a la tnformadi^ ̂ ^Qca del Estado de Pu^la.

Folio

Secre-tsrís de

IVlovilídsd y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

212325722000087

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Coatro Veces Heroica PuoMa de Zaragoza, a Od de marzo da 2022

Asunto: Respuesta al folio 212325722000087
ESTIMADO USUARIO
PRESENTE

En atención a la solicitud de información con folio r>Omero al rubro chitado, recibida por la Unidad de
Trartsparencia de esta Secretaría, a travós del Sistema de Soliciludes de Acceso a la InformadOn
SiSAI 2.0. de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la qua pido:

*!Rorm«tf/o d»/pnosonre ocurso x roe njrxfamonto on toa orUoutoa O, Oavo <to ta Potitksa tío untaos
MoMtconos. on tos OOtieoOtoa y rotaítvos tío la toy Oo TKANSfAfiEUCIA'y ACCESO A INEOEMACIOH PUBLÍGA DEL.
ESTADO DE EUEbLa, sirvo oora rosAonaorlo sígutonto:
Soacíto lo stgutonto InfOnnocíOrKío ta ruta 3 A ttot muntdoto tío Euobla
t.SoOctlo so mo informo cuantos urtMoOos Co tíieha ruta non
cuúí na siOo ot motiuo tío to in/roc^ónT
3.S0OOT0 tOctio. númo

\

infmcdonoaas tío o. rre ZDig a ta focna mos

tío tollo Oo inftoeelótt, moOoto Col vontcuto. mimoro tía otaca, numoro rto cnnttnainn Omare
oconOmJco. faena Co la InfroeeiOn y motivo por o! cual fuo inUroeeionotia coOa untOoOOo tbenarum aoscriplonOo oíanle
ol cual Itio sondoaatío y contiaotl púa pegtuon los Inliaetonas on monoOo noelonatyan UMA, \
a.- SeOeita so ma Informo cuantas suporvtaionos so non taoUsotío o tOena ruta an eoOa mas Oo* alie 3019 o ta
aaseríPéanOo ato y mos Oo cotia suparvtsmn Oa aeuottía a tas aOUpoelenas Oa les nn el articule lO Oa Asís
MOUtLJDAD y TTiAflSEOfbTE DEL ESTADO DE EUEBI-A.

ntas ravoeadOnas tía

n

O: -SaOdte sa ma informa

i>oy.

taolamonto Oa ta lay da Transporta para a! Estada da Puada y faena on púa ¡nido dicno pteease.
S.~ Setídto se ma Informa cuantos rovocadonos da eoneaslott dona deno tuto por aseadar al Hampo da antioaodadprovisto
an la lay.
a— SrtííGJto odeioda Dboradón da anidadas Infroeeionadas y faena da la Ubaradón.
T.^namPro da los enoforas da diena ruto, da oeuatda can tas púa marea ta tjay.
B.- Sedeíto sa ma infOnna cuantas toveeadottas da eoneasiCn sa nan iniciado o tacna ruta y faeno
tavoeodCn.
S.-Soecíto sa analta o ta raspuassa da osro sotíeitud la daetanantadCn pattlnonta por ot árao raspan
rospuosta dado a mi solidtud~.

oslan so nan inleisdo a diena ruta do oeuordo al ortSetSo t

inido dídio taan o*

tda puo la

Ue conformidad <»n los articnjios 16 fracciortes  I y IV. 17. 150. 152. 156 fracciones y tV y dornas
relativos do ta l_ey de Transparencia y Acceso a la Información PObItca del Estado do Puebla; 42 qe
la Ley OrgOnlca de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de tp
Secretaría de Movilidad y Transporto, so lo informa lo siguiente:

VRespecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la sigulénte tabla:

MUMtCRODC

IMrRACOOMCS
MC5 Monnvo oeREALfZAPJLS POR

OeSCCNSO

AUTORIZADOS,

*NO ̂ 0«rrAR lA UCEHOA OUC
CORRCSPONOA AL TTPO OE VEHICULO V
SCRVtOO PE QUE SC TRATE,

PAiULOAS DE ASCCN&O T

PASAJE EN LUOAftCS NO

1 MARZO

LLEVAR PASAJEROS SENTADOS EN LUGARES
NO OeSTiNAOOS PARA ESE TIN O

ACOMPASARSE POR PERSONA QUE
DISTRAIGA LA OPERACION OELVCHCOJLO.

1 ABRIL
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0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022
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INSTITUTO DE TfiANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBUCAY RPOTECOONDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO OE PUEBLA

dad ̂  Trancnnrfo

lO Di
1 JUNIO

LLEVAR PASAJEROS UNTADOS EN LUGARES

NO DESTINADOS PARA ESE FIN O

ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE
DISTRAIGA LA OPERACIÓN DEL VEHÍCULO.

11/06/2019

ASCENDER O DESCENDER PASAJE FUERA OE

LAS ZONAS DE SEGURIDAD.
23/07/20191 JUUO

POR ORCULAR CON VEHICULOS EN MAL

ESTADO DE PRESENTACIÓN. SEGURIDAD O DE
FUNCIONAMIENTO.

20/09/2019SEPTIEMBRE

2 POR LLEVAR PASAJEROS EN LUGARES NO

DESnNADOS PARA ESE FIN O ACOMPAÑARA
POR PERSONA QUE DISTRAIGA LAOPERAOÓN

DELVEHÍCULO.

20/09/2019SEPTIEMBRE

POR NO PORTAR LA LICENCIA VIGENTE QUE

CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO V

SERViaO DE QUE SE TRATE Y QUE HAYA SIDO

EXPEDIDA POR lA AUTORIDAD COMPETENTE.

NOVIEMBRE 27/11/20191

PORQUE EL PERSONAL NO TRATE

CORRECTAMENTE AL USUARIO.
DIOEMBRE 04/12/20191

POR ORCULAR CON CRISTALES, MEDAUON O
PARABRISAS QUE NO ESTEN EN ÓPTIMO
ESTADO, ASÍ COMO DE NO CONTAR CON
UMPIADORES AUTOMÁTICOS EN

CONOIÓONES QUE PERMÍTAN SU
FUNOONAMIENTO. ORCULAR CON VIDRIOS

13/01/2020ENERO

POLARIZADOS.

'PORQUE EL PERSONAL NO TRATE

CORRECTAMENTE AL USUARIO.

'POR ORCULAR CON CRISTALES, MEDALLÓN
O PARABRISAS QUE NO ESTEN EN ÓPTIMO
ESTADO, ASÍ COMO OE NO CONTAR CON
UMPIADORES

CONOIOONES QUE PERMITAN SU

FUNCIONAMIENTO. ORCULAR CON VIORIC^

POLARIZADOS.

'POR UTILIZAR COMBUSTIBLE Y HACER

AOECUAOONES QUE NO CUMPLAN CON LA

NORMA OFICIAL MEXICANA PARA LOS

VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INT^NA.
DESTINADOS A LA PRE5TAOÓN DELSE^OO
PÚBUCO DE TRANSPORTE Y DEL SE^l
MERCANTIL

AUTOMÁTICOS EN

i

2

20/D1/2020ENERO

POR REBASAR LA CAPAOOAD AUTOR

PASAJEROS.
02/D4/20201 ABRIL

POR REBASAR LA CAPAOO;U) AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
26/06/20201  . JUNIO

POR REBASAR LACAPAÜDADAUTORIZAOADE

PASAJEROS.
23/07/20201 JUUO

POR ORCULAR FUERA. DEL ITINERARIO O

RUTA SEÑALADA EN EL TÍTULO D\
CONCESIÓN, O PRESTAR EL' SERVICIO EN Ut^
MUNIOPIO DISnNTO AX. AUTORIZADO.

'POR REBASAR LA CAPAODAD AUTORIZADA \ J
DE PASAJEROS. '
'POR NO PORTAR LA PÓLIZA DELSEQJRO DEL /
VIAJERO O QUE ÉSTA SE ENCUENTRA/
VENODA. ¿f (

r ̂PORQUE EL PERSONAL NO TRAT

OCTUBRE 09/10/2020

2

23/10/2020OCTUBRE

CORRECTAMENTE AL USUARIO.
23/12/20201 DICIEMBRE

POR REBASAR LA CAPACIDADAUTORIZADA DE

PASAJEROS.
1 03/03/2021MARZO
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^OVÍÜdacf ̂  TrancnnrtP
GOBIERNO DI 1 JUUO

POR ORCULAR SIN HACER ALTO TOTAL

CUANDO ASÍ LO MARCAN LOS
SEfiAlAMlENTOS VIALES.

30/07/2021

■POR ORCULAR SIN HACER ALTO TOTAL
CUANDO ASÍ LO MARCAN LOS
SEftAlAMIENTOS VIALES.
*POR NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE QUE
CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO Y
SERViaO DE QUE SE TRATE Y QUE HAYA SIDO
EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

09/03/20211 AGOSTO

POR LLEVAR PASAJEROS EN LUGARES NO
DESTINADOS PARA ESE FIN O ACOMPASARSE
POR PERSONAQUE DISTRAIGALA OPERAGÓN
DEL VEHÍCULO.

10/02/20221 FEBRERO

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solidtud, se le hace saber que la Información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades tánicas y hurñanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,.
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizarla información requerida,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la informadón requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la Ley de Transparenda
y Acceso a la Infonmadón Pública del Estado de Puebla el cual establece:

‘‘ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma hindada y motivada, asilo determine
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción
sobrepase tas capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos
establecidos para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solhitante los documentos en
consulta directa, salvo la infármaaón clasificada...’

Así mismo para obtener las órdenes de liberadón, deberán protegerse los datos personaleá'qu^
contengan esta clase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratad^ ^
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de
en su numeral 5 fracción VIH, el cual mandata: ^

“ARTÍCULO S Para los efectos de la presente Ley se entiende por
...VIH. Datos Personales: Cualquier informaaón concem/e/Jíe a una persona física identificada o
identifícable expresada en fárma numérica, alfábética, alfanumérica, gráfica, fótográfíca, acústica o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identifícable cuando su identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas" f.

Para realizar las acti^ridades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personaMab^l
que, por la naturaleza de sus fundones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanen^a
física en las ofícinas es por espades muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribudones qi ^
tiene esta dependenda, previstas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Adminístradón Públk¿ \
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspección y
Vigílanda, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para atender
tales fundones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las fundones encomendadas en cumpUmiento de su deber.
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Para esos efectos, la consulta directa de la información requerida tendrá verificativo, previa cita ante
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos uno,
colonia La Paz. en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla;

NUMERO DE

SUPERVlSiÓNÉS
REAU2ADASPORMES

íFEOIA

1 MARZO DE 2019

1 ABRIL DE 2019

1 JUNIO DE 2019

3 JUUO DE 2019

2 SEPnEMBRE PE2019

NOVIEMBRE OE20191

1 DICIEMBRE DE 2019

2 . ENERO DE 20^

1 ABRIL DE 2020

1 JUNIO DE 2020

1 JUUO DE 2020

2 OCTUBRE (^2020

1 DICIEMBRE DE 2020

1 MARZO DE 2021

1 JUUO DE 2021

1 AGOSTO DE 2021

1 FEBRERO DE 2022

En reladón a las preguntas 4, 5,y 8 de su solicitud, se le írtforma que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder á su petición; toda vez que el norhbre
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se ̂ duce en Información concerniente
una persona física identificada o identíficable, cuya infoimáción puede determinarse de rr^n^
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo d
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitudón Política de los Estados Uiil^ J
Mexicanos; 5 fracdón VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protecdón de Oatro^—^
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracdón I; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasificadón que
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidendal respeto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relaja
a la Novena Sesión Extraordinaria, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilida^y
Transporte, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós. \

Rnalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentación
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solicitudes de
información; realizar los trámites internos necesarios para darles atención; y, notificar la respuesta
corresDondiente^Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante v el suíeto obligado, a quién le

leí

38

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR>
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA. ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

corresponde concluir el procedimiento de acceso a la información, en tal tesitura el documento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida por
este sujeto obligado, es en sf la respuesta a su solicitud.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE
So hace de fiu conodn%n&3 su derecho a precnover el recurso de ravlsíán que refieren loe aticulos 169.170 y 171 deiaLoydeTisrsparencta
y Acceso a la Infonnadón Pi^&ca del Estado do Pu^ta.

Folio 212325722000088

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cuatro Veces Heroica Rjebta de Zaragoza, a 09 de marzo da 2022

Asunto: Respuesta al folio 21232S722000088
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretarfa, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información
StSAI 2.0. de la Plataforma Naclortal de Transparencia, en la que pide:

'iPwmedio tfsr presente ocurso y con tunOamonto eoloaattíeulos 6, BoyoOoto CanstSudán Potniea tío loa estados Unidos
Medeanos. an tos apUeaCtloa y rotativos do la/ay do TRAMSPAReNCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBUCA DEL
ESTADO DE PUEBLA, Sirvapara rospondorlo dgulonto:
Seiiatolaslgiaantalnlí)imacióri<tetorvtaS8 dot municipio de Pvotia
1.~Sodctto se me Infórme cuantas unklades da ditíta ruta ftan sido inñracdonodaa do enoro 2019 ala rocha mea por mes y
cvéihosido et modvo de ta irdracoiónf
2.’SoOGito nscha. número do fódo de difracción, modelo dd vehículo, número do placo, numero de concesión, rtúmeto
económico, fecho déla infíaceJóny motivo por el cual fue infracdonada cada unJdedde (fiche ruta describiendo elarticulo por
el cual fue sancienado y cantidad que pegaron (os Infioctores en moneda nacionaly en UMA.
3.- Solicito se me Infórme cuantas supervisiones se han leaUxado a (ficha ruta en cada moa del afío 2019 o la fecha,
describiendo día y mea ríe codo aupenrislún deacuerdoolaa obOgocidies deloa supdvisoresenelaitletde 10 detaUEYDE
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA,
d: •Sobeito se me Intorme cuantas revoeedónea de concesión so han Mtíadó a dicha ruta de acuerdo o! articulo IOS del
reglamenta de (a tey do Transporte para el Estedo de Puebla y techo en que ¡nido dicho proceso.
S.- Solldloaeme In/Orme cuantas reimeadones de concesión tiene (ficha ruta por excederel tiempo de aníigoedad prevista
en la ley.
O.-SofieSo ofido de liberación de unidades ¡ntiaedonodas y fecha de la tMuedón. . .
T.-Nerr^rodelasdiefereadeddiaruta.rleacuetdoedilasobfigedoneaduemarcaloLey. {
&- SoOtíto se me inerme cuantas revocodónes de concesión so han inidado a (ficha n/to y fecha en que Inidii
ravocedón. V
9.~SolíGito se anexe a te respuesta de esta sdlcltud la documentación pertinente por tí éree responsable que su!
respuesta dada a mi solicitud'.

di

X

Oe conformidad con los artículos 16 fracdones i y IV. 17, ISO. 152, 156 fracciones y IV y derh^s
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento tnteríor.de la
Secretarla de Movilidad y Transporte, se le informa lo siguiente;

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMUO oc

INnWCOONCS

REAUZAOAS POft

MES

'  ,MOTIVObe orntAoaóÑ <MES FCCHA

pon ORCUIAR CON CAISTAIES, MEOALION O PARABRISAS
QUE NO ESTÉN EN ÓPTIMO ESTADO, ASÍ COMO OC NA
CONTAR CON UMPIAOOPE5 AUTOMATICOS EN
CONDICIONES QUE PERMnAN SU FUNOONAMIENTO.

CIRCUtAR CON VIDRIOS POLARIZADOS.

18/02/70201 fESRERO

AGOSTO 17/08/2020

17/08/2020

POR BEBASAR LA CAPACI DAD AUTORIZADA DE PASAIEROS.

POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE PASAIEBOS-
2

AGOSTO

30/12/20201 OIOEM8RE POR REBASAR LACAPAgOAP AUTORIZADA DE PASAJEROS.

fEBAERO 00^12/2021 POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORI2ADA DE PASAIEROS,
2

16/02/2021FEBRERO POR REBASAR LA CAPAO DAD AUTORgAOA PE PASAIEROS.
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Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, la rewsíón de cada documento hasta localizar la Información requerida,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de tos datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

'ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asilo determine
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos
establecidos para dichos eféctós, se podrán poner a. disposición del solicitante tos documentos en
consulta directa, salvo la información clasificada...’'

Así mismo para obtener las órdenes de liberación, deberán protegerse los datos personales que
contengan está clase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla,
en su numeral 5 fracción VIII, el cual mandata:

^ARTÍCULO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende por:
...VIII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o
¡dentíñcabte expresada en forma numérica, alfabética, atfanumérica, gráfíca, fotográfica, acústica o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas"

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus fundones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permaneoda
física en las ofícínas es por espados muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atríbudorv^ qu^
tiene esta dependencia, previstas en el artículo 42 de la Ley O^ánica de la Administradón
del Estado de Puebla, conoetamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspecc^;^
Vigílanda, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesarío para aten^
tales funciones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la consulta directa de la informadón requerida tendrá verificativo, previa cita ame
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos ur^
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solidtud, adjuntamos la siguiente tabla^
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NUMERO DE

SUPERVISIONES

REALIZADAS POR MES

FECHA

1 FEBRERO DE 2020

2 ;ujOsrooE2020

1 DIOEMBRE DE 2020

2 FEBRERO DE 2021

En relación a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a
una persona física idenb'ficada o identificable. cuya información puede determinarse de manera
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este
sujeto obligado, en térmjnos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 fracción vill, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protecdón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción I; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasifícación que
fue aprobada y infirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidendal respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Novena Sesión Extraordinaría del Comité de Transparenda de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós.

Rnalmente, tocante a la pregunta 9 de su solidtud consistente en qué se le anexe la documentadón
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracdón IV
de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solidtudéFWs.
informadón; realizar los trámites internos necesarios para darles atendón; y, notificar la res^Gésta ̂
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solidtante y el sujeto obligado, a quMr^
corresponde concluir el procedimiento de acceso a la informadón, en tal tesitura el docume^ J
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida por
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solicitud.

Sin otro particular, redba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

So hoco do su conoGinieflto su detecho a premover el recurso do revisión que reflerm los artículos Ifó. 170 y 171 de la Ley de Transas encía
yAcceso 8 la Informadón PúbSca del Estado de Puebla. ' I \
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Ponente:

Expediente:

INSTITurODE TOANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBIJCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325722000091

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de marzo de 2022

Asunto: Respuesta at folio 212325722000091
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atenddn a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de  ' -
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solidtudes de Acceso a la Informadón
SISAI 2.0. de la Plataforma Nadohal de Transparenda, en la que pide:

"Por medio delpresente ocurso y ctwi fundamento en los artículos 6, 8avo de la Constítudón PoNtíca de los Estados Unidos
Mexioartos. en tos aplicables y rtíativos dota ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE PUEBLA, sirva ̂ ra respander,lo anuiente:
Solidío la siguiento ¡nformadón de la mta 21 de! munJdpJo de Puebia
l.-SoBdto se me informé cuantos unidades de dieña arta han sk/o inhacdonadas da enero 2019 a la fecha mes por¡mes y
cuál ha sido e! motivo da la Infracción?
2.-Solicito fecha, número de folio de intracáón, modelo del vehículo, número de placa, numero de concesión, minero
económico, fecha de la Inhaeelón y motivo por el cual fue Infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el a/tiedo per
el cual ñjo saneñnado y cantidad que pagaron los infmetoms en moneda nacióna/ y en UMA.

■ 3.- SoB^o se me Informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada mes del alto 2019 o la fe^a.
describiendo día y mes de cada supervisión da acuerdo a tas obligaciones de los supervisores ene! articulo 10 de la LEYDE
MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: ‘SoEcito se me Informe cuantas revocatíónes de concesión se han Iniciado a dicha ruta de acuerdo al BtiictMo 103 del
reglamento de la ley de Transporte pata el Estado de Puebla y fecha en que Inicio dicho proceso.
5.- SoOcilo se me informe cuantas revoeadottes de concesión tiene tSeha tula por exceder e! tiempo de antigoedad prevista
en la ley.
6.' Solicito atido de liberad^ de unidades Inhacdonadas y fecha de la Eberadón.
7.-Nombre de tos choferes de dicha ruta, de acuerdo con los obBgadwws que marca la Ley. v>~-
a.- Solícito se me informe cuantas revocadónes de corKesión se han inidado a rScha ruta y fecha en que (nido
revocadón. I
9.-Solidto so anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que^iu
respuesta dada a mi solidtud\ 'vv

De conformidad con los artículos 16 fracdones 1 y IV, 17, ISO, 152. 156 fracdones I y IV ̂
relativos de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; 42 de
la Ley Orgánica de la Administradón Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, se le informa lo siguiente:

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

la .

sianie

ás

NÚMERO DE
INFRACOONES

REAtfZAOAS

PORB^ES

MOTtVO DE tNFRACOÓNMES FECHA'

ORCULAR SIN HACER ALTO TOTAL CUANI>0 ASÍ LO

MARQUEN LOS SEflALAMIENTOS VIALES.
26/03/20191 MARZO

’asajIJREALIZAR PARADAS DE ASCENSO V DESCENSO DE P.

EN LUGARES NO AUTORIZADOS.
1 ABRIL 03/04/2019

POR UnuZAR COMBUSTIBLE V HACER At>£CUAaONE^
QUE NO CUMPLAN CON LA NORMA OflClAL MEXICANA

PARA U2S VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA
DESTINADOS A LA PRESTAaÓN DEL SERVIDO PÚSUCO DE
TRANSPORTE Y DELSERMDO MERCANTIL.

FEBRERO 19/02/2020

2

POR DRCULAR SIN HACER ALTO TOTAL CUANDO A^ LO
MARCAN LOS SEÑALAMIENTOS VIALES.

25/02/2020FEBRERO
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INSTITUTO DE THANSPAHENOA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

lOVIlIQ^ri \#

)BIERNO 1

I rinii^nrirTfa

■PORQUE a PERSONAL NO TRATE CORRECTAMENTE AL
USUARIO.
NO PORTAR LA TARJETA DE ORCUlAaON.

■POR11/03/2020MARZO

POR REBASAR lA CAPAODAO AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

01/06/20201 JUNIO

POR REBASAR LA CAPAOOAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

06/07/20201 JUUO

POR REBASAR LA CAPAOOAO AUTORIZADA DE
PASAJERI^

26/10/2020OCTUBRE

2
POR REBASAR LA CAPAQOAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

27/10/2020OCTUBRE

POR REBASAR LA CAPAQOAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

12/11^0201 NOVIEMBRE

POR REALIZAR CUALQUIER ACTO QUE PONGA EN RIESGO
LA SEGURIDAD Oa USUARIO, DE TERCEROS O DE LA
PROPIA UNIDAD CONFIADA ASU CUIDADO.

19/03/20211 MARZO

POR REBASAR LA CAPAQOAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

26/04^021ABRIL

2
POR REBASAR LA CAPAQOAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

29/04/2021ABRIL

POR NO PORTAR lA UCENCIA VIGENTE QUE
CORRESPONDA ALTIPO DE VEHÍCULO V SERVIQO DE QUE
SETRATEYQUEHAYASIOO EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE.
PORQUE LOS CONDUCTORES DEL SERVIQO DE
TRANSPORTE PÚBUCO Y DEL SERVICIO MERCANTIL.
INGIERAN BEBIDAS ALCOHÚUCAS O SUSTANCIAS
PSICOTRÓPICAS O ENERVANTES DE CUALQUIER
NATURALEZA, DURANTE LAS HORAS DE SU SERVIQO O
CON ^NTICUATRO HORAS DE ANTtCIPAQÓN AL INICIO
DELMISMO.

06/0S/20211 MAYO

26/07/20211 JUUO

POR QRCUIAR SIN HACER ALTO TOTAL CUANDO ASÍ LO
MARCAN LOS SEÑALAMIENTOS VIALES.SEPTIEMBRE 22/09/20211

ik
Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la información que requiérese
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normathndad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que Implica la búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por careta
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la información requeraa,
siguiendo el mismo proceso; la reinsión expediente por expediente con la finalidad de los daUís
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

^'ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asilo ¿etefi
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuerme e
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reprodi^
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los p/aios
establecidos para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solicitante los documentos en
consulta directa, salvo la informadón dasifícada..'

POR NO PORTAR LA PÓLIZA DEL SEGURO DEL VIAJERO O
QUE ÉSTA SE ENCUENTRE VENQOA.

05/11/20211 NOVIEMBRE

. \
e
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INSTITUTO DE TBANSPARETJOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Asi mismo para obtener las Ordenes de liberación, deberán protegerse los datos personales que
contengan esta clase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de F^iebla,
en su numeral 5 fracción VIH, el cual mandata:

•*ARTÍCULO 5 Para ¡os efectos de ia presente Ley se entiende por
...VIH, Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o
identificable expresada en forma numéríca, alfabética, atfanuméríca, gráfica, fotográfica, acústica o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas’

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus funciones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanenda
física en las oficinas es por espados muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribuciones que
tiene esta dependencia, previstas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Puebla, concretamente se trata dé personal adscrito a la Dirección de Inspección y
Vigilanda, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para atender
tales fundones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las ftjncíones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la consulta directa de la informadón requerida tendrá verificatívo. previa cita ante
la Unidad de Transparenda, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos uno,
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solldtud, adjuntamos la siguiente tabla:

NÚMERO DE
SUpMvnSIONES
REAUZAOASP'OR

í

FECHA

MES

MARZO DE 20191

ABRIL DE 20191

2 FEBRERO DE 2020

MARZO DE 2l1

1 JUNIO DE 20;

JUUO DEZOZOX?i

2 OCTUBRE DE 2020

NOVIEMB{^OE20201

MARZO DE 20211

2 ABRIL DE 2021

MAYO DE 20211

JUUO DE 20211

IXSEPTIEMBI^ DE 20211

NOVIEMBRE DE 20211

En reladón a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros i
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en ojestión, en virtud de no haberse inidado.

las
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INSTTTUTO de TRANSPAPENOA.AOrSSO A LA
INFORMAOÓN PUBLICA r PSOTECOON OH
DATOS PERSONAlfS DEL ESTADO DE PUEBLA

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de los operadores (choferes], es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a
una persona física identificada o identíficable, cuya información puede determinarse de manera
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 fracción VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción I; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasificación que
file aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidencial respecto
de los nombres de ios operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretarla de Movilidad y
Transporte, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós.

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentación
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solicitudes de
información; realizar los trámites internos necesarios para darles atención; y, notificar la respu^ta
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a qméntés
corresponde concluir el procedimiento de acceso a la información, en tal tesitura el docur^tb
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida pbf
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solicitud.

Sin otro particular, recíba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE \
Se hace de su conocimiento su derecho a promover el recurso de revísidn que refieren tos artículos 169,170 y 171 de la Ley de Tranj^nda
y Acceso a la Infor^dón fúlica del Estado de Puebla. _  \
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INSTITUTOQE TRANSf^RENOA.ACCESO A LA
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Folio 212325722000094

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de marzo de 2022

Asunto: Respuesta al folio 212325722000094
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de A»:eso a la Información
SISAI 2.0. de la Plataforma Nacíorral de Transparencia, en la que pide:

"Pormedio del presente ocurso y con Andamento en to s artieulos 6. Savo de la Constítudón Pofítíca de to s Estados Unidos
Mexicanos, en tos apBcables y relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMAaON PUBLICA DEL
ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo guíente:
SoHdlo la siguiente Información de lo ruta Remanente 1 M munidpJe de Puebla
l.-Solktío se me informe cuantas urtídades de dicha ruta han sido inftaedonadas de enero 2019 a la fecha mes por mes y
cuál ha sido el motivo de la irdracdón?
ZSdidto fecha, número, de folio de inAaeción. modelo dd vehículo, número de placa, numero de concesión, número
económico, fecha de la Infracción y motivo por el cual ñie inAacelonada cada unid^ de dicha ruta describiendo el arttouto par
el cual fue sandonade y cantidad que paganon tos Infradoros en moneda nacionaly en UMA.
3.- Soíidto se me Informe cuantas supervüiones se ban realizado a dieha ruta en cada mes dd año 2019 a ¡a fecha,
describiendo día y mes de cada st/pervxs/ór) de acuerdo a las obOgadones de tos supervisores en el articulo 10 de la LET DE
MOVIUDAD V TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
' 4: -SoScito se me irdorme cuantas revocadónes de conceston se han Inidado a dicha ruta de acuerdo a/ articulo 103 del
reglamento de la ley de Transporte para el Estado de Pveb^ y fecha en que inido dicho proceso.
5.- Soíidto se me infórme cuantas revocaciones de concesión tiene dicha ruta por exceder el tiempo de entigOedadprevista
en la ley.
6.- SoBdto oTícto de Bberadón de unidades tiifraedonadasy^cha de la kberadón.
7.-Nombre de tos ehofáres de dicha ruta, de acuenle con las obBgadones qtre marca la Ley.
8.» So^toifo se me informe cuantas revocadónes de concesión se han Inkiado o deha ruta y fecha en que ¡nido dkho ¡a
revocación.
9.-Solhito se anexe a la respuesta de esta sdidiud lo doeuméntadóa pertinente por tí área te^onsable que suo
recuesta dada a mi stíieitu<r. f

Oe conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 150,152, 156 fracciones I y IV y\
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; _ _
la Ley O^ánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de^
Secretaría de Movilidad y Transporte, se le informa lo siguiente:

iri

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMEROOS

INfRAmON

MOTIVO D£ INFRACaÓNES MS FEOIA'

REAUZADAS

PORMá ■
POR ORCUIAR CON CRISTALES, MEDALLÓN O
PARABRISAS QUE NO ESTÉN EN ÓPTIMO
ESTADO, ASÍ COMO 0£ NO CONTAR CON
UMPlAOOftS AUTOMATICOS EN CONOIOONES
QUE PERMITAN SU FUNOONAMIENTO.

CIRCULAR CON VIDRIOS POLARIZADOS.

19/02/2020FEBRERO

2 POR imuZAR COMBUSTIBLE Y HACER

AOECUAOONES QUE NO CUMPLAN CON LA

NORMA OFICIAL MEXICANA PARA LOS

VEHÍCULOS OE COMBUSTIÓN INTERNA
DESTINADOS A LA PRESTAQÓN DEL SERVIDO

PÚBUCO OE TRANSPORTE Y Oa SERVIOO
MERCANTIL

25/02/2020FEBRERO

DENUNCIAS E INCONFORMIÓ|
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niiutfu

ERNO DEI

\M I ir'

*POR ORCULAR SIN UNA O AMBAS PLACAS 0£

CRCULAOÓN VIGENTES PARA EL SERVIOO D£
QUE SE TRATE.

*POR NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE QUE

CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO Y
SERVIDO DE QUE SE TRATE Y QUE HAYA SIDO

EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

*POR NO PORTAR LA PQUZA DEL SEGURO DEL
VIAJERO O QUE ÉSTA SE ENCUENTRE VENODA.

27/04/2020ABRIL1

POR REBASAR LA CAPACIDAD MJTORIZADA DE

PASAJEROS.
21/05/2020MAYO1

*POR NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE QUE

CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO Y
SERVIOO DE QUE SE TRATE V QUE HAYA SIDO

EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

*PORNO PORTAR aTARiCTÓN DE CONCESIÓN

O PERMISO.

*POR NO PORTAR LA PÓLIZA DEL SEGURO DEL
VIAJERO O QUE ÉSTA SE ENCUENTRE VENODA.

01/06/20201 JUNIO

*POR NO PORTAR EL TARJETON DE CONCESIÓN

O PERMISO.

•POR NO PORTAR LATARJETA DE CIRCUIAOÓN.

13/07/2020JUUO

2 POR CIRCULAR FUERA Da mNERARK3 O RUTA

SEÑALADA EN a TÍTULO DE CONCESIÓN, O
PRESTAR EL SERVIOO EN UN MUNICIPIO

DISTINTO AL AUTORIZADO.

13/07/2020JUUO

POR COLOCAR. FUAR O INSTAi;» PUBUODAD O

PROPAGANDA EN EL EXTERIOR O INTERIOR DEL

VEHÍCULO, SIN AUTORtZAOÓN DE LA
SECRETARÍA O CARRETERAS DE CUOTA-PUEBLA.

08/10/20201 OCTUBRE

POR REBASAR U CAPAOOAO AUTORIZADA DE

PASAJEROS.
23/12/2020DIOEMBRE1

POR ORCUIAR FUERA oa mNERARiO O RUTA

SEÑALADA EN EL TÍTULO DE CONCESIÓN, O
PRESTAR EL SERVIDO EN UN MUNICIPIO

DISTINTO AL AUTORIZADO.

29/01/2021ENERO

2
POR ORCUIAR FUERA Da mNERARIO O RUTA

SEÑALADA EN EL TÍTULO DE CONCESIÓN. O
PRESTAR EL SERVIDO EN UN MUNICIPIO

DISTINTO AL AUTORIZADO.

29/01/2021ENERO

POR LLEVAR LAS PUERTASABIERTAS OJANOO EL

VEHÍCULO SE ENCUENTRE DRCULANDO.
17/02/2021FEBRERO1

PORQUE EL PERSONAL NO /í^i
CORRECTAMENTE AL USUARIO. fV

08/03/20211 MARZO

PORQUE EL PERSONAL NO

CORRECTAMENTE AL USUARIO.
05/04^021ABRIL

•POR CIRCULAR CON CRISTALES, MEOALLÓNsO
PARABRIS;^ QUE NO ESTÉN EN ÓPTIMO
ESTADO, ASÍ COMO DE NO CONTAR CON
UMP1AOORE5 AUTOMATICOS EN CONDIDONES
QUE PERMITAN SU FUNDONAMIÉ^TO.
CIRCULARCONVIDRIOSPOLARIZADOS. \\
•POR NO PORTAR LA PÓLIZA DEL SEGURO

VIAJERO O QUE ÉSTA SE ENCUENTRE VENDdA

16/04/2021ABRIL

S
POR REBASAR LA CAPADOAD AUTORIZADA

PASAJEROS.

•POR NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE ^
CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO Y
SERVIDO DE QUE SK TRATE Y QUE HAYA SIDO

EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

•POR CIRCULAR CON PLACAS DEL SERVIDO

PÚBUCO DE TRANSPORTE QUE NO
CORRESPONDEN AL VEHÍCULO AUTORIZADO O

FALSAS.QUE SEAN

26/04/2021ABRIL

27/04/2021ABRIL

E,1NCONFORI.IIO|
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 ysus acumulados RR>0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSnnJTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INfORMAOÓN PÚBUCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

*POft NO l»ORTAR lA PÓLIZA DEL SEGURO DEL

VIAJERO O QUE ¿STA SE ENCUENTRE VENODA.OBIERNO DEl

•POR NO PORTAR lATARJETA DE CIWTULAaÓN.

•POR NO PORTAR ELTARJETÓN DE CONCESIÓN
O PERMISO.

•POR NO PORTAR LA PÓLIZA DEL SEGURO DEL
VtAIEROOQUEfeTASE ENCUENTRE VENODA.

30/04/2021ABRIL

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la Informadón que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tíene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades tricas y humanas de esta Dependencia, ya que implica (a búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y denbo de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la información requerida,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obleado poner a díspceición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la Informadón requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

‘‘ARTÍCUL0153 De manera excepcional, cuando, de forma ñrndada y motivada, así lo determine
el sujeto obligado, en aquellos casos eri que la informadón solicitada que ya se encuentre en su
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducdón
sobrepase tas capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos
establecidos para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solicítente los drxumentos en
consulta directa, salvo la infármadón dasifícada..."

Así mismo para obtener las órdenes de liberadón, deberán protegerse los datos personales que
(xjntengan esta dase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla,
en su numeral 5 fracción VIII. el oral mandata:

“ARTÍCULO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende pon ( ̂
...VIH. Datos Pemonales: Cualquier informadón concerniente a una persona física identmsí^’^
identificabte expresada en fyrma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acúM^^
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pue^
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier informaci^, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas"

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus fundones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y perrm
física en las oficinas es por espacios muy cortos de tiempo, esto de aoieido a las atributan
tiene esta dependenda, pre^ristas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Admínistradón I
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspe
Vigilanda, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para atender
tales funciones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y stetematízar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las tonciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

nenda

!S que

úblíca

ny
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-073S/2022, RR.0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREKOA, ACCESO A LA
INFORMACION PUSUCA Y PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Para esos efectos, la consulta directa de la información requerida tendrá verificativo, previa cita ante
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos uno,
colonia La Paz. en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NÚMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZAOASPORMK

FECHA

2 FEBRERO DE 2020

1 ABRIL DE 2020

1 MAYO DE 2020

1 JUNIO DE 2020

2 ÍUUOOE2020

1 OCmBR£0E202O

1 DiaEMfiREOE202O

2 ENERO DE 2021

1 FEBRERO DE 2021

1 MARZO DE 2021

5 ABRIL DE 2021

En reladón a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en ínformadón concerniente a
una persona física identificada o identíficable, cuya Informadón puede determinarse de manera
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitudón Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 fracdón VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134,fracdón I; 135 y 13gde
la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, dasificaddnqu^
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confídendal resM
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta
a la Dédma Sesión Extraordinaría del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilida
Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós.

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentadón
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solicítu&s de
información; realizar los trámites internos necesarios para darles atención; y, notificar la res^esta
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a qui^n le
corresponde concluir el procedimiento de acceso a la informadón. en tal tesitura el docu
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida por
este suieto oblioado. es en sí la resouesta a su solicitud.

t

into
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2d22,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, fiR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, ̂
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022,
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAYPROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEfUEBLA

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSP0RTEV\
Sehsc3ed« su cooodfnfewte su ds>oc*>o a promovor ot recurso de revialán quo roSorco loa atttculos 1GO. 17aV 171 do la Ley de Transparenda
y Acceso a la Infecmocído Púbbca del Esta^ do Puetote. \\
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR^736/2022, RR-
0737/2022. RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente;

Expediente:

INSTITUTO D£ TRANSPARENOA.AOCESO A l>
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS P£RSC»TALES Da ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325722000097

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de marzo de 2022

Asunto: Respuesta al folio 212325722000097
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atención-a la solicitud de información con folio número at rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solidtudes de Acceso a la Información
SISAI 2.0. de la Plataforma Nadonal de Transparenda, en la que pide:

^Pormedk» del prosento ocurso y con fündoimnto en ios aitlcu/os 6, Sayo líela Consiituc/^ PolUiea de los Estados Unidos
Mexicanas, en los a^icabtos y/tíativos de b» ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
SoBdIo la siguiente ¡nfóimación de la ruta 10 B del municipio de Puebla
1.‘Sotidto se me Informe cuantas unidades de dicba ruta lian ddo ¡nftaceionodas de enero 2019 a la fecha mes por mes y
cuA! ha sido a! tmtívo de ta infracción?
2.‘ScDcitQ fecha, número de folio de infracción, modelo de! vehieuio. número de placa, numero de cotteesión. minero
económico, fecha de la tifiaedón ymotivo porel cual ñteinffaeeionada cada urtídadde iSchawtadesaibier>doelertictóopcr
el cual fue sancionado y cantídod que pagaron los ¡nfraetoras en moneda nacional y en UMA.
3.- ScEcito se me informe cuantas supervisiones se han reaUiado a dieha ruta en cada mes del año 2019 a la fedta,
describiendo día y mes de ceda supervisión de acuerdo a las obBgatíones de los supervisores en el artieuto 10 de la LEY DE
MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -Sobaío se me informe cuantas revocaciónes de cotKesión se han initíado a dicha ruta de acuerdo al ertlciJo 103 del
ragiamento da la ley de Transporte pora el Estado de Puebla y fácha en que ¡nido dicho proceso,
5.* SoBeito se me Irdórme cuantas revocaciones de concesión tiene dicha ruta por exceder el tíempo de antígoedad prevista
en la ley.
6.-SoOcito oBeio de liberación de uTTldades Inhacdonadas y fecha de la liberación.
7.-Nombre de los chofytes de deha ruta, de acuerdo con las obbgadwtas que marca la Ley.
6.- SoGaio se me Infórme cuartas revocaciónes de concesión se han Iniciado a dicha ruta y fecha en que in^io dicho la
rsvoeadór».

S.-Soficrfo se anexe o la respuesta de esta soBeitud la doeumentadún pertínerrte por el Area rearonsat^e oue sustente la
mspuesta dada a mi soBtítud".

De conformidad con los artículos 16 fracdones I y IV, 17, ISO, 152. 156 fracdones I y IV y demás
relativos de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla; 42 de
la Ley Orgánica de la Admínistradón Pública del Estado de Puebla: 2 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, se le informa lo siguiente:

Respecto a la pregunta 1 de su solidtud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUUERODE

INFRACCIONES

REALIZADAS POR UES
UES FECHA UOTfVO DE INFRACCION

POR CIRCULAR CON VEHÍCULOS EN MAL ESTADO OE PRESENTACION.
SECURCAD O OE FUNClONAMlENrO.

1 F^RETW 201(012020

t DICtEueRE 0Q;12/2020 POR REBASAR LA CAPACIOAO AUTORIZADA DE PASAJEROS.

FEBRERO 22A)2/302t POR REBASAR LA CAPrV^IDAO AUTORIZADA OE PASAJEROS.
2

FEBRERO 24/0213021 POR REBASAR LA CAPACIOAO AUTORIZADA OE PASAJEROS.

I ABRIL 26/04/2021 POR REBASAR LA CAPACIOAO AUTORIZADA OE PASAJEROS.

POR COPULAR SIN KA(£R ALTO TOTAL CUANDO ASl LO MARCAN]
SEÑALAMIENTOS VIALES.

1 JUNIO 24A>6a02l

POR CIRCULAR SIN HACER ALTO TOTAL CUANDO ASi LO MARCAN
SEÑALAMIENTOS VIALES.

ACOSTO 2&oano2iOENÚNCUiS BINCONFORMIOÁDESl
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

IMSTITUTO DE IRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PUSUCA Y PBOTECCJÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

L^viiiuavi y iiciii9|Ji/iLC

BCDM/-^ r\Cf m ir-rn >PORU£VARPASAJEROSENlUGAftESNODESnNADOSPAftAESEFlNCKIMU ütL bb I A Tfciteofc) <3ACOMPA/tARSeporPERSCX^AQUEOSTRAIGALAOPERACtúN DEL
VEHICULO.

3
POR CIRCULAR SIN HACER ALTO TOTAL CUANDO ASi LO MARCAN LOS
SEÑALALtlENTOS VIALES.

ENERO 0SK^^f^022

POR UEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO EL VEHÍCULO SE
ENCUENTRE CIRCULANDO.

ENERO 06«V2022

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,
sejecdón y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es dedr, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, (a revisión de cada documento hasta localizar la infonmadón requerida,
siguiendo el mismo proceso; la re>rislón expediente por expediente con la finalidad de los datos
corresF>ondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado poner a disposición de la parte solidtante, en consulta directa de la misma,
toda la informadón requerida por usted, por así posibilitado el artículo 153 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

**ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma Hindada y motivada, asilo determine
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos
estableados para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solicitante los documentos en
consulta directa, salvo la informaa'ón clasifícada...'

Así mismo para obtener las órdenes de liberadón, deberán protegerse los datos personales que
contengan esta clase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla,
en su numeral 5 fracción VIH, el cual mandata:

^'ARTÍCULO 5 Para tos efectos de la presente Ley se entiende pon
...VIH. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o
identífícable expresada en forma numérica, alfabética, alfanuméríca. gráfica, fátográfíca, acústica o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identífícable cuando su identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas"

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus fundones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanenda
física en las oficinas es por espados muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribuciones^e
tiene esta dependencia, pre>ristas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administradón Púní^
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspecdón y
Vigilanda, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para atender
tales fundones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la consulta directa de la informadón requerida tendrá verificativo, previa cita
la Unidad de Transparenda, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario^
9:00 a 15:00 horas.

y

í
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR.0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

lllli
INSTITUTO OE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
>ifORMAaON PÚBUCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DH ESTADO DE PUEBLA

Relativo a la pregunta 3 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NÚMERO OE
SUPERVISIONES |
REAUZADASPOR

FECHA

MES

1 FEBRERO DE 2020

1 0iaEMBREDE2021

2 FEBRERO DE 2021

1 ABRIL DE 2021

1 iUNIO DE 2021

1 AGOSTO DE 2021

3 ENERO DE 2022

En reladón a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a
una persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de manera
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 fracción VIII. XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protecdón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción I; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasificactón que
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidencial respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Mo\nI¡dad y
Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós.

Rnalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documenta^n
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracdonW
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, corresponda^
la Unidad de Transparencia de ios sujetos obligados recibir y dar trámite a las solicitudes de
información; realizar los trámites internos necesarios para darles atención; y. notificar la respuesta
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a quién le

entocorresponde concluir el procedimiento de acceso a la informadón, en tal tesitura el docu
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emití
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solidtud.

por

Sin otro particular, redba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

So hace da su ccnodfl^to su derecho a pratnover el reoffso de mvtslán que refieren los artldiios 1G9.170 y 171 delaLeydeTransparsnda
y Acceso a la Informaddn PChGca del Estado do Puebla.

Folio 212325722000098
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
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Ponente:

Expediente:

INSnUJTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INfORMAOÓN PÚBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PL5BLA

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de marzo de 2022

Asunto: Respuesta al fotío 212325722000098
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información
SISAI 2.0. de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que pide:

*Porme<ihdelpf9senieocu/soycenfindainentoeníosart¡euÍos6. Bavodala Consütucián Polltiea de los Estados Unidos
Mexicanos, en tos aplhables y relatívos de la ¡ey de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE PUEBLA, sirva pata responderlo ̂atonte:
Soüdto la siguiente infbíwacton de la ruta 10 A del municipio de Puebla
l.-SoBáío se me Informe cuantas urádades de dictia ruta han sirto Infracdonadas de enero 2019 o la fecha mes por mes y
ct/á/ ha sido el motivo de la infracdón?
í-Sofíolo fecha, número de fdkt de ¡nfracctott, modelo dd vehículo, número de placa, numero de cotKesión, número
económico, fecha da la infracción y motivo por el cual fue In^cetonada cada unidad de ácha ruta describiendo el articuto por
el cual fue sandonado y cantead que pagaron tos In^actoras en moneda nxienal y en UMA.
3.- Solicito se me informe cuantas ¿ipervisiones se han reaSzado a dicha ruta en cada mes dd año 2019  o la fecha,
describiendo día y mes de cada supervisión de acuerdo a las obligaciones de los supervisores en el articulo 10 de la LEY DE
MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -SoDcito se me ¡ntorme cuantas revoeadónes de concesión se han Mdado a dicha ruta de acuerdo al aiticdo 103 dd
reglamento de la ley de Transporte paro tí Estado de Puebla y fecha en que InJdo dicho proceso.
5.* Solidto se me infárme cuantas revocactones de concesión ttone dicho ruta per exceder el tiempo de antigOedad prevista
en la ley.
6.~ Solicito oRdo de liberación de unidades infracdonadas y fecha de la ¡ibetadón.
7.4tombre de tos choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obSgadones que marca la Ley.
a.* Solicito se me ¡ntorme cuantas revoeadónes de concesión se han íntoiatto a dcha ruta y fecha en que ¡nido dí^
revocación. \r
9.~Solicito se anexe o la recuesta de esta soütítud la docunentadón pertinente por tí área responsable que sustem
respuesta dada a mi soBeitud’. ^

De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17,150,152,156 fracdones I y IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla;'2 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, se le informa lo siguiente:

la

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMERO DE

tNFRACaONES

REAUZAPftS PORMQ

MOTIVO DE mrRAcaÓNMES FECHA

POR U£VAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO a VEHÍCULO SE ENCUENTRE

ORCULANDO.
07/02/20191 FEBRERO

ORCUIAR SIN HACER ALTO TOTAL CUANDO ASÍ LO MARQUEN LOS
SEAALAMIENTOS VIALES.

12/07/20191 jinjo

POR NO PORTAR LA PÓUZA DEL SEGURO DEL VIAJERO O QUE ¿STA SE
ENCUENTRE VENDOA.

07/11/2019NOVIEMBRE1
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0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO 0£ TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMAQON PUBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS P£RSOf«LES ML ESTADO DE PUEBLA

M Tr^nQnnrt^
POR LLEVAR PASAJEROS LUGARES NO DESTINADOS PARA ESE FIN O

ACOMPAÑARSE POR PERSONA CUJE DISTRAIGA LA OPERAOÓN Da
VEHÍCULO.

)B 06/01/2020ENERO

2

POR LLEVAR PASAJEROS EN LUGARES NO DESTINADOS PARA ESE RN O

ACOMPAÑARSE POR PERSONA QUE DISTRAIGA LA OPERAOÓN ML
VEHÍCULO.

07/01/2020ENERO

11/02/2021FEBRERO POR REBASAR LA CAPACIDAD AUTORCADA DE PASAJEROS.

2

18/02/2021FEBRERO POR REBASAR LA CAPAOOAD AUTORJZAOA DE PASAJEROS.

*POR NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE QUE CORRESPONDA AL TIPO DE

VEHÍCULO Y SERVIOO DE QUE SE TRATE Y QUE HAYA SIDO EXPEDIDA POR
LA AUTORIDAD COMPETENTE.

*POR NO PORTAR ELTARJETÓN DE CONCESIÓN O PERMISO.
*POR ORCULAR FUERA DEL CINERARIO O RUTA SEÑALADA EN EL TÍTULO

DE CONCESIÓN, O PRESTAR EL SERViaO EN UN MUNIOPIO DISTINTO AL
AUTORIZADO.

03/03/2021MARZO

■POR NO CUMPUR CON LAS ESPECIRCAaONES RELATIVAS A SU
IDENTIFICAaÓN.
ORCUlAaÓN.

■POR NO PORTAR LA TARJETA DE04/03/2021MARZO
S

POR ORCULAR FUERA DEL mNERARIO O RUTA SEÑALADA EN aTÍTULO DE
CONCESIÓN, O PRESTAR EL SERVIOO EN UN MUNICIPIO DISTINTO AL
AUTORIZADO.

05/03/2021MARZO

POR ORCULAR FUERA Oa mNERARIO O RUTASEÑAtADA EN ELTÍTULO DE
CONCESIÓN, O PRESTAR EL SERVIOO EN UN MUNICIPIO DISTII
AinORIZADO.

09/03/2021MARZO

POR ORCULAR FUERA DEL ITINERARIO O RUTASEÑALADA EN aTÍTUÚ
CONCESÓN, O PRESTAR a SERVIDO EN UN MUNICIPIO DISTINTo''^
AUTORIZADO.

10/03/2021MARZO

POR REALIZAR PARADAS DE ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJE OI LUGAR^ Im
NO AUTORIZADOS. '18/11/20211 NOVIEMBRE

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la información que requtere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Norm^vidad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma-en la modalidad requerida, sobrep;
capacidades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentadón en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es dedr, carpeta por caí
y dentro de cada una de ellas, la're^sión de cada documento hasta localizar la información requenda,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo

igado poner a disposidón de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,

las

íta
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Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO OE PUEBLA

toda la información requerida por usted, por así posibilitario el artículo 153 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

'^ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma ñjndada y motivada, asi lo determine
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la iriformación solicitada que ya se encuentre en su
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos
establecidos para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solicitante los documentos en
consulta directa, salvo la información clasifícada...’

Así mismo para obtener las órdenes de liberación, deberán protegerse los datos personales que
contengan esta clase de documento, mismos que se tíene el deber legal de ser tratados y
custodiados de (informidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla,
en su numeral 5 fracción VIH. el cual mandata:

‘ARTÍCULO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende pon
...VIII, Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o
identifícable expresada en forma numéríca, alfabética, alfanuméríca, gráfíca, fotográfica, acústica o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identifícable cuando su identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier informaaón, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas’

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a (ibo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus funciones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanencia,
física en las oficinas es por espacios muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribuciones(que'
tiene esta dependencia, previstas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Púc^<
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Direcdón de Inspección^
Vigilancia, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para ateno^
tales funciones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la consulta directa de la información requerida tendrá verificativo, previa cita ante
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinie^
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un W
9:00 a 15:00 horas.

is uno,

^río de

Relativo a la pregunta 3 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NÚMERO D£
SUPERVISIONES

R£AUZ/U)ASPOR
FECHA

MES

1 FEBRERO DE 2019

1 JUUO0E2019

1 NOVIEMBRE'2019

2 ENERO DE 2020

2 FEBRERO DE 2021

ÁS MARZO DE 2021

1 NOVIEMBRE DE 202
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IMSTmnO DE TBANSPAREKOA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN ftIBlICAr P.ROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En relación a las preguntas 4,5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a
una persona física identificada o ídentiñcable, cuya información puede determinarse de manera
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 fracción VIII, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protecdón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción I; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasificación que
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidencial respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós.

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentacíóa
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, correspondí
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solicitudes de
información; realizar los trámites internos necesarios para darles atención; y, notificar la respuesta
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a quién le
corresponde concluir el procedimiento de acceso a la información, en tal tesitura el docOmento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitiDa por
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solicitud. \

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

tv>

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
secretaría de movilidad y transporta

Se hace de su caimiento su derecho a promover el recurso de revisldo que refieren los arUculos 189,170 y 171 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informadón del Estado de Puebla.

/
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
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Expediente:

INSTOUTO DE TRANSPAREMOA, ACCESO A LA
INFORMACfÓN PÚBüCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325722000099

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de marzo de 2022

Asunto: Respuesta al folio 212325722000099
ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro dtado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información
SISAI 2.0. de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que pide:

Por metíio de! presenta ocurso y con ñmdamento en tos artlcutos 6. Savo de ta Constilua^ Poiltíca de los gtfTxfa? Unidos
Mexicanos, en los epGeables y relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
Solicilo la slguhfiíe ¡nfotmacíón de la nrta 5 del mmidpio de PueMa
l.-SoBtíío se me Informe cuantas unidades de dicha ruta han sido tnñacchnadas de enero 2019 a ta fecha ntes pormes y
cuál ha sido el motivo de la infracción?
Z-SoCaro fecha, número de folio de Infracción, modelo def vehículo, número de placa, numero de concesión, número
ecooómko, fecha de la Infroeción y motivo por el cual fue ¡nfracdonada cada unidad de tScha ruta desetibJettdo etarticule por
el cual fue sancionado y cantidad <tue pagaron los In^actores en moneda nacion^y en UMA.
3.- Solidto se me Informe cuantas supervisónos se han realizado a dicha ruta en cada mes del alio 2019  a la fecha,
describierTdo día y mes de cada svperviSón de acuerdo a las ebUgaeJones de ios supervisores en el arllcvto 10 de ¡a LEYDE
MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.
4: ‘Solidío se me Informe cuantas revocadónes de concesión se han Iniciado a dicha ruta de acuerdo al articulo 103 del
reglamento de lo ley da Transporte para el Estado de Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.
5.’ Solitíío se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene dicha nrta por exceder ettíempo de antigoedadprm
en la ley. f

Soüáto ofido de liberación de unidades in&oeeionadas y fecha de la liberación. (f^
7.-Nombra de los choferes de <£er>a ruta, de acuerdo con tas obOgadones que marca la Ley. l
8.- Solicito se me informe cuantos revocadónes de concesión se han iniciado a deha ruta y fecha en que mido
revocae^.

O.-Soüdto se anexe a la respuesta de esta soBcilud la documerTtadón pertinente per el área resf^sade que sustem
respuesta dada a mi solicitud'.

De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, ISO, 152, 156 fracciones I y IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de ta
Secretaría de Mo^rilldad y Transporte, se le Informa lo siguiente:

ñra

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMfROOE

INFRACaONES

REAUZAOAS

'  POftMES

MOTIVO DE INFRACCIÓNMES FECHA

ASCENDER O DESCENDER PASAJE FUERA DE.

ZONAS DE SEGURIDAD.
ENBLO Z4/0V2O191

liEVAR PASAJEROS SENTADOS EN LUGARES \N0
DESTINADOS PARA ESE FIN O ACOMPAÑARSE ̂ OR
PERSONA QUE DISTRAIGA LA OPERACIÓN
VEHÍCULO.

12/02/2019FEBRERO1

POR QUE EL PEf^NAl NO TRATE CORRECTAMENTE

AL USUARIO.
11/03/2019MARZO

■POR LIEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO EL
VEHÍCULO SE ENCUENTRE QRCULANOO.
■PERMmR QUE LOS USUARIOS VIAJEN EN LAS
SALPICADERAS. ESTRIBOS. PLATAFORMAS O
CUALQUIER OTRA PARTE.

2

15/03/2019MARZO

DENUNCIAS E’lNCONFORil

58

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-073S/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:
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I^BTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PfiOTECaÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

llida

■RNO D

M Tran^rinrtia
ABRIL 26/04/20191

ORCULAR SIN HACER ALTO TOTAL CUANDO ASÍ LO
MARQUEN LOS SEÑALAMIENTOS VIALES
POR QU E EL PERSONAL NO TRATE CORRECTAMENTE
AL USUARIO.

1 16/0S/2019MAYO

POR LLEVAR PASAJEROS EN LUGARES NO
DESTINADOS PARA ESE FIN O ACOMPAÑARSE POR
PERSONA QUE DISTRAIGA LA OPERACIÓN DEL
VEHÍCULO.

SEPTIEMBR 09/09/20191
E

POR LLEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO EL
VEHÍCULO SE ENCUENTRE qRCUlANDO.02/10/20191 OCTUBRE

POR LLEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO EL
VEHÍCULO SE ENCUENTRE aRCULANDO.07/01/2020ENERO

2
POR REALIZAR PARADAS DE ASCENSO Y DESCENSO
DE PASAIS EN LUGARES NO AUTORgADQS.

13/01/2020ENERO

‘POR NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE QUE
CORRESPONDA ALTIPO DE VEHÍCULOYSERViaO DE
QUE SE TRATE Y QUE HAYA SIDO EXPEDIDA POR LA
AUTORIDAD

-POR ORCULAR CON VEHÍCULOS EN MAL ESTADO
DE PRESENTACIÓN. SEGURIDAD O DE
FUNOONAMIENTO.

COMPETENTE.13/02/2020FEBRERO

■POR ORCULAR CON VEHICULOS EN MAL ESTADO
DE PRESENTAOÓN, SEGURIDAD O DE
FUNOONAMIENTO.
■POR ORCULAR CON OUSTAIES, MEDALLÓN O
PARABRISAS QUE NO EST¿N EN ÓPTIMO ESTADO,
ASÍ COMO DE NO CONTAR CON UMPIADORES
AUTOMÁTICOS EN CONOIOONES QUE PERMITAN
SU FUNOONAMIENTO. ORCULAR CON VHXUOS
POLARIZADOS.

FEBRERO 17/02/2020
3

■POR ORCULAR CON CRISTALES, MEDALLÓN O
PARABRISAS QUE NO ESTÉN EN ÓPTIMO ESTADO,
ASÍ COMO DE NO CONTAR CON UMPIADORES
AUTOMÁTICOS EN CONOIOONES QUE PERMITAN
SU FUNOONAMIENTO. ORCULAR CON VIDRIOS
POLARIZADOS.
■POR ORCULAR CON VEHÍCULOS EN MAL ESTADO
DE PRESENTAOÓN, SEGURIDAD O DE
FUNOONAMIENTO.

FEBRERO 26/02/20^

PORQUE EL ^RSONAL NO TRATE CORRECTAMENTE
AL USUARIO.

1 07/0S/2020MAYO

■ESTACIONARSE O HACER TERMINAL, BASES/SITIOSv,
LUGARES

■POR ORCULAR CON CRISTALES, MED/
PARABRISAS QUE NO ESTÉN EN ÓPTIMO
ASÍ COMO DE NO CONTAR CON UMP
AinOMÁTICOS EN CONOIOONES QUE PERM[TÁ^«
SU FUNOONAMIENTO. ORCULAR CON VIDRIOS
POLARIZADOS.

EN NO AUTORÍZ '■t
[N

31/08/2020AGOSTO

2

■ESTACIONARSE O HACER TERMINAL. BASES, SITIOS.
EN LUGARES NO AUTORIZADOS. \
■POR REALIZAR CUALQUIER ACTO QUE PONGA EN
RIESGO LA SEGURIDAD DEL USUARIO, DE TERCEROS/
O DE LA PROPIA UNIDAD CONFIADA ASU CUIDAOo\
■POR ORCULAR CON VEHÍCULOS EN MAL ESTADO
DE PRESENTAOÓN, SEGURIDAD O DE
FUNOONAMIENTO. *POR NO PORTAR LA UCENCIA
VIGENTE QUE CORRESPONDA ALTIPO DE VEHÍCULO
y SERVIOO DE QUE SE TRATE Y QUE HAYA SIDO
EXPEDIDA POR lAAUTORiOAD COMPETENTE.

31/08/2020AGOSTO

SEPTIEMBR - lS/09/2020
E

X2

■POR ORCULAR CON OUSTALES, MEOAUON O
PARABRISAS QUE NO ESTÉN EN ÓPTIMO ESTADO,
ASÍ COMO DE NO CONTAR CON UMPIADORES
AUTOMÁTICOS EN CONOIOONES QUE PERMITAN

SEPTIEMBR
15/09/2020

E
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lovmaaa y
)BlERNO DI:L ESTAD

su FUNOONAMIENTO. QRCUIAR CON VIORIC^

POIARIZAOOS.

■POR NO PORTAR LA TARJETA DEQRCULACIÓN.

NOVIEMBR POR REBASAR tA CAPJ^OAO AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

09/11/2020
E

2
NOVIEMBR POR REBASAR LA CAPADOAO AUTORIZADA DE

PASAJEROS
20/11/2020

E

POR REBASAR LA CAPAODAO AUTORIZADA DE
PASAJEROS

09/12/20201 OIOEMBRE

POR REBASAR LA CAPAaOAO AUTORIZADA DE
PASAJEROS

05/01/20211 ENERO

POR REBASAR tA CAPAOOAD AUTORIZADA fX.
PASAJEROS

02/02/20211 FEBRERO

POR REALIZAR PARADAS DE ASaNSO Y DESCENSO
DE PASAJE EN LUGARES NO AUTORIZADOS

03/01/2022ENERO

POR LLEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO EL
VEHÍCULO SE ENCUENTRE ORCULANDO.

13/01/20223 ENERO

POR UEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO EL
VEHÍCULO SE ENCUENTRE QRCULANDO.18/01/2022ENERO

POR UEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO EL
VEHÍCULO SE ENCUENTRE ORCULANDO.02/02/2022FEBRERO

2
POR UEVAR LAS PUERTAS ABIERTAS CUANDO EL
VEHÍCULO SE ENCUENTRE ORCULANDO.

10/02/2022FEBRERO

To<^nte a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capaddades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la Información requerida,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el articulo 153 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

'^ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre^
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o repmyucó
sobrepase las capaddades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los^i
establecidos para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solicitante tos documento^
consulta directa, salvo la información clasificada...’ »

\

Así mismo para obtener las órdenes de líberadón, deberán protegerse bs datos personales que
contengan esta clase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla,
en su numeral 5 fracción VIII, el cual mandata: yt
‘‘ARTÍCULO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende pon flT
...VIII. Datos Personales: Cualquier infonnación concerniente a una persona física identifíc ioa o
identificable expresada en forma numérica, alfabétíca, atfanuméríca, gráfíca, fotogréfíca, acústíca o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas'
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Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus funciones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanencia
física en las oficinas es por espacios muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribuciones que
tiene esta dependencia, previstas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspecdón y
Vigilancia, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para atender
tales funciones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
implicaría dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la consulta directa de la información requerida tendrá verificativo, previa cita ante
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mH quinientos uno,
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NÚMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZAOASPÓR
FEOfA

MES

1 ENERO DE 2019

1 FEBRERO DE 2019

2 MARZO DE 2019

1 ABRIL DE 2019

1 MAYO DE 2019

1 SEPTIEMBRE DE 2019

1 OCTUBRE DE 2019

2 ENERO DE 20¿0

3 FEBRERO DE 20:

vi
1 MAYO DE 2020

2 AGOSTO DE 2020

2 SEPTIEMBRE DE 2020

X
2 NOVIEMBRE DE 2020

1 D1QEMBREES2020

1 ENERO DE 2021

FEBRERO DE 2021 \ \1

3 ENERO DE 2022

2 FEBRERO DE 2022

En relación a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse Iniciado.
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Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de los operadores (choferes], es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a
una persona física identificada o ídentifícable, cuya información puede determinarse de manera
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 5 fracción VIII, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción 1; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasificación que
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confídencial respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós.

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentación
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción IV
de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solicitudes de
información: realizar los trámites internos necesarios para darles atendón; y, notificar la respu^S'X
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a qmópj^^ ̂
corresponde concluir el procedimiento de acceso a la información, en tal tesitura el docuW
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solicitud.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE
Se haca de su conodnilento su derecho a promover el reci^ de ravisidn que refieren los artículos 169,170 y 171 da la Ley ¿e l/ransparenda
yAccesoalalrtfonnaddnPúbBcadelEstadodePuebla. V
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Folio 212325722000100

Secretaría de

Movilidad y Transporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zarago2:a, a 09 de marzo de 2022

Asunto: Respuesta al folio 21232S722000100
ESTIMADO USUARIO
PRESENTE

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información
SISA! 2.0. de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que pide:

“Porm^Oiocrelprosento ocurso y con fundamento en los artículos 6. Bavodela C^tstíürelán Política do to s Estatios Unidos
Mexicanos, en tos apBeables y relativos de la toy do TfíANSPAREUClA Y ACCESO A LA INPORMACION PUBLICA OEL
ESTADO PUEBLA, sirvo para respondorto ̂ uiento:
SodcHo ¡a sigutonto informaeión do la ruta Linea  M 1 del murtítípio do Pueblo
t.-SoOcito so me informo cuantas unidades do dtotia ruta han sido Infí^ectonodas de enoro 2019 a lo fecha mes por mes y
euAl ha sido el motivo do la ¡nfraeeton?
2.‘SoDGito fecha, número do feüo do infracciórt. modelo del vehículo, número de placa, rtumero do coneoston, número
económico, fecha dolalnfrocetonymotivoporolctjatfuelnfracctonada cada unidad de ̂ chanoa describiendo dartículo por
o! cual fue santíonado y cantidad que pagaron tos Infractores en moneda nacional y en UMA.
3.- Solicito so me Irtforme cuantas supervisiones se hart reoUsado a dicha ruta en cada mes del aflo 2019 a ¡a fecha,
describiendo día y mes de cada supervisión do acuerdo o las obllgacionos de los supervisores en el articulo 10 dota LEYDE
MOVIUDAO Y TRANSPORTE OEL ESTADO DE PUEBLA.
4: -Soificrfo so me Informo cuantas revocactones do concesión so han fnleiodo a dicha ruta do acuerdo el artículo 103 del
reglamento do la ley do Transporte pora el Estado de Puebla y fecha en que inicio dicho procoso.
5.- SoOeito so me Informe cuantas revocaeiottos da concesión tiorto dicha ruta per exceder ef tíempo de antígoedadprevista
en la ley,
6.- Sotícito oñeto de liberación do unidades tnfmcctonadas y fecha de la liberación.
T.’Nombre de tos choferes do ̂eha ruta, de acuerdo con tos obOgatíonos que ma/oa Xa Ley.

Soficiro so me ¡nfotmo cuantas revocatdónos do concesión se han intoiado a rícha ruta y focha en que Inicio dic
revocación. /
9.-SeEcíte so anexo a la respuesta do esta sottoitud la dceumonfaelón pertinente per el área responsaUe que susf»
respuesta dada o mi sodcrtud'. T

De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV. 17, 150, 152. 156 fracciones I y IV y de
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: 42^
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior da
Secretaría de Movilidad y Transporte, se le informa lo siguiente:

Respecto a la pregunta 1 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NUMERO OE

INÉRACOONES
REÁ1IZAO.M POR

MES

I
MOTIVO DE INFRACOÓNMES FECHA

POR PRESTAR EL

TRANSPORTE

CORRESPONDIENTE

SI

SERVIOO PUBUCO OE

CONCESIÓNLA28/11/20191 NOVIEMBRE N

POR UnuZAR COMBUSTIBLE Y HACER

AOeCUAaONES QUE NO CUMPLAN CON LA

NORMA OFICIAL MEXICANA PARA LOS VEHÍcLlOS
OE COMBUSnÓN INTERNA DESTINADOS i LA
PRESTAaÓN OEL SERVIOO PÚBUCO I 0€
TRANSPORTE V OELSERWgO MERCANTIL \
PORQUE EL PERSONALNOTRATECORRECTAM^I^
AL USUARIO. \

FEBRERO 1B/02/2020

2

FEBRERO 26/02/^20

POR NO PORTAR Q. TARJETON OE CONCESIÓN

PERMISO.
24/07/2020JUUO
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iviuviiiudu y I rciip|jui ic

GOBIERNO D IL ESTADO DE PU £BLA

*POR NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE QUE

CORRESPONDA AL TIPO DE VEHÍCULO Y SERVIDO
DE QUE SE TRATE Y QUE HAYASlOO EXPEDIDA POR

COMPETENTE.

■POR NO CUMPUR CON LAS ESPEDRCADONES
RELATIVAS A SU IDENTinCADÓN.

LA AUTORIDAD
05/08/20201 AGOSTO

POR DRCULAR FUERA DEL mNERARlO O RUTA
SEÑALADA EN EL TfTULO DE CONCESION, O
PRESTAR EL SERVIDO EN UN MUNIDPIO DISTINTO
AL AUTORIZADO.

01/10/2020OCTU&RE

POR REBASAR LA CAPADDAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

30/10/2020OCTUBREa

POR REBASAR LA CAPADDAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

30/10/2020OCTUBRE

POR REBASAR LA CAPADDAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

30/10/2020OCTUBRE

POR REBASAR LA CAPADOAO AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

17/11/2020NOVIEMBRE

2
POR REBASAR LA CAPADDAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

17/11/2020NOVIEMBRE

POR REBASAR LA CAPADDAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

14/12/20201 DICIEMBRE

POR REBASAR U CAPAODAD AUTORIZADA DE
PASAJEROS.

07/04/20211 ABRIL

POR REALIZAR PARADAS DE ASCENSO Y DESCENSO
DE PASAJE EN LUGARES NO AUTORIZADOS.28/01/2022ENERO1

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hac» saber que la información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obtlgatorío la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la información requerida,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
correspondientes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve Imperativo
para este sujeto obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarto el articulo 153 de la Ley de Transparenda
y Acceso a la informack5n Pública del Estado de Puebla el cual establece: >>'-—'

^'ARTÍCULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así Ío daemn^
el sujeto obligado, en aquellos casos en que ia informaa'ón solicitada que ya se encuen\
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducBón^"^
sobrepase las capaddades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en ios plazos
estableados para dichos efectos, se podrán poner  a disposia'ón del solicitante tos documentos en
consulta directa, salvo la informaa'ón clasífícada..." ^
Así mismo para obtener las órdenes de liberación, deberán protegerse los datos personates\que
contengan esta clase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser trataar $ y
custodiados de conformidad osn la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Piiebla, • -
en su numeral 5 fracción VIII, el cual mandata: ' }

“ARTÍCULO 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende pon
...VIII. Datos Personales: Cualquier informaa'ón concerniente a una persona física identificada o
identifícable expresada en forma numérica, alfábéVca, alfanuméríca, gráfica, fistográfíca, acústica o
en cualquier otro formato. Se considera que una persona es idenVficabie cuando su identidad puede

o indirectamente a través de cualquier informaa'ón, siempre y cuando esto no
^qóñrMpfMhSf'iMdios o actividades desproporcionadas"

■P
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Para realizar las actividades antes indicadas', tendrían que ser llevadas a cabo por personal laboral
que, por la naturaleza de sus funciones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanenda
física en las oficinas es por espados muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribuciones que
tiene esta dependencia, previstas en el artículo 42 de la Ley Ciánica de la Administración Pública
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Dirección de Inspección y
Vigilanda, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario para atender
tales Unciones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere,
Implicaría dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

Para esos efectos, la consulta directa de la ínformadón requerida tendrá verificativo, previa dta ante
la Unidad de Transparenda, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos uno,
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horario de
9:00 a 15:00 horas.

)

Relativo a la pregunta 3 de su solidtud, adjuntamos la siguiente tabla:

NÚMERO DE

SUPÉR\nSÍONES
REAUZAOASPOR

PECHA

MES

1 NOVIEMBRE DE 2019

2 FEBRERO OE 2020

1 JUUO0E202O

1 AGOSTO OE 2020

4 OCTUBRE OE 2020

2 NOVIEMBRE DE2020

1 0iaEMBR£OE2020

1 ABRIL OE 2021

ENERO OE20221

En reladón a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de ias
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse inidado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posíbie acceder a su petición; toda vez que el nombra^
de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en ínformadón concemlemq^
una persona física identificada o identificable, cuya Informadón puede determinarse de manéis
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardoíd^este
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados\Urados
Mexicanos; 5 fracción VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protecdón de\D itos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracdón 1; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, dasifícadó'n que
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidendal respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Dédma Sesión Extraordinaria del Comité de Transparenda de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

IhBTITUTODE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚELICAY PROTECCJÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentación
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracdón IV
de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solidtudes de
Informadón; realizar los trámites internos necesarios para darles atendón; y, notificar la respuesta
correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a quién le
corresponde concluir el procedimiento de acceso a la Informadón, en tal tesitura el documento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida por
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solidtud.

Sin otro particular, redba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE
Se hoce de su conodfníento su derecho a promover el recurso de revisión que refieren los artículos 169,170 y 171 de la Ley de Trensparenda
y Acceso a (a Informadón P^Gca del Estado de Pu^la.

Folio212325722000101

Secretsrís de

IVIox/ilidad y Trensporte
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cuatro Vecoa Morolea Puebla do Zaragoza, a 09 de marzo do 2022
Aeunto: Reapuoata al folio 2-12325722000101

ESTIMADO USUARIO

PRESENTE

En atención a la solicitud de Información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad do
Trartsparanela de eata Secretarfa. a travús dol Sistema de Soticitudea do Acceso a la Información
SISAI 2.0. do la Plataforma Nacional do Tnarisparerrcla. en ta que pido:

*Poirfi»oiodo<^ro»awra ocunaycan ontoa anieoloa A Cavo gata ConarOueMn Pattuen O» loa l/tyaoa
laaaleortoa. on toa nrWurntiAaa y roTTAoj do la lay <30 T ACC6SD A tA /ArFOnAMC/ON PI,/SUCA Del,
esTADD Og Al/rrOIA. sirva par» roadootfarlo o¡gu*anto:
SoBclto la aiyuáanto mformaotOn da la ruta S 3 Oel mumaaáo <3a PuaMa
r. Soaeaa áitformo coantaa urt/eaaaa da títcOa ruta r*ar* aldo rniriw~rr'viaiTin da ana 3090 a ta 3ocr*a rr*oa gror rrtaa y
cuatrtaatao aTaiedvodato
g.-Saacao Aaesa. nOmoro a» «bOo da jrttraeeion. modale dar velireuifea. rxlmaro da placa, rtumara cM concaaMr,
aconamáeo. racAada/a mñ-aooiOnymoOMpa^oé cual ñra OifraocÉortaaa urtlt3at3t3o Urcfto tura Oaaortltéanao a!aaiaulo

UAAA. T _a!Quat tua aanaortoclaycmrUÉaaO<yua paparott toa fríToctoraa ar» manada nadortat y
cuarttaa muparxiaiopaa

daaen Manda d/a y moa da eatXa auoarvUMn da acwarda a tea oOOpadottoa <3a toa auparytsoraa
PíDutUDAO V rrsAAcspanTs oeu esTnoo oe f>tjeBiJ^

trtfott Par* raoMjsmOo m aíGPa ruta art cada mea dar arto 3090 o l»i \
o/ articulo 90 da

«anaa da eoncadOr* aa Pan tntdaOo a <3lcPa ruta da acuoroo af aitlciOo
raalamonto da ta lay <3a Tranapartu para alEato<3o<3a PuaPla yHacPa art oua Ideio tuepo procmao.
&« So/icrta ma IrtfOrma cuarttaa raiaacactenaa da concaaten ttanm rocpa ruta por axcaoar al Hampo da ontrooaoao prouSía

e.* tToare,! oScte da HOaradOn Oa tmteadaa atSacctenadaa y tec/te da te Mbaradort,
■a t3a dct*a luta, da acuarda can tea aaijoadanaa oum marca ta Lay,

ma lototma euam fawocac3d9ma aa cMicaaten Pan inJolaao a tacna rutaa.- soacoo
rovocacten.
O. goricao aa anana a te

 y Caería an oirá Inicio tXiePo la

apuaaxm da aatm aonc/turr la daetanaiaacten pattatattta por aé daa raaponsaüla o- ¡lo la
rmapuaata <3ar3a a md aoHc/tucf*.

De conformidad con I artTcutos 16 fraedortes I y IV. 17. ISO. 152, 1S6 fracciones I y IV y • tomes
relativos de la Ley do Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42 qo
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 dol Reglamento Intorioi de/la
Secretarfa de Movilidad y Transporta, se le Informa lo slguienta: ]

Respecto a la pregunta i su 8olÍc<tu<J« adjuntamos ta siguiente laMa:

rwMERo os

Monvo oc MtrsAc

POft iBfO

U-CVAR PA&AJCROS SEMTAOOS CM tUOASCS NO OCSTINAOO
O ACOMPAAARSC f*Oa PCSSONAOUC OlStSAIO

lAO^RAOON OeiaVCMiCUiO. «
CSCX fce»6wo 2^02/3010

*POA ACTCIULOON OC LA$ tarifasAUTOSIZAOASs
NO niAR tASTARI»AS AUTOAXZAOASCN CUSAS VVS<BI£ OCIAS
RASeSa TTRMIMALCS OC TRANSFCACNClA. SmOS V UNIOAOCS.

*POR
% ENERO 02r0l/3020

ACATO C»4AkS/302D POR RCBASAR lA CAPACIOAO AUTORfZAOA OE PA! JCROS.
3

97/0S/2O2OMATO POR R6 RASAR CAPACIPAO ACíTOROAQA DC PASAJEROS.

3 RJN»0 32/06/3020 POR REBASAR IA CAPACtOAO AUTORiZAOA DE PASAJEROS.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUrO DE reANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECOÓNDE
DATOS PESSOWLES Da ESTADO DE PUEBLA

IWIIIVI

22/06/2020JUNIO POR REBASAR LA CAPAGOAO AUTORIZADA DE PASAJEROS.

DBIERNC
POR QRCULAR FUERA DEL ITINERARIO O RUTA SEÑALADA EN

EL TÍTULO DE CONCESIÓN. O PRESTAR EL SERVIDO EN UN
MUNICIPIO DISTINTO AL AUTORIZADO.

01/10/20201 OCTUBRE

POR NO PORTAR LA UCENCIA VIGENTE QUE CORRESPONDA AL

TIPO DE VEHÍCULO Y SERVIDO DE QUE SE TRATEV QUE HAYA
SIDO EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

27/04/20211 ABRIL

04/05/20211 MAYO POR REBASAR LA CAPADOAO AUTORIZADA DE PASAJEROS.

Tocante a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hace saber que la información que requiere se
localiza y se encuentra archivada en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad
y Sanciones, por lo que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las
capaddades tánicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta y
cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir, carpeta por carpeta
y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento hasta localizar la informadón requerida,
siguiendo el mismo proceso; la revisión expediente por expediente con la finalidad de los datos
comespondíentes para dar respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo
para este sujeto obligado poner a disposidón de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la informadón requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla el cual establece:

“ARTÍCUL0153 De manera excepcional, cuando, de forma ñmdada y motivada, asi ¡o determine
el sujeto obligado, en aquellos casos en que ia información solicitada que ya se encuentre en su
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumpHr con la solicitud, en los plazos
establecidos para dichos efecfos, se podrán poner  a disposición del solicitante tos documentos en
consulta directa, salvo la información clasificada..

Así mismo para obtener las órdenes de liberación, deberán protegerse tos datos personales que
contengan esta dase de documento, mismos que se tiene el deber legal de ser tratados y
custodiados de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla,
en su numeral 5 fracción VIH, el cual mandata:

“ARTÍCULO 5 Para hs efectos de la presente Ley se entiende pon
...VIII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o
identíficabte expresada en forma numérica, attobétíca, atfanuméríca, gráfica, totográfíca, acústica o
en cualquier otm formato. Se considera que una persona es identificable cuando su idenb'dad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier informadón, siempre y cuando esto no
requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas'

Para realizar las actividades antes indicadas, tendrían que ser llevadas a cabo por personal labojbl
que, por la naturaleza de sus fundones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y permanema
física en las oficinas es por espados muy cortos de tiempo, esto de acuerdo a las atribuciones que
tiene esta dependencia, previstas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administradón Pública
del Estado de Puebla, concretamente se trata de personal adscrito a la Direcdón de InspepdóQv
Vigilanda, área involucrada en el asunto que nos ocupa, y que es el mínimo necesario parala
tales fundones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que^,
implicaría dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber.

X

tqnder
lUi^^
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebia

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTODE TfiANSPAfiENOA.ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBlICAr PSOTECDÓNDE
DALOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Para esos efectos, la consulta directa de la información requerida tendrá verificativo, previa cita ante
la Unidad de Transparencia, con domicilio en avenida Rosendo Márquez número mil quinientos uno,
colonia La Paz, en Puebla, número telefónico 222 229 06 00, extensión 5106; y con un horado de
9:00 a 15:00 horas.

Relativo a la pregunta 3 de su solicitud, adjuntamos la siguiente tabla:

NÚMERO DE

SUPERVISIONES

REAlfZAOASPOflMES.

FECHA.

1 FEBREROOEU»

1 ENERO OE 2020

2 MAYO OE 2020

2 JUNIO OE 2020

1 OCnJBREOE20^

1 ABRIL DE2021

1 MAYO DE 2021

En relación a las preguntas 4, 5 y 8 de su solicitud, se le informa que hay 0 (cero) registros de las
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse iniciado.

Respecto a la pregunta 7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre
de los operadores (dioferes), es un dato personal, el cual se traduce en informadón concerniente a
una persona física identificada o identifícable, cuya ínfoimadón puede determinarse de manera
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constítudón Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 fracción VIII, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protecdón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracdón I; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, dasificación que
fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confldendal respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Re|atiya
a la Dédma Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilídady
Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós. \(\ r

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documenta^i^
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción Iv
de la Ley de Transparencia y Acceso a la informadón Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados redbír y dar trámite a las solicitudes de
informadón; realizar los trámites internos necesarios para darles atendón; y. notiñcar la respuesta
correspondiente. Es dedr, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a qumn le
corresponde concluir el procedimiento de acceso a la informadón, en tal tesitura el docurnento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitid^ por
este sujeto obligado, es en sí la respuesta a su solicitud.

Sin otro particular, redba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE
Se hace de suconodmientoeuderechoapnmoverel recurso de revisldn que refieren les aitíados 169,170 y 171 dolaLoydeTrsRspaxenda
y Acceso a ta Infonnadón Pt&Qca del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR.0733/2022. RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSimjTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
ÍNFORMAGON PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

lli . El once de marzo de dos mil veintidós, el recurrente presentó catorce recursos de

revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo

sucesivo el Instituto; expresando su inconformidad con las respuestas otorgadas a las

solicitudes de información con número de folios 212325722000082,

212325722000080, 212325722000084, 212325722000083, 212325722000086,

212325722000087, 212325722000088, 212325722000091, 212325722000094,

212325722000097, 212325722000098, 212325722000099, 212325722000100,

212325722000101.

(

IV. El catorce de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido los recursos de revisión asignándoles los

números de expedientes RR-0726/2022, RR-0727/2022, RR-0728/2022, RR-

0729/2022, RR-0730/2022, RR-0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-

0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-0737/2022, RR-0738/2022 y RR-

0739/2022, turnando los presentes autos a las respectivas Ponencias, para su trámite,

estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

V, Los días diecisiete, dieciocho, veintidós y veintitrés de marzo, del presente año de

dos mil veintidós, se ordenó admitir los medios de impugnación planteados, asimismo,

se notificó el mismo a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia a las partes  y al Titular de la Unidafl de

Transparencia del sujeto obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió para que

rindiera sus informes respecto de los actos o resoluciones recurridos, debiendo

agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión de dichos acto

como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constirOa^
probanzas aportadas por el recurrente y que no consiente que sus datos personaíSs

Sr^SÍ
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR>0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR^738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANS^ARENOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PSOTECCÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

sean divulgados, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente

a la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales; asimismo, se le tuvo por señalado el sistema de

medios de impugnación como medio para recibir notificaciones.

VI . Los días cinco, seis, doce y diecinueve de abril de dos mil veintidós, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo sus informes con justificación, ofreciendo medios de prueba

y formulando alegatos y toda vez que manifestó haber enviado información

complementaria al recurrente, se ordenó dar vista  a éste, a fin de que manifestara lo

que a su derecho e Interés importara, y una vez fenecido el término para ello con o sin

su manifestación se continuaría con el procedimiento respectivo.

vil. Los días seis y dieciséis de mayo, diecinueve, veintidós veinticinco y veintiocho

de abril de dos mil veintidós se hizo constar que el recurrente no realizó

manifestaciones con relación a la vista ordenada en el punto inmediato anterior y

solicita la acumulación de autos.

Por otra parte, se solicitó acumular los expedientes RR-0727/2022, RR-0728/2022,

RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-

0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-0737/2022, RR-0738/2022 y RR:;

0739/2022 al ser legalmente procedente por economía procesal y a fin de

sentencias contradictorias al existir identidad en el recurrente, sujeto obligado y motiw

de agravio

VIH. El dieciséis de mayo de dos mil veintidós, en autos del expedienteJrR-
0726/2022, se acordó procedente la acumulación de los expedientes RR-0727/2022,

RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-0731/2022, RR-0732/2022, RR-
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

IMSrnUTO DE IRANSPABENOA. ACCESO A lA
INFORMAOÓN PU8UCAY PROTECQÓNDE
DATOS PERSCNALES DEL ESTADO DE PUEBLA

0733/2022, RR-0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-0737/2022, RR-

0738/2022 y RR-0739/2022, al existir identidad en el recurrente, sujeto obligado y

motivos de inconformidad.

Asimismo, se fijó fecha y hora para la realización de la inspección Judicial propuesta.

IX. Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se llevó a cabo el desahogo

de la diligencia de inspección ordenada en el punto que antecede.

X» El trece de junio de este año, se agrega el acta de la diligencia de inspección ocular

y se tiene al sujeto obligado informando haber enviado información complementarla al

recurrente, ofreciendo pruebas supervinientes, se ordenó dar vista a éste, a fin de que

manifestara lo que a su derecho e interés importara, y una vez fenecido el término para

ello con o sin su manifestación se continuaría con el procedimiento respectivo.

XI . El día veintiocho de junio de este año, se hizo constar que el recurrente no realizó ^
manifestaciones con relación a la vista ordenada en el punto inmediato anterior.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitferorN.

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propi^ )
especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los aufós

para dictar la resolución correspondiente.

XII. El día dieciséis de agosto del dos mil veintidós, se listó el presente asuntolpara

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13

.fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo 170,

fracciones III, Vy VI de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el recurrente manifestó como motivo de inconformidad

la clasificación de la información como confidencial, la entrega de información

incompleta y la puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la

solicitada.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acc

la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley^

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

los recursos fue presentados dentro del término legal.
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En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento señaladas

por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud de que

las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento,

por ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en los recursos de revisión, el sujeto

obligado, envió un alcance de respuesta a las catorce solicitudes de acceso, a través

dél correo electrónico señalado por el recurrente tanto en su solicitud de acceso a la

información como en el presente medio de impugnación, en la fechas siguientes: uno

y ocho de abril de dos mil veintidós, tal como lo demostró el sujeto obligado al adjuntar

las constancias siguientes:

•  Copia certificada de las respuestas otorgada en vía de alcance, por esta Unidad

de Transparencia al hoy recurrente, contenidas en los oficios número

SMT/UT/236/2022, SlVIT/UT/225/2022, SMT/UT/256/2022, SI\/IT/UT/226/2022,

SMT/UT/227/2022, SMT/UT/257/2022, SI\/IT/UT/228/2022, SMT/UT/229/2022,

SIVIT/UT/258/2022, SMT/UT/230/2022, Si\/IT/UT/231/2022, Sl\/lT/UT/259/2022,

SI\/lT/UT/232/2022 y SMT/UT/233/2022, de fechas uno y ocho de abril de dos mil

veintidós.

A

t

• Copia certificada de ia captura de pantaila, en la que consta el envió del alcance

al correo electrónico del recurrente, a las solicitudes de acceso con númeií^

folio 212325722000082, 212325722000080, 212325722000^
212325722000083, 212325722000086, 212325722000087, 2123257220000^
212325722000091, 212325722000094, 212325722000097, 212325722000098,

212325722000099,212325722000100,212325722000101, en las que es posiljle
advertir que las respuestas se otorgaron a través del correo electrónico señala Jo

por el recurrente, los días uno y ocho de abril de dos mil veintidós, adjuntand

tres archivos en formato pdf.

o
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Por lo tanto, se estudiará si con dicho alcance de respuesta inicial, se actualiza la

causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción III del ordenamiento

legal en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:

‘‘ARTÍCUL0183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la información

es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado A de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

Articulo 6.- “...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad
en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos^
que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalÁer ̂
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentaK^í^
acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, Id^^
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés
alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pqblica, a
sus datos personales o a la rectificación de éstos. ”  \j

El precepto legal constitucional Indica que los ciudadanos de un país democrático

pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un intuís
jurídico u afectación personal para obtener la información que este en poder del

Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las
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personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental está

regido por e! principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la

información a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la información pública

puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial por

protección de los datos personales y la vida privada de gente.

Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de Transparencia
\

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que señala lo siguiente:

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información....ff

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracciones III y IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Articulo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública:'Derecho fundamental que tieríe todá

persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obli^q^
en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier medi^

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico U
cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

I
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obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos;...Sf

Artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a ia información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e

interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia

deberán atendera los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez...

I.

II.

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

eiegidos por ei solicitante...II

Artículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud

de información son las siguientes:

IIL- Entregando o enviando, en su caso, ia información, de ser posible, en el medio

requerido por ei solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
%

.V
a

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que el

acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyenda-un

deber correlativo a la autoridad de dar respuesta  a los solicitantes a la informaslQt^

.  requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para tal efec

observando en todo momento los principios de legalidad, certeza Jurídica,

imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, en virtud de que e

derecho fundamental regulado en el numeral 6 de'nuestra Carta Magna, asimisr^jD-
que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar respuesta es entregando al

solicitante la Información, mismas que deberá ser enviada en el medio que señaló.

S:

in

r
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Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a las

solicitudes de información que dieran origen a los recursos que nos ocupa, una

inconformidad del recurrente fue la entrega de información incompleta, por la falta de

respuesta a la pregunta número tres de todas las solicitudes de acceso, referente al

día en que se realizaron las supervisiones informadas en la respuestas, pues solo

proporcionó mes y año, y derivado de su informe con justificación manifestó, que con

fechas uno y ocho de abril de dos mil veintidós había proporcionado alcances de

respuesta al correo electrónico del recurrente, tal como se demuestra mediante las

capturas de pantalla que, adjuntó el sujeto obligado'a sus informes con justificación,

modificando el acto reclamado, pues del análisis de la información proporcionada en'

ios alcances a sus respuestas primigenias, se advierte que:

-  Uno de los archivos adjuntos en los correos electrónicos enviados al recurrente;

es nombrado como “Respuesta alcance a¡ folio la cual obra en copia

certificada remitida dentro del cúmulo de pruebas aportadas por el sujeto

obligado en su informe justificado, el cual contiene el día en que se realizaron

las supervisiones informadas, respecto a las catorce solicitudes de acceso, se

observa de la siguiente forma:

(XRR-0726/2022

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y de
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebi
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Reg/a/Ti—™
Interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de jbr/n^
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da pbc
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento to siguiente:

el

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REALIZADAS POR MES

MES FECHA

05/03/20191 MARZO

22/04/20191 ABRIL

11
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16/05/2019MAYO
2

16/05/2019MAYO

05/06/20191 JUNIO

22/10/20191 OCTUBRE

1 13/11/2019NOVIEMBRE

07/02/2020FEBRERO

3 18/02/2020FEBRERO

25/02/2020FEBRERO

1 01/04/2020ABRIL

26/05/20201 MAYO

05/06/2020JUNIO
2

26/06/2020JUNIO

28/10/2020V OCTUBRE
2

30/10/2020■ OCTUBRE

04/11/2020NOVIEMBRE

10/11/2020NOVIEMBRE
3

27/11/2020NOVIEMBRE

16/12/2020DICIEMBRE

DICIEMBRE 17/12/20203

22/12/2020DICIEMBRE

04/01/2021ENERO

06/01/2021ENERO

5 ENERO 11/01/2021

28/01/2021ENERO

28/01/2021ENERO

03/02/2021FEBRERO

FEBRERO 03/02/2021
4

09/02/2021FEBRERO

26/02/2021FEBRERO

09/03/2021MARZO
2

24/03/2021MARZO

20/04/2021ABRIL

3 21/04/2021ABRIL

27/04/2021ABRIL

05/08/20211 AGOSTO

1' NOVIEMBRE •  18/11/2021

0

RR-0727/2022

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y den^
relativos-de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; asi como 2 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brii par
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta Inicial, misma que aquí se da por
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derechi de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

78

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR^732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

ISSTÍTUIOOE TRANSPAREJJOA.ACCtSOALA
INFORMAQÓN PUBLtCAY PROTECQÓNOE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADASPORMES

FECHA

SE REAUZARON 2 SUPERVISIONES CON

FECHA 25 DE ENERO DE 2019,

Y UNA SUPERVISIÓN EL 28 DE ENERO

DE 2019

3

2 21 Y 23 DE MA YO DE 2019

SE REAUZÓ UNA SUPERVISIÓN EL 23
DEJUUO DE 2019 Y 2 SUPERVISIONES

EL 25 DE JULIO DE 2019

3

1 22 DEAGOSTO DE 2019

1 11 DE OCTUBRE DE 2019

2 22 DE MAYO DE 2020

2 07 y 07 DE JULIO DE 2020

2 07 y 16 DE DICIEMBRE DE 2020

2 05 DE ENERO DE 2021

1 13 DE ABRIL DE 2021

14 DE JULIO DE 20211

1 25 DE OCTUBRE DE 2020

2 12 y 21 DE ENERO DE 2022

1- 01 DE FEBRERO DE 2022

RR-0728/2022

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17,152,156 fracción IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Reglamenta
Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brirn^
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se crax^r
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer,el ejercicio pleno de su derecn^e.
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en^l
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la infon ción

requerida.
NUMERO DE

INFRACCIONES

REAUZADAS POR MES

MES FECHA

^03/05/2019MAYO
2

08/05/2019MAYO

10/07/20191 - JULIO

12/11/20191 NOVIEMBRE

17/02/2020FEBRERO

21/02/2020FEBRERO

24/02/2020FEBRERO5

24/02/2020FEBRERO

24/02/2020FEBRERO
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INSTmjTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

I  29/04/2021 I1 ABRIL

RR-0729/2022

De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brindar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información

tt

requerida.

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADASPORMES

MES FECHA

26/04/20191 ABRIL

07/06/2019JUNIO
2

20/06/2019JUNIO

1 30/07/2019JUUO

17/02/2020FEBRERO

2
20/02/2020FEBRERO

06/03/20201 MARZO

06/11/20201 NOVIEMBRE

08/12/2020DICIEMBRE
2

16/12/2020DICIEMBRE

11/01/2021 \

%
1 ENERO

- 30/04/20211 ABRIL

RR-0730/2022

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebl^^
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; asi como 2 del Reglamenté
Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brindar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se dajpor
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecha de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

80

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tei: (222) 309 60 60 www.ilaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727y2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSnrUTO OE TBANSPAF?tNaA.ACCESO A lA
INFORMACIÓN FijBLICAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONAIES Da ESTACO DE PUEBLA

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADAS POR MES

MES FECHA

26/01/20191 ENERO

22/03/20191 MARZO

29/04/20191 ABRIL

20/05/2019MAYO

16/05/20193 MAYO

17/05/2019MAYO

18/06/2019JUNIO

21/06/2019 ■JUNIO

21/06/2019JUNIO
6

21/06/2019JUNIO

30/06/2019JUNIO

30/06/2019JUNIO

'SEPTIEMBRE 26/09/2019
2

27/09/2019SEPTIEMBRE

11/10/20191 OCTUBRE

05/12/2019DICIEMBRE

06/12/20193 DICIEMBRE

16/12/2019DICIEMBRE

07/01/2020ENERO
2

' 07/01/2020ENERO

26/02/20201 FEBRERO

01/04/20201 ABRIL

26/05/20201 MAYO

28/07/20201 JULIO

02/09/20201 SEPTIEMBRE

17/12/2020DICIEMBRE

3 28/12/2020DICIEMBRE

28/12/2020DICIEMBRE

04/01/2021ENERO

06/01/2021ENERO

5 07/01/2021ENERO

' 20/01/2021ENERO

26/01/2021ENERO

08/02/2021FEBRERO

17/02/2021FEBRERO
4

26/02/2021FEBRERO

26/02/20?.FEBRERO

03/03/2'R2l }^
03/03/20'2Í\ ̂
09/03/202r^'

MARZO

MARZO

MARZO
6

12/03/2021MARZO

■  19/03/2021MARZO

,23/03/2021MARZO

21/04/2021ABRIL

22/04/2021ABRIL
4

26/04/2021ABRIL

29/04/2021ABRIL

06/01/2022ENERO
2

28/01/2022ENERO

02/02/2022FEBRERO

04/02/20223 FEBRERO

10/02/2022FEBRERO
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR>0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSrmjTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

RR-0731/2022

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brindar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADASPORMES

MES FECHA

¿1/03/20191 MARZO

10/04/20191 ABRIL

11/06/20191 JÜNIO

23/07/20191 JULIO

20/09/2019SEPTIEMBRE
2

20/09/2019SEPTIEMBRE

27/11/20191- NOVIEMBRE .

04/12/2019DICIEMBRE1

13/01/2020ENERO
2

20/01/2020ENERO

'  02/04/20201 ABRIL

26/06/2020JUNIO1

28/07/20201 JULIO

09/10/2020OCTUBRE
2

28/10/2020OCTUBRE

23/12/20201 DICIEMBRE

03/03/2021MARZO1

30/07/20211 JULIO

09/08/20211 AGOSTO

10/02/20221 FEBRERO

RR-0732/2022

f"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152,156 fracción IVydém^
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueb/a^^
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Reglarhemo
Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de bt ndar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho\de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en\el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente: '

Tocante a ia pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR^733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR^738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

l^6TInJTO DE rRANSfARENOA,ACCESO A LA
INFORMAQO.V PÚBIICAY PROIECCtÓNOE
DATOS PERSONALES Dft ESTADO DE PUEBLA

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADASPOR
MES FECHA

MES

18/02/20201 FEBRERO

17/08/2020AGOSTO
2

17/08/2020AGOSTO

1 30/12/2020DICIEMBRE

09/02/2021FEBRERO
2

16/02/2021FEBRERO

RR-0733/2022

"De conformidad con los artículos 16 fracciones /  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y demás
relativos de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Reglamento
interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brindar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NÚMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADAS

POR MES

MES FECHA

26/03X20.1 MARZO

08/04/20:1 ABRIL

19/02/21FEBRERO
2

25/02/2020FEBRERO«r

11/03/20201 MARZO

01/06/20201 JUNIO

06/07/20201 JULIO

26/10/2021OCTUBRE
2

27/10/2020OCTUBRE

1 12/11/2020NOVIEMBRE

19/03/2021
\

1 MARZO

26/04/2021ABRIL
2

29/04/2021ABRIL

06/05/20211 MAYO

26/07/20211 JULIO

22/09/2021_ i
05/11/202^ /

1 SEPTIEMBRE

1 NOVIEMBRE

RR-0734/2022

De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42

it
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebia

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAITENCU,ACCESO A LA
INFORMACION PUBTJCAY PROTTCOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEflLA

de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brindar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por ,
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pieno de su derecho de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NÚMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADASPOR
MES FECHA

MES

19/02/2020FEBRERO
2

25/02/2020FEBRERO

27/04/20201 ABRIL

21/05/20201 MAYO

01/06/20201 JUNIO

13/07/2020JULIO
2

13/07/2020JULIO

08/10/20201 OCTUBRE

23/12/20201 DICIEMBRE

29/01/2021ENERO
2

29/01/2021ENERO

17/02/20211 FEBRERO

08/03/20211 MARZO

05/04/2021ABRIL

16/04/2021ABRIL

26/04/2021ABRIL5

27/04/2021ABRIL

30/04/2021ABRIL

RR-0735/2022

"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17,152,156 fracción IV y dem
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PueblaS
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; asi como 2 del Reglamen
Interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brindar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se dÁpor
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente: \

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADAS POR
MES FECHA

MES
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR^735/2022, RR.0736/2022,. RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCtóNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

1 FEBRERO 20/02/2020

1 DICIEMBRE 19/12/2020

FEBRERO 22/02/2021
2

FEBRERO 24/02/2021

1 ABRIL 26/04/2021

1 JUNIO 24/06/2021

1 AGOSTO 25/08/2021

ENERO 05/01/2022

3
ENERO 05/01/2022

ENERO 06/01/2022

RR-0736/2022

De conformidad con ¡os artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brindar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
articulo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

it

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NUMERO DE SUPERVISIONES

REALIZADAS POR MES
MES FECHA

1 07/02/2019FEBRERO

12/07/2Q191 JUUO

1 07/1Í/2Q1.NOVIEMBRE

06/01/20:ENERO
2

07/01/21ENERO

11/02/2021FEBRERO
2

18/02/2021FEBRERO

03/03/2021MARZO

04/03/2021MARZO5

05/03/202:MARZO

09/03/2021MARZO

10/03/2021MARZO

1 18/11/2021NOVIEMBRE

RR-0737/2022

De conformidad con ios artículos 16 fracciones i  y iV, 17, 152, 156 fracción IV y demás
relativos de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42

ts
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Sujeto Obligado: Secretaría' de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR<
0737/2022, RR.0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENaA,ACCESO A LA
INFORMAQÓN PUSUCA Y PSOTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; asi como 2 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brindar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de
acceso a la información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento io siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADASPORMES

MES FECHA

1 24/01/2019ENERO

1 12/02/2019FEBRERO

11/03/2019MARZO
2

15/03/2019MARZO

26/04/20191 ABRIL

16/05/20191 MAYO

09/09/20191 SEPTIEMBRE

02/10/20191 OCTUBRE

07/01/2020ENERO
2

13/01/2020ENERO

13/02/2020FEBRERO

3 17/02/2020FEBRERO

26/02/2020FEBRERO

1 07/05/2020MAYO

AGOSTO 31/08/2020
2

31/08/2020AGOSTO

15/09/2020SEPTIEMBRE

2

15/09/2020SEPTIEMBRE

09/11/2020NOVIEMBRE
2

20/11/2020NOVIEMBRE

1 DICIEMBRE 09/12/2020

05/01/20211 ENERO

1 02/02/2021FEBRERO

03/01/2022ENERO

3  • 13/01/2022ENERO

18/01/2022ENERO

02/02/2022FEBRERO
2

10/02/2022FEBRERO

RR-0738/2022
s.

“De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17,152, ISfdjraccit
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del astado
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Regi
Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en vía de alcance, con la finalidad de brindar
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de

r ^mas
^laJl2
ento
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTiTUTO DE TRA>tSPAREKClA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUSLICAY PROTECOÓNOE
DATOS PERSONAl£S D£l ESTADO DE PUEBLA

acceso a la información, primando ios principios rectores en la materia establecidos en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NUMERO DE

SUPERVISIONES

REAUZADASPOR
MES FECHA

MES

28/11/20191 NOVIEMBRE

18/02/2020FEBRERO
2

26/02/2020FEBRERO

24/07/20201 JULIO

05/08/20201 AGOSTO

01/10/2020OCTUBRE

30/10/2020OCTUBRE
4

30/10/2020OCTUBRE

30/10/2020OCTUBRE

17/11/2020NOVIEMBRE
2

17/11/2020NOVIEMBRE

14/12/20201 DICIEMBRE

07/04/20211 ABRIL

28/01/20221 ENERO

RR-0739/2022

"De conformidad con los artículos 16 fracciones l  y IV, 17, 152, 156 fracción IVy dffñas
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Püebía,;^2|
de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así como 2 del Reglaimi
Interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte, en via de alcance, con la finalidad de brin
mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por
reproducida en obvio de repeticiones y a fin de satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de
acceso a la información, primando los principios rectores en ¡a materia establecías en el
artículo 3 de la Ley de la materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

NUMEROOS

SUPERVISIONES

REAUZADASPOR
MES FECHA

MES

26/02/20191 FEBRERO

03/01/20201 ENERO

04/05/2020MAYO
2

27/05/2020MAYO

22/06/2020JUNIO
2

22/06/2020JUNIO

01/10/20201 OCTUBRE
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR’0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022. RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente: •

INSTITUTO DE TRANSPARtNCSA.ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION D£
DATOS PEfiSONtAlES DEL ESTADO DE PUEBLA

27/04/20211 ABRIL

04/05/20211 MAYO

De lo anteriormente expuesto, se llega a la conclusión, que estamos frente a una

modificación del acto por la autoridad señalada como la responsable, consistente en

la entrega de información incompleta por la falta de respuesta a la pregunta tres de

todas las solicitudes, respecto al día en que se realizaron las supervisiones

informadas, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido, ante ello, con lo cual el acto de autoridad impugnado ha

dejado de existir, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista

en el artículo 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

wPor lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción II 182 fracción

III, y artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO respecto a la entrega de

Información incompleta por la falta de respuesta  a la pregunta tres de todasxlas.

solicitudes, al haberse hecho efectivo el ejercicio del derecho de acceso

información pública de la recurrente, en los términos y por las consideraciori^
precisadas.

Ahora bien, los motivos de inconformidad de la clasificación de la información como

confidencial, la notificación, entrega o puesta a disposición de información

modalidad o formato distinto al solicitado, y la falta del documento pertinentái que

sustente las respuestas, subsisten y por lo tanto se procederá a su estudio.

una

Quinto. Como motivo de inconformidad el recurrente dentro de los catorce

recursos de revisión expresó los siguientes:
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR>0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PSOTECOÓNDE
DATOS PERSOHALES DEL ESTADO DE PUEBLA

RR-0726/2022

“Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio dei presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el dia 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la Información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de ios datos correspondientes para dar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por asi posibilitarlo el artículo 153 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me

respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, respondan
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operaHo^ |
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente au^yJ
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse ae
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTACO
DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artícilo
111 déla misma ley. también se hace mención. . \
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta qe
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud.

A

%

RR-0727/2022
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR’0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-073S/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUSUCA T PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTAIX) DE PUEBLA

'‘Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes para dar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el articulo 153 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me

respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responde
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente\
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarsé^,
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 de la misma iey también se hace mención. A
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustenté
respuesta dada mi solicitud.tí

r'

RR-0728/2022
"Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022. RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPARENOA, ACCESO A lA
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de Información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes para dar
respuesta a ias preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado ponera disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me
respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretarla en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a/ttna
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinara 5 de'
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADQ
DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 déla misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respua
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que susteiíte la
respuesta dada mi solicitud."

de

RR-0729/2022
"Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022.
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR- .
0734/2022, RR-0735/2022, RR.0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRaNSPAREnOA, ACCESO A LA
INFORMAQON PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modaiidad o
formato distinto ai solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, seiección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes para dar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el articulo 153 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me

respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son ios únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en ia pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 de la misma ley también se hace mención. ^
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuestmde
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que susíení^ la
respuesta dada mi solicitud.

RR-0730/2022 i/
“Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud .
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modaliaa^^
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en don^
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR'0726/2022 y sus acumulados RR>0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PUBLICA Y PPOTTCCIÓN DE
DATOS PERSOHALES DEL ESTADO DE PLÍ3LA

me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de tos datos correspondientes para dar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado ponera disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el articulo 153 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me

respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en ia pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su articulo
111 déla misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud ia documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud."

RR-0731/2022
Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estaa^de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguient€{ (s)
conductas:

la respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en dcm
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega i
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entr<
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnica.

u

Le
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR'0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPARENOA, ACCÍSO A tA
INFORMACIÓN PUBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSt>lAL£S DH. ESTADO DE PUEBLA

humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes para dar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me

respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es ia que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO
DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 de la misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud.

RR-0732/2022
‘"Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguieitíe (s)
conductas: \
La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022. \
La entrega de información incompleta a mi solicitud \
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidaa o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la enfrega.,
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnh:^ u.
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, se/ecc/o^^
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sehqn^
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es de^r.

94

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda'Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREMOA.ACCESOA LA
INFORMAOÓN PUBLICA V PSOTECaÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTACO DE PUEBLA

carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes para dar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por asi posibilitarlo el artículo 153 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me

respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II articulo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 déla misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud.fí

RR-0733/2022
^‘Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escri
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega irue
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entréaa
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnica^y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada docL
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la re
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes pará^f
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respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma,
toda la información requerida por usted, por así posibiiitarlo el artículo 153 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis soiicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me

respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y ei resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificabie, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II articulo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 déla misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud.”

RR-0734/2022
"Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer ei Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sekenta
'y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es ̂ cir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada docu
hasta localizar la información requerida, siguiendo ei mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes pa/a-xiar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para esteís^t^
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la^l^y-^
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me
respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO
DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 déla misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud.'*

RR-0735/2022
"Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:
La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad'o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documei to
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la fiñalidad de los datos correspondientes para aar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma^
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el articulo 153 deh
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respp
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557
respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en las
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solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompieta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito dia y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi soiicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II articulo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 de la misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud.''

RR-0736/2022
“Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envió el dia 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada ei Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes para dar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este suyeto
obligado ponera disposición de la parte solicitante, en consuita directa de la mistm,
toda la información requerida por usted, por asiposibiiitario el artícuio 1S3 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me

respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manpra-^n las
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mism
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la di^^i^^\de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con ekB^opal

ue estoy
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suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en Información concerniente a una
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II articulo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 déla misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi soiicitud.”

RR-0737/2022
“Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar ia información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes para'VST'
respuesta a ias preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este suj^
obligado ponera disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la mi¿n^
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de lat^
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, responden
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557
" respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en/ás
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estw
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección de
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el personal
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo como
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examerh
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas, «
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La entrega de información incompleta a mi soiicitud en ia pregunta 3, en donde
solicito dia y mes de cada supervisión y so/o me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operac/ores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vli de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 de la misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta soUcito se anexe a ia respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud.jf

RR-0738/2022
“Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se locaiiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar ia información requerida, siguiendo el mismo proceso; ia revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sw^o
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la miia^
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la
de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, responden
esto' cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557 me
respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de iguai manera en /as
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la dirección^e
inspección y vigilancia que es la qüe genera la información, cuenta con el persona/
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo cdmo
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son ios únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
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La entrega de información incompieta a mi soiicitud en ia pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificable, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.
En el capítulo II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo
111 de la misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud.’*

RR-0739/2022
"Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente escrito,
vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan los artículos 169, 170 y
171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas:

La respuesta se me envío el día 9 de marzo del 2022.
La entrega de información incompleta a mi solicitud
La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud, en donde
me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada en la bodega que
tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo que la entrega
de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y
humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización, selección y
procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de sesenta
y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es decir,
carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes para dar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado ponera disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la zn/smaK
toda la información requerida por usted, por así posibilitarlo el artículo 153 de la
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respongé^
esto cuando en mis solicitudes 212325721000501 a la 212325721000557

respondieron lo solicitado en mi pregunta número dos, de igual manera en /a^
solicitudes 212325722000021 al 212325722000039 respondieron lo mismo que estoy
solicitando en la pregunta seis y verificando la PNT resulta que la d/recc/ópde
inspección y vigilancia que es la que genera la información, cuenta con el perspnál
suficiente ya que cuenta con 80 personas de las cuales solo 20 salen a campo corno
lo dijo la secretaria en su comparecencia ya que son los únicos que tiene el examen
de control de confianza y el resto hace actividades administrativas.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde
solicito día y mes de cada supervisión y solo me responden mes y año.
La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a un¿
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persona física identificada o identificabie, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene ei deber de proteger, ia cuai se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obiigado.
En ei capítulo il articulo 15 fracción Vil de ia LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO

DE PUEBLA menciona que se puede conocer ei nombre del conductor y en su artículo
111 déla misma ley también se hace mención.
No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta de
esta solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada mi solicitud.Sf

A dicha aseveración de inconformidad, el sujeto obligado, rindió de forma idéntica sus

informes justificados, con excepción a la ampliación a la respuesta número tres, misma

que no es transcribe por constar en el Considerando Cuarto, señalando lo siguiente:

RR-0726/2022

.. INFORME CON JUSTIFICACIÓN...

4.’ Como podrá advertir este Honorable Órgano Colegiado, este sujeto obligado ha
procedido a cabalidad, observando los principios rectores del derecho de acceso a la
información establecidos en el articulo 3 de la Ley de la materia; habiendo hecho llegar
al hoy recurrente, con fecha 1^ de abril de 2022, en vía de alcance un correo electrónico
a la dirección señalada por él, haciéndole saber lo siguiente:

“De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17, 152, 156 fracción IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado de Puebla; así
como 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, en vía de
alcance, con la finalidad de brindar mayor claridad y precisión en relación a la respuesta
inicial, misma que aquí se da por reproducida en obvio de repeticiones y a fUrrle-
satisfacer el ejercicio pleno de su derecho de acceso a la información, primanqp (loA
principios rectores en la materia establecidos en el artículo 3 de la Ley de la matena^^^
hace de su conocimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, se adjunta la siguiente tabla con la información
requerida.

Respecto a la pregunta siete de su solicitud, se le reitera que no es posible acceder a su
petición; toda vez que el nombre de los operadores (choferes), es un dato persot^l, el
cual se traduce en información concerniente a una persona física identifícaaa o
identificabie, cuya identidad e información puede determinarse de manera directa yu/ue
por ende se tiene el deber de asegurar, proteger, preservar, custodiar, velar y
salvaguardar, la cual se encuentra bajo resguardo de este sujeto obligado y tiene la
finalidad de regular su debido tratamiento, en términos de los artículos 16 párrafo
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción IV 5
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fracción VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 7 fracción X, XVII,
12 fracción XI, 113, 114,134, fracción I; 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, clasificación que fue aprobada y confirmada
por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidencial respecto de los nombres de
los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa a la
Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad
y Transporte, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, la cual se anexa al presente
alcance.

En tal virtud, este sujeto obligado, Secretaria de Movilidad y Transporte en estricta
observancia a la ley, debe realizar todas las acciones necesarias para proteger tales
datos pues su divulgación y/o uso indebido conlleva un riesgo grave contra la privacidad
de la persona física y una responsabilidad para este sujeto obligado, lo anterior con
fundamento en el artículo 188 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, que a la letra dice:

‘•ARTÍCULO 188
Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la
materia de la presente Ley, las siguientes:
...111. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o
parcialmente y de manera indebida Datos Personales, que se encuentren bajo su
custodia o a los cuales tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o
comisión;...tí

En relación al último punto de su solicitud consistente en qué se le anexe la
documentación pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 16 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, corresponde a la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados
recibir y dar trámite a las solicitudes de información; realizar los trámites internos
necesarios para darles atención; y, notificar la respuesta correspondiente. Es decir, se
trata de un vinculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a quién le corresponde
concluir el procedimiento de acceso a la información, en tal tesitura el documento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta
emitida por este sujeto obligado, es el que se le otorgó e hizo llegar, en el mismo
momento en que se produjo respuesta a su solicitud original; el cual se le envía de nueva
cuenta para de tal modo, satisfacer plena y cabalmente su solicitud''.

5. Como queda demostrado con el material probatorio que se acompaña a este infom^
este Órgano Garante podrá corroborar que esta dependencia con fecha primero de abril
de dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 16 fracciones I y IV, así como 156
fracción IV y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform^ión
Pública del Estado de Puebla, envió alcance al correo señalado por el recurrente y con la
finalidad de brindar mayor claridad y precisión en relación a la respuesta inítial,
adjuntándole copia del Acta Relativa a la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha cuatro de marzo de
dos mil veintidós, en la cual el Comité de Transparencia de este sujeto obligado aprobó
y confirmó por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidencial respecto de los
nombres de los operadores (choferes) que pidió en su solicitud primigenia. 4
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Asimismo, se hizo ilegar al solicitante y hoy inconforme el documento pertinente que
resulta ser el sustento y expresión documental entregado como respuesta a la solicitud
formulada de su parte, en la inteligencia de que la información requerida se contiene
inserta en la contestación otorgada.

Por otra parte, el quejoso se duele de la entrega de información incompleta a su solicitud,
aduciendo lo siguiente: La notificación, entrega  o puesta a disposición de información
en una modalidad o formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi
solicitud, en donde me informa que lo que requiero se localiza y se encuentra archivada
en la bodega que tiene asignada el Departamento de Normatividad y Sanciones, por lo
que la entrega de la misma en la modalidad requerida, sobrepasa las capacidades
técnicas y humanas de esta Dependencia, ya que implica la búsqueda, localización,
selección y procesamiento de una gran cantidad de documentación en un aproximado de
sesenta y cuatro carpetas, lo que hace obligatorio la revisión de cada una de ellas, es
decir, carpeta por carpeta y dentro de cada una de ellas, la revisión de cada documento
hasta localizar la información requerida, siguiendo el mismo proceso; la revisión
expediente por expediente con la finalidad de los datos correspondientes para dar
respuesta a las preguntas 2 y 6; de tal suerte que se vuelve imperativo para este sujeto
obligado poner a disposición de la parte solicitante, en consulta directa de la misma, toda
la información requerida por usted, por asi posibilitarlo el artículo 153 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Del análisis integral de la respuesta primigenia, así como del ‘‘agravio’* vertido por el
recurrente puede establecerse que este pretende confundir a este Órgano Garante al
señalar que la información no le fue proporcionada; sin embargo, este sujeto obligado en
ningún momento, a ninguna hora, ni de forma alguna, ha desconocido o violentado su
derecho de acceso a la información pública, toda vez que para el libre ejercicio del mismo,
ha puesto a disposición del recurrente la información a través de consulta directa
referente a las preguntas 2 y 6, toda vez que lo que requirió, como se hizo del
conocimiento del hoy recurrente, se encuentra contenida dentro de diversas carpetas y
medios de soporte que obran en esta dependencia, tal y como se ie hizo saber en la
respuesta primigenia, por lo que su otorgamiento como lo requiere, implica búsqueda,
localización, selección y procesamiento de la información, cuya entrega sobrepasa las
capacidades técnicas de este sujeto obligado, toda vez que algunas de las atribuciones
de esta dependencia, previstas en el articulo 42 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla, se materializan a través de acciones en campo (Dirección
de Inspección y Vigilancia, área involucrada en el asunto que nos ocupa); de tal modo
que únicamente se cuenta con el personal necesario para atender tales funciones,
impide o imposibilita llevar a cabo las acciones de búsqueda, localización y compilxió^
de la información requerida, no por negativa de este sujeto obligado a proporcionari^.
sino porque, como se reitera, se rebasan las capacidades técnicas y humanas del sujeto^
obligado que represento, y no por el simple hecho del ejercicio particular e individual de
un ciudadano, -quiera decir que esto conlleve un reconocimiento irrestricto del mismo,
pues ello equivaldría a permitir el ejercicio irresponsable por parte de! ciudadano y ̂  si/»
caso la validez del mismo por parte del Órgano Garante, lo cual no debe suceder. ' \ 1

En tal virtud, a efecto de no vulnerar el derecho fundamental de acceso del recurrente,
co/7 apoyo en los artículos 152,153 y 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, se le ofreció la consulta directa de los
documentos relativos a la solicitud; en la inteligencia de que aquellos que contengan
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datos personales deberán ser debidamente tratados, protegidos y custodiados, de
conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Puebla, en
correlación con los Lineamientos para la clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas, aunado a que en su
caso si la información fuere sujeta de clasificación deberá pasar por el Comité de
Transparencia de este sujeto obligado; de tal suerte que su derecho de acceso a la
información en ningún momento, a ninguna hora, ni de forma alguna, le ha sido violado
o desconocido porparte de este sujeto obligado, pues como se le dijo, le serán brindadas
todas las facilidades para que el recurrente acceda a la información que dice ser de su
interés, esto en las instalaciones que ocupa este ente obligado.

Resulta menester precisar y poner en contexto de este Órgano Garante que el cambio de
modalidad obedece a que el solicitante y hoy recurrente no ha presentado solamente una
solicitud de información, por el contrario ha realizado en 2021 y lo que va del 2022, un
aproximado de 584 solicitudes, todas en el mismo sentido en la que sustenta el presente
recurso de revisión, y como consecuencia de las respuestas que le han sido otorgadas
en muchos casos ha interpuesto el respectivo medio de impugnación, aunado a las
circunstancias que realiza de manera continua, sucesiva e ininterrumpida diversas
solicitudes, no sólo por cuanto hace a la información de la cuaf deriva el presente medio
de impugnación, sino de diversa y muy variada información.

Cabe mencionar que entre las solicitudes que ha presentado el recurrente a este sujeto
obligado son las que señala en su agravio (212325721000501 al 212325721000557, así
como 212325722000021 al 212325721000039) en las cuales se proporcionó la información
requerida toda vez que lo solicitado era menos información, pidiendo específicamente
información relativa a un sólo folio de boleta de infracción, no así la cantidad de
información que pide en la solicitud de acceso a la información que es objeto de estudio
dentro del presente recurso.

Ahora bien, siguiendo este orden de ideas, las solicitudes que en su conjunto
representan un número vasto y excesivo de información que complica su entrega, lo cual
imperiosamente orilla a este sujeto obligado a poner a disposición del solicitante los
documentos en consulta directa, pues con las solicitudes que reaiiza de su parte se
sobrepasan las capacidades técnicas y humanas de mi representada, proceder que se
ajusta a derecho por así disponerlo de manera expresa el articulo 153 de la ley de la
materia, el cual, en la parte conducente establece:

“De manera excepcional, cuando, de manera fundada  y motivada, así lo determih^^
sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentra
en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya
entregue o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujetos obligado p^a
cumplir con ia solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner
a disposición dei solicitante los documentos en consulta directa, salvo la informaci&n
clasificada....”. \

Por otra parte este Órgano Garante no debe soslayar que el ejercicio del derecho de
acceso a la información debe desarrollarse de manera responsable y de buena fe por
parte del solicitante, no debe generar una problemática con cuyo ejercicio abusivo impida
el ejercicio regular del mismo derecho por ios demás interesados en conocer información
del sujeto obligado que represento y a quienes también debe otorgárseles respuesta en
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tiempo y forma legai, de igual forma no debe causar un dispendio o gasto excesivo de
recursos por parte de la administración pública de la cual forma parte este ente obligado.

De tal suerte que el derecho de acceso a la información no puede ni debe verse vulnerado
por un ejercicio abusivo e irrazonable, por el contrario, el mismo debe ser ejercido de
manera responsable y consciente por su titular, por lo que el abuso del derecho de
acceso a la información impiica un ejercicio antijurídico de este derecho, cuando se
utiliza de modo inequitativo o irrazonabie, afectando en consecuencia los derechos de
otros peticionarios.

En el caso que nos ocupa el derecho de acceso a la información se ha traducido en un
ejercicio irrazonabie del derecho y contrario a la buena fe, pues el hoy recurrente se duele
del cambio de modalidad sin expresar razón alguna en contrario, tendente a desvirtuar la
motivación imperiosa que obliga a este sujeto obligado a poner a su disposición la
información solicitada, en consulta directa (in situ), PUESTA A DISPOSICION QUE NO
IMPLICA EN MODO ALGUNO NEGATIVA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN: oero
yuxtapuesto a esto, sí deja de manifiesto aue la inconformidad del recurrente es

caprichosa por no entregársela en la forma solicitada, sin ver más allá la imposibilidad
por oarte de este sujeto obligado para darla en la forma solicitada, por sobrepasar sus

capacidades técnicas, humanas, de horario, de localización de la misma, etcétera: sin

tomar en consideración que el derecho del recurrente tiene un límite que termina en
donde comienza el del tercero frente a él, con el mismo derecho expedito para ejercerlo
y para obtener un pronunciamiento por parte del sujeto obligado requerido de
información.

k
1

En ningún momento se desconoce el derecho que tiene el recurrente para solicitar
acceso a la información que es de su interés (como el de cualquiera otra persona^ sino
que este puede tener ciertos limites para que el mismo pueda ser reconocido a cada
ciudadano o persona que ejerce el mismo derecho ante este sujeto obligado y a ser
respondidos de manera pronta y puntual, más aun, cuando en el caso que nos ocupa,
como ya se dijo, el recurrente solicita información de manera continua, sucesiva e
ininterrumpida, variada, diversa y además en su expresión documental.

Por tanto si este sujeto obligado, no ha negado, ni obstaculizado el libre ejercicio del
derecho del recurrente, ni se ha negado a brindar el acceso a la información solicitada,
es claro que ha procedido con total buena fe para con el recurrente y actuado en estricto
acatamiento a la ley, la cual faculta expresamente a poder realizar el cambio de
modalidad, de conformidad con io preceptuado por el articulo 153 de la ley de la n^ien^^
y por ende siendo el propio solicitante y hoy quejoso quien de manera injustificada^
niega a ejercer su derecho de acceso a la información de manera plena, a través
consulta directa, de aquella información que dice le interesa conocer, abuso que se hab^
evidente al exceder la capacidad no solo técnica, sino además humana de este ente
obligado, sin importar paralizar- nuestra actividad para atender sus requerimiéntos -
personajes, pretendiendo colocarlos por encima del de la colectividad, aunado además
de generar un dispendio de recursos de este ente obligado, respecto de este ún{co
solicitante.

X
Por tanto, como se reitera no es posible entregar la información en la forma solicitada
por el recurrente para evitar que las diversas actividades administrativas de este sujeto
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obligado no se vean paralizadas, facultad que como ya se indicó, encuentra procedencia
de manera expresa en ei artículo 153 de la Ley de la materia.

Siguiendo al tenor del análisis dei recurso interpuesto en contra de este sujeto obligado,
en su agravio el recurrente no expresa en qué radica su inconformidad por el cambio de
modalidad; ni en qué se le afecta su derecho de acceso a la información; tampoco
combate el acto a través del cual se le comunicaron los fundamentos legales y las
situaciones de hecho que determinaron ofrecerle precisamente una modalidad diversa,
para no concuicar sus prerrogativas, de tal suerte que si el recurrente no hace una
argumentación tendente a desvirtuar ei acto combatido, este Órgano Garante no puede
suplir su deficiencia, por carecer de elementos de conocimiento por no haberlos
expuesto el propio quejoso, contraviniendo flagrantemente lo ordenado por el artículo
172 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

'  de Puebla, el cual a la letra dice:

“ARTÍCULO 172
Ei recurso de revisión deberá cumplir con los siguientes requisitos:
...VI. El acto que se recurre señalando las razones o los motivos de inconformidad, y...”

En efecto, tal y como se le hizo saber al recurrente en la respuesta primigenia, en ningún
momento se le proporcionó información incompleta como lo pretende hacer valer, sino
por el contrario este sujeto obligado ponderó y para no vioientar el derecho de acceso a
la información dei recurrente, puso a disposición  a través de consulta directa la
información requerida toda vez que el área que tiene ia información a que se refiere la
puesta a disposición que nos ocupa, solamente cuenta con el personal necesario para
reaiizar ias funciones establecidas en ei artículo 42 de la Ley Orgánica de la
Administración Púbiica del Estado de Puebla, así como el diverso 23 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Movilidad y Transporte.

También cabe destacar que en el presente caso y ante la ausencia de una expresión
minima tendente a plasmar las manifestaciones y razones de por qué le causa agravio el
cambio de modaiidad ofrecido a ia parte recurrente, no ha lugar a que opere a favor de
éste la figura de la suplencia de la queja, toda vez que este órgano debe suplir, más no
establecer argumentos que el recurrente jamás hizo vaier o expuso a modo de agravio.

En efecto, el articulo 7 fracción XXXV de la Ley de Transparencia y Accesp a^
Información Pública del Estado de Puebla, en esencia define a la suplenciÁcf^M
deficiencia de la queja, como la intervención del Órgano Garante con el fin de sub^^^
en ia resolución respectiva, los errores del recurrente respecto de los motivos de ̂
inconformidad al interponer el recurso de revisión.

En tal virtud, es evidente que la figura de la suplencia de la queja tiene como objewo\^
subsanarlos errores, en términos de io citado en el párrafo que antecede.

Para tener un parámetro objetivo de referencia, de acuerdo con ei Diccionario de la R^al \
Academia Españoia, el concepto subsanarse define como;

1. tr. Disculpar o excusar un desacierto o delito.
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2. tr. Reparar o remediar un defecto.

3. tr. Resarcirán daño.^

Los anteriores, son vocabios que impiican un mínimo qué disculpar, reparar o
resarcir; sin embargo, en el caso que nos ocupa, lejos de señalar ese mínimo de
referencia del porqué le causa agravio el cambio de modalidad que se le ofrece, el
recurrente se limita a señalar como “agravio": La notificación, entrega o puesta a
disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, por lo que
resulta incuestionable que se deja en estado de indefensión al sujeto obligado al que
represento al no saber a ciencia cierta ios motivos de inconformidad del quejoso, por lo
que en esa tesitura, deberá confirmarse el acto combatido primero, por encontrase
apegado a derecho y segundo, por no existir argumento alguno por parte del recurrente,
tendente a desvirtuar la necesidad expresada por este sujeto obligado con el cambio de
modalidad indicado.

A mayor abundamiento, con la finalidad de normar el criterio de ese Órgano Garante, la
competencia de este sujeto obligado se encuentra fundamentada en el artículo 42 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; mismo que se
transcribe:

“ARTÍCULO 42: A la Secretaria de Movilidad y Transporte le corresponde el despacho de
los siguientes asuntos:
I. Formular y conducirlas políticas generales, normas y lineamientos, de seguridad vial,
movilidad y transporte del estado, atendiendo las necesidades de los municipios y
siguiendo los lineamientos que dicte en la materia el Gobierno Federal;
II. Promover y fomentar la participación de ios diversos sectores de la sociedad en
materia de seguridad vial, movilidad y transportes, siguiendo los objetivos y directivas
del presupuesto, en el ámbito de su competencia;
III. Ejercer sus facultades concurrentes en ios términos de las leyes generales aplicables,
así como las facultades derivadas de convenios celebrados con la Federación y los
municipios;
IV. Planear, integrar, ajustar, ejecutar, dirigir, coordinar y controlar los programas y las
acciones en materia de movilidad y transporte en el estado, que realice directamente o
en forma concertada con la Federación o los municipios, en el ámbito de su competeneiaj^
observando y ajustándose a los programas federales en la materia; C J
V. Regular, capacitar, vigilar, inspeccionar y controlar el uso adecuado
infraestructura vial y de movilidad en general, con un enfoque de seguridad viat^
preferencia al peatón, de acuerdo con la normatividad aplicable;
VI. Expedir, tramitar, otorgar, negar, revocar y modificar, las concesiones o permisos que ̂  -
prevén los ordenamientos legales y las disposiciones administrativas en la materia; ¿(r
Vil. Diseñar y establecer las políticas y criterios para el establecimiento de rutasT A
itinerarios, horarios y tarifas de transporte, asi como tarifas para el arrastre, arrastró y
salvamento, traslado y depósito de vehículos, autorizando, modificando, cancelandmy
verificando su correcta aplicación; ¡\
VIII. Normar y establecerlas políticas y criterios para llevara cabo directamente o a través
de terceros, los estudios y proyectos de ingeniería de tránsito y del servicio de
transporte, así como determinar la instalación y mantenimiento de la señalización en las

^ https://dle.rae.es/subsanar
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obras viales del estado y en las vías de jurisdicción estatal, en coordinación con las
autoridades competentes y en términos de las disposiciones aplicables;
IX. Promover, organizar y evaluar, con la participación de las autoridades y sectores
involucrados, la investigación, educación, capacitación, desarrollo tecnológico e
información en materia de movilidad, transporte y seguridad vial, considerando sus
implicaciones sociales, económicas, urbanas y ambientales, así como realizar los
estudios necesarios sobre transporte y circulación multimodal, y determinar las medidas
técnicas y operaciones de todos los medios de transporte urbano;
X. Establecer las políticas públicas en materia de seguridad vial, desde una perspectiva
de salud pública, promover la cultura de seguridad y elaborar e implementar los
programas respectivos, prestando especial atención a las necesidades de las personas
en situación de vulnerabilidad;
XI. Asignar, expedir y entregar las placas, tarjetas de circulación, calcomanías de
identificación vehicular y demás documentos relativos a conductores y vehículos
registrados de los servicios de transporte en el estado, previa revisión, verificación y
autorización de la documentación del solicitante  y pago de los derechos
correspondientes, en caso de que sea procedente de conformidad con las disposiciones
aplicables;
XII. Establecer, integrar, administrar, controlar  y mantener actualizados los Registros de
Concesiones y Permisos, y de Empresas de Redes de Transporte, en coordinación con
las Secretarías de Planeación y Finanzas y de Administración, con el objeto de hacer
constar electrónicamente en los sistemas respectivos y controlar todos los movimientos
relacionados con la asignación, reasignación, expedición, sustitución, revocación,
cancelación, abandono, baja, regulación y pago de derechos, de placas, tarjetas de
circulación, calcomanías de identificación vehicular, concesiones, permisos,
autorizaciones y demás documentos relativos a vehículos de transporte público y
mercantil, de conformidad con las disposiciones aplicables;
XII Bis. Suscribir, Junto con la Secretaría de Planeación y Finanzas, las tarjetas de
circulación de vehículos del servicio de transporte en el estado y particulares;
XIII. Establecer los requisitos que deban satisfacer los particulares y el personal técnico
del servicio de transporte, así como otorgar concesiones y expedir las licencias,
permisos y autorizaciones respectivas dentro del ámbito de su competencia que le señale
la ley de la materia;
XIV. Regular el servicio de transporte en sus diversas modalidades, incluido el que se
preste a través de plataformas tecnológicas, sus servicios conexos y sus prestadores,
dentro del ámbito de su competencia que le señale la ley de la materia;
XV. Promover e implementar nuevas modalidades en la prestación del servicio del
transporte mercantil cuando se Justifique su necesidad e interés colectivo, así como del
transporte público y sus servicios auxiliares, procurando que sea multimodal y orientado
al usuario;
XVI. Intervenir en la planeación, estudio, conservación, administración, operSbión',
explotación y prestación del Sistema de Transporte Público Masivo; así como Ve/
Servicio Público de Transporte-Ferroviario de pasajeros, asignado al Gobiern
Estado, en cualquiera de sus modalidades y sus servicios auxiliares, asi comb el
otorgamiento de concesiones, autorizaciones o asignaciones por cualquier título, en
términos de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla, de la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario y demás disposiciones aplicables; f \
XVII. Participar en coordinación con las instancias competentes, en la adqaisñ^^,
administración y explotación, por sí o a través de terceros, de las instalací^BS

leí-
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complementarías y ¡os bienes muebles e inmuebles que le sean necesarios para cumplir
con sus atribuciones;
XVIII. Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y municipales en la planeación,
elaboración y desarrollo de proyectos de desarrollo urbano, movilidad y transporte en la
entidad, y participar en el análisis de proyectos de infraestructura en materia de movilidad
y sus servicios auxiliares, que se efectúen en el estado, a efecto de que se garantice la
perspectiva de movilidad;
XIX. Promover y fomentar la seguridad y protección de los conductores y usuarios de los
servicios de transporte que transiten por las vialidades del estado, directamente o a
través de terceros mediante autorización, y
XX. Los demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos, convenios, acuerdos y
otras disposiciones vigentes en el estado.

Por su parte, el numeral 23 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad y
Transporte, específicamente se refiere a las facultades de la Dirección de Inspección y
Vigilancia, área que posee la información puesta  a disposición, al tenor siguiente:

“ARTÍCULO 23 La persona al frente de la Dirección de Inspección y Vigilancia tendrá,
además de las atribuciones descritas en el artículo 14 de este Reglamento, las siguientes:
I. Dirigir la vigilancia, Inspección y control del uso adecuado de la infraestructura vial de
acuerdo con la normatividad aplicable;
II. Administrar, por sí o a través de terceros, de conformidad con la normatividad
aplicable, los depósitos y arrastre de vehículos del Servicio Público de Transporte y del
Servicio Mercantil, competencia de la Secretaría;
III. Verificar el cumplimiento por los concesionarios, permisionarios y conductores de
vehículos del Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercantil, en la aplicación de
las tarifas, itinerarios, recorridos, horarios y frecuencias de paso, previamente
autorizados por la Secretaría;
IV. Coadyuvar con la Dirección de Asuntos Jurídicos y en coordinación con las
autoridades competentes, en la puesta a disposición de los conductores y/o vehículos
del servicio del transporte en cualquiera de sus modalidades, cuando derivado de sus
atribuciones de verificación se advierta una probable responsabilidad administrativa y/o
penal;
V. Coadyuvar en el ámbito de su competencia, con la Unidad Administrativa
correspondiente, en la elaboración de normas técnicas para la instalación y
funcionamiento de las bases, terminales o sitios, centros o terminales de transferencia y
paraderos;
VI. Regular el servicio de transporte en sus diversas modalidades, incluido el que se
preste a través de plataformas tecnológicas, sus servicios conexos y sus prestadores
dentro del ámbito de su competencia que le señale la ley de la materia;
Vil. Fomentar la seguridad y protección de los conductores y usuarios de los servicios
de transporte que transiten por las vialidades del estado, directamente o a través de
terceros mediante autorización;
VIII. Supervisar e inspeccionar que los depósitos de vehículos del Servicio Públi
Transporte y del Servicio Mercantil cumplan con las especificaciones técnicas, jurííiicas
y administrativas correspondientes, y en caso de incumplimiento, imponerlas sanciones
que procedan, de conformidad con la normatividad aplicable;
IX. Diseñar y proponer a su superior jerárquico las normas, políticas, lineaniient^
criterios, procedimientos y demás ordenamientos para la recepción y atención de''qCieTi^

y
s
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en materia de transporte, así como generar ¡as estadísticas e informes respecto de ¡as
acciones instrumentadas en el ámbito de su competencia;
X. Recibir las quejas presentadas por los particulares, a través de los medios legalmente
establecidos para tal efecto, en contra de los actos y omisiones relacionadas con el
Servicio Público de Transporte, el Servicio Mercantil, los Servicios A uxiliares y el Servicio
Ejecutivo;
XI. Turnar las quejas a la Unidad Administrativa que corresponda y llevar a cabo el
seguimiento respectivo hasta su conclusión, manteniendo informado al quejoso o
denunciante sobre el trámite respectivo cuando así lo solicite y la normativa aplicable lo
determine;
XII. Coordinar e implementar las acciones para verificar e inspeccionar que el Servicio
Público de Transporte, el Servicio Mercantii, los Servicios Auxiliares y el Servicio
Ejecutivo; cumpian las disposiciones Jurídicas y administrativas  de la materia e imponer,
en su caso, las medidas de seguridad a que haya lugar, verificando la correcta aplicación
de las sanciones por violaciones a las disposiciones aplicables;
XIII. Supervisar la efectiva aplicación de las sanciones a que se hagan acreedores los
prestadores del Servicio Público de Transporte, ei Servicio Mercantil, los Servicios
Auxiliares y el Servicio Ejecutivo; por los Supervisores o Deiegados regionales de la
Secretaría, de conformidad con las disposiciones de la materia;
XIV. Vigilar que las sanciones impuestas a los prestadores del Servicio Público de
Transporte, el Servicio Mercantil, los Servicios Auxiliares y el Servicio Ejecutivo; sean
registradas por las delegaciones regionales;
XV. Sancionar, previa validación de su superior Jerárquico y de conformidad con la
normatividad aplicable, a los concesionarios, permisionarios y conductores de los
vehículos destinados a la prestación de las diferentes modalidades de transporte que
cometan una infracción o contravención a las disposiciones que rigen la materia;
XVI. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable para la recepción, resguardo y
liberación de los vehículos del Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercantil en
sus diversas modalidades, detenidos o asegurados por causas administrativas,
Judiciales o ministeriales, y
XVII. Recibir, resguardar y entregar, las garantías retenidas por conceptos de
infracciones levantadas por infringir la normatividad vigente en materia de transporte y
sus reglamentos, por parte de los prestadores del Servicio Público de Transporte, el
Servicio Mercantil, los Servicios Auxiliares y el Servicio Ejecutivo, previa tramitación del
procedimiento respectivo, cumpliendo con las políticas y requisitos establecidos por
esta Secretaría".

i

De la interpretación conjunta y armónica de ambos ordenamientos, se establece con to
claridad ei ámbito de injerencia de este sujeto obligado, en esencia, desplegar funciones
en materia de seguridad vial, movilidad y transporte en el estado; mientras que a la
Dirección de Inspección y Vigilancia le incumben funciones tales como, velar por el
cumplimiento de la normatividad en materia de los servicios públicos de transborte
público, mercantil, auxiliares y ejecutivo, acciones que se efectúan tanto en campo, co/no
en oficinas centrales, encaminadas a satisfacer necesidades de tipo social, como pürá
ser corroborado por ese Órgano Garante al momento del desahogo de la probariza
ofrecida, consistente en la inspección ocular precisada en el apartado de pruebas
correspondiente, en caso de considerar necesaria su admisión. '

No debe soslayarse un factor más: la crisis sanitaria que nos aqueja, derivada de
propagación del virus SARS-COV2. El personal del área que posee la información-^
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contacto al público y se ha visto afectada por la enfermedad, de tal modo que la no
paralización de sus labores se debe a la maximización de los recursos humanos
disponibles, mismos que no pueden ser destinados  a un fin distinto, so pena de afectar
labores de orden e Interés público, ello en favor de la colectividad, recursos que no
pueden ser distraídos para dar atención a solventar el interés particular de un solo
ciudadano.

Aunado a lo anterior, se somete a consideración de ese Instituto de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que al igual que la población en
general, los servidores públicos de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno
del Estado, también se han visto aquejados por la pandemia derivada de la propagación
del Virus SARS-CoV2 (COVID ̂ 19), lo que también afecta ias capacidades técnicas, al
sobrepasarlas; en la inteligencia de que con las ausencias que ello genera se optimizan
ai máximo los recursos humanos; y se reitera en atención a un bien mayor como io es el
interés de una colectividad, por lo que de ninguna manera se vulnera el derecho del
solicitante al poner inicialmente la Información se puso a disposición In situ, para su
consulta directa.

En esa tesitura, ponderando el derecho social al acceso de los servicios públicos que
presta esta Secretaria de Movilidad y Transporte, frente el derecho de un particular, a fin
de no vulnerar su prerrogativa de acceso a la información, se puso a disposición del
solicitante y hoy recurrente ia información requerida, para consulta directa, in situ,
modalidad que tiene reconocimiento legal en el numeral 153 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y es aplicable a asuntos como
el que nos ocupa, por mandato expreso de la ley, al tratarse de casos en los que la
información solicitada implica una búsqueda, localización, revisión y procesamiento de
documentos, entre otros, cuya entrega sobrepasa las capacidades técnicas del sujeto
obligado, máxime, como se ha dicho, que esto obedece a la atención de un cumulo de
solicitudes presentadas por el recurrente y no a una sola solicitud.

No pasa inadvertido para este sujeto obiigado que el hoy recurrente en otros medios de
impugnación haya señalado que al ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia
se puede advertir que ia Dirección de Inspección  y Vigiiancia cuenta con un poco más de
80 servidores púbiicos adscritos. \y

Sin embargo, no encuentra sustento dicha manifestación en razón de que, suponiendo
sin conceder, que efectivamente se cuente con ese número de servidores públicos, lo
cierto es que debe tomarse en consideración que el total de los servidores públicos
adscritos a ia Dirección de Inspección y Vigilancia, despiiegan sus funciones en oficina
y otros en los 217 municipios que integran esta entidad federativa. En razón de elio, debe
desestimarse lo vertido por el recurrente y ponderar ei no distraer a esos servid¿¡^s
públicos de actividades de interés púbiico, para atender un interés individual; de tal mom
que, armonizando los derechos en cuestión, lo dable Juridicamente es ofrecer\&'
información en consulta directa. \

Por lo anterior, este sujeto obligado ofrece como prueba el memorándum número
SMT/DA/DRHYC/2022/0277, de fecha 25 de marzo de 2022, signado por el Director d^
Administración de esta Secretaria de Movilidad y Transporte, en el cual se señala quS^^
50 servidores públicos adscritos y laborando físicamente en la Dirección de Inspección
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y Vigilancia, para la realización de fines establecidos en la norma Jurídica y en favor de ia
colectividad.

Por io anterior, de manera fundada y motivada se hizo saber tal situación ai recurrente,
quien a la luz de un agravio vago, obscuro e impreciso pretende dolosamente confundir
a ese Órgano Garante, pues en primer lugar aduce la entrega de información incompleta
a sus preguntas 2y6,y por último que se anexe la documentación pertinente, lo cual es
falso, toda vez que SÍ se le respondió, ofreciendo una modalidad que atiende a la
naturaleza del caso y a particularidades como las mencionadas en los párrafos que
anteceden.

Continuando el estudio al tenor del análisis del agravio del recurrente en la que dice:
"...verificando la PNTresulta que la dirección de inspección y vigilancia que es la que
genera la información, cuenta con el personal suficiente ya que cuenta con 80 personas
de las cuales solo 20 salen a campo como lo dijo la secretaria en su comparecencia ya
que son los únicos que tiene el examen de control de confianza y el resto hace
actividades administrativas..." %
Así las cosas, es evidente que en el presente caso resulta innegable aue el recurrente
pretende aumentar los alcances de su solicitud de información original, so pretexto de
argumentar que en la PNT la dirección de inspección y vigilancia que es la que genera la
información, cuenta con el personal suficiente que realiza actividades administrativas,
aspectos que no fueron incluidos en la solicitud inicial y menos aún formulados a modo
de pregunta, por lo que este Órgano Garante deberá desechar esta manifestación como
pretensión de agravio de conformidad con lo preceptuado por el articulo 182 fracción Vil
de la ley de la materia, que al tenor literal establece:

"ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
...Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de
los nuevos contenidos...”

Resulta aplicable al caso concreto el criterio 01/17 del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que
la literalidad establece: ’k
"Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la
interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil deJ^
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción Vil de Iq
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos^f
que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud
de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia fre/
procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso av/a
Información y Protección de Datos Personales; actualizándosa^ la hipótesis ffe
improcedencia respectiva”.^ \

^ Consultado en: httD://críteriosdeinterpretacion.lnaí.orQ.mx/PaQes/default.aspx
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Asimismo, se soiicita a este Órgano Garante, tomar en consideración, ei criterio 08/13 dei
instituto Nacionai de Transparencia, Acceso a ia información y Protección de Datos
Personaies, mismo que por su importancia se transcribe s continuación:

‘‘Cuando exista impedimento justificado de atenderla modalidad de entrega elegida por
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42  y44 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental,  y54 de su Reglamento, la entrega
de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por
el interesado, salvo que exista un impedimento Justificado para atenderla, en cuyo caso,
deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de
reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad
distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la
imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben
privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que
desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo
la tutela de dicho derecho. Asi, cuando se Justifique el impedimento, los sujetos
obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las
modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias
simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en
su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de
elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los
sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega
de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso
a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.

Concluyendo, es innegable que al hoy recurrente SÍ le fue proporcionada oportunamente
información completa y congruente con su solicitud, mediante una respuesta
debidamente fundada y motivada; por ende, resulta incuestionable  que el actuar de este
sujeto obligado se ciñó a los parámetros legalmente establecidos para ello; por lo que
con apoyo en el artículo 181 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado, se solicita se confirme la respuesta otorgada al
recurrente por lo que respecta a sus preguntas 2  y 6.

Referente a lo que aduce el recurrente en su agravio: La entrega de información
incompleta a mi solicitud en la pregunta 3, en donde solicito día y mes de cada
supervisión y solo me responden mes y año. \j

Este sujeto obligado proporciono una respuesta en vía de alcance en la cual informo^ ̂
de las supervisiones realizadas durante la periodicidad pedida en la solicitud de acce^
a la información motivo del presente recurso. \ 1

Como se puede advertir de la respuesta y alcance brindados al recurrente, se le dio u/ria
contestación cabal a su requerimiento, llenando todos los aspectos por él pedidos; por
lo que el agravio expuesto resulta infundado, al tratarse de afirmaciones inexactas y
carentes de sustento Jurídico a la luz de una respuesta completa, integral y cabal. (

Es decir, este sujeto obligado, cumplió a cabalidad los cánones que rigen el derecn^e^
acceso a la información, contrario a lo expresado por el recurrente, habiéndose otorgad
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respuesta integral a su solicitud sin dejar nada pendiente por responder; en el caso
concreto se examinaron y atendieron con exhaustividad todas las cuestiones atinentes y
esto se traduce en haber hecho saber al solicitante, tanto el día y mes de las
supervisiones realizadas a la ruta en cuestión durante la periodicidad pedida en la
solicitud de acceso a la información motivo del presente recurso.

Tocante a lo expresado por el recurrente con respecto a: “La entrega de información
incompleta a mi solicitud en la pregunta 7 de mi solicitud, responden que no es posible
acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores (chorres), es un dato
personal, el cual se traduce en información concerniente a una persona física identificada
o identificable, cuya información puede determinarse de manera directa y que por ende
se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este sujeto obligado.
En el CAPITULO II articulo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE
PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y en su artículo 111
de la misma ley también se hace mención...”

Por ende, del análisis integral de la respuesta proporcionada, así como del “agravio”
vertido por el recurrente, se puede establecer que nuevamente amplía los alcances de su
pregunta inicial; sin tomar en consideración que lo cierto y verdadero es que SÍ se le
proporcionó una respuesta adecuada y ajustada a derecho, consistente en que no era
posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores (choferes), es
un dato personal por tratarse de información que hace a una persona física identificada
o identificable, la cual se encuentra bajo resguardo de este sujeto obligado, en términos
de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2
fracción IV, 5 fracción VIII, XXIV y XXX, 15, 46  y demás relativos y aplicables de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;
7 fracción X, XVII, 12 fracción XI, 113, 114134, fracción I; 135 y 136 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Por lo que este
sujeto obligado ponderó y resguardó el nombre de los operadores de la ruta en cuestión
por ser un dato personal que transciende a su vida privada, al ser un deber por parte de
este sujeto obligado proteger, salvaguardar, preservar, velar y custodiarlos mismos, ya
que su finalidad es regular su debido tratamiento puesto que su difusión pondría en
riesgo el derecho fundamental a la vida privada de los operadores de la ruta en comento,
lo cual con fundamento en el artículo 22 fracción II y demás relativos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los integrantes
del Comité de Transparencia de este sujeto obligado, aprobaron y confirmaron por
UNANIMIDAD de votos, la clasificación en su modalidad de confidencial respecto de los
nombres de los operadores (choferes) que pidió en la solicitud origen del recurso, lo cual
se plasma en el Acta Relativa a la Octava Sesión Extraordinaria del Comité nde
Transparencia de la Secretar/a de Movilidad y Transporte, de fecha cuatro de marzmde
dos mil veintidós, la cual se anexa al presente informe. /\ y

Además de la exposición de un deficiente e ineficiente “agravio”, el recurrente por total
desconocimiento y comprensión de la ley, o con absoluto dolo (lo cual sí es grave)
pretende que este sujeto obligado desconozca el deber y la obligación de tutela^
protección que tiene que desplegar, respecto de los datos personales, al decir de nfaner^
falaz: “...En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE^ÜS^
ESTADO DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor y^^ii.
articulo 111 de la misma ley también se hace mención... ” (sic).
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A fin de justificar lo manifestado en vía de defensa por parte de este sujeto obligado, y
acreditar la mendacidad con que se conduce el recurrente, se hace imperativo, señalar lo
que el fundamento legal al que alude el quejoso, al tenor literal establece:

“Articulo 15 de la Ley de transporte del Estado de Puebla:
“CAPITULO II

DERECHOS DE LOS USUARIOS Y PRINCIPIOS DE LOS SERVICIOS.

Derechos de los usuarios. A fin de garantizar la efectiva prestación del servicio de
transporte de personas, son derechos de sus usuarios los siguientes:
... Vil. Conocer el número de licencia, tarjetón de concesión o tarjetón de permiso servicio
público o tarjetón mercantil, fotografía v nombre del conductor, matrícula de la unidad;
información que deberá estar colocada en un luaar visible del vehículo en un tamaño que
permita su lectura a distancia, así como conocer el número telefónico para información
y quejas”.

Si bien es cierto el referido artículo señala que uno de los derechos de los usuarios es
conocer el nombre del conductor, debiendo constar este en lugar visible del vehículo o
unidad, de ninguna parte se infiere que se deba dar a conocer por parte de este sujeto
obligado datos personales al solicitante o a cualquier persona que lo solicite.

La intención del legislador al establecer que la información relativa al nombre y fotografía
del conductor, entre otros, es para efecto de que el usuario pueda tener información
confiable y fidedigna en caso de alguna inconsistencia con el servicio de transporte y de
tal manera, pueda reportarla, contando con datos de identificación del conductor para
señalar o denunciar a través de queja o reporte alguna anomalía que tenga que ver con
el servicio prestado, como pueda ser el exceso de velocidad, no respetar las paradas de
alto, actos discriminatorios al pasajero, por decir algunas.

Por su parte el articulo 111 déla misma ley dice:

“Información de conductores y choferes. Los concesionarios, los permisionarios y las
Empresas de Redes de Transporte, tendrán en todo momento, la obligación de informar
a la autoridad competente, a través de los medios que disponga la Secretaría, el nombre
y datos personales de los conductores o choferes con quienes tengan relación para la^
explotación o prestación del Servicio Público de Transporte, del Servicio Mercantil y del^/
Servicio Ejecutivo...”

Una vez más se hace patente la ineficaz comprensión del recurrente respecto del
dispositivo legal antes invocado, pretendiendo confundir al Órgano Garante, diciendo
que de la interpretación de este artículo se desprende que debe darse a conocer la
información solicitada correspondiente a los nombres del conductor, pasando por alto
que esto es un dato personal el cual se tiene el deber de proteger en términos de l&s
artícuios 7 fracción X, 135,136 y demás relativos  y aplicables de la Ley de Transparenaa
y Acceso a la Información Pública para el Estado, asi como el artículo 2 fracción lv/\5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla de los que se advierte el impedimento legal de este
obligado a proporcionar la información requerida por el peticionario, bajo cuya es(r0f»
observancia, este sujeto obligado rige su proceder, de tal suerte, resulta totalniéme
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deficiente el agravio vertido por el recurrente, advirtiéndose la total necedad del
solicitante y hoy recurrente al querer conocer información confidencial, la cual se
encuentra impedido de accesar, conforme al propio mandato de la ley.

Estima de manera equivoca el recurrente que el padrón de conductores debe ser público,
lo cual no es asi, contrario a los padrones de concesiones o de proveedores y
contratistas, que sí resultan ser información pública, por así disponerlo imperativamente
el artículo 77 fracciones XXVII y XXXII, respectivamente de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; caso contrario, el nombre de los
choferes, al tratarse de un dato personal, el mismo queda sujeto a un régimen de
protección, excluido del ámbito de lo público, haciendo evidente el desconocimiento de
la ley por parte del recurrente, como ya se dijo en líneas anteriores.

Los conductores de las unidades vehiculares prestan un trabajo personal subordinado
en favor del concesionario de las mismas, dependiendo directamente de estos últimos y
bajo sus órdenes, por razón de lo cual sus datos personales no pueden ser considerados
como públicos, estando únicamente bajo resguardo de este sujeto obligado.

En otro orden de ideas y siguiendo con el análisis del agravio expuesto por el inconforme,
con la finalidad de dejar por sentado que se ha respetado y permitido el libre ejercicio del
derecho de acceso a la información del recurrente, al cual se ha dado satisfacción plena
a través de la respuesta otorgada, me permito precisarla definición que la Real Academia
de la Lengua, da al concepto siguiente:

"Pertinente

Del lat. pertínens, -entis, part. pres. act. de pertinére 'pertenecer', 'concernir'.
1. adj. Perteneciente o correspondiente a algo. Un teatro con su pertinente escenario.
2. adJ. Que viene a propósito. Ese argumento sobra y no es aquí pertinente.
3. adj. Der. Conducente o concerniente al pleito".

En efecto, el quejoso se duele de la entrega de información incompleta, al decir que en
su solicitud original pidió que a su respuesta se anexara la documentación pertinente por
el área responsable que sustentara la respuesta dada a su solicitud.

Ahora bien, de la acepción de la palabra pertinente se advierte con total claridad que lo *
solicitado por el quejoso le fue entregado y por ende satisfecho de manera total e integra
este motivo de disenso, pues es innegable que el documento que corresponde a la
expresión documental generado por el sujeto obligado que represento y que es el
(pertinente) que pertenece a la respuesta; el que viene a propósito de la respuesta
emitida; el conducente o concerniente a su solicitud, es evidentemente aquel que se le
entrego al emitirse la respuesta original, mismo que se lé hizo llegar en una segunda
ocasión, y ante tal evidencia, incontrovertible, es innegable que su motivo de agraviotno
puede prosperar, pues, como reitero, el documento pertinente que sustentó la respu&ta
otorgada, es evidentemente la propia respuesta que se le entregó, al actuar como vinculo
entre el solicitante y el sujeto obligado, en términos de lo dispuesto por el articulóos
fracción I de la Ley de la materia.

Por otra parte, a fin de reforzar la defensa esgrimida por este sujeto obligado, tendent^í
demostrar su legal accionar, me permito precisarlos sinónimos de la palabra pertiner^
•  Concerniente

'4
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
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0734/2022, RR-0735/2022, RR.0736/2022, RR-
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Expediente;

INSTITUTO DE TfiANSPARENOA. ACCESO A lA
INFOKMAQÓN aiBUCAY PROTECOÓNOE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Referente

Relacionado

Perteneciente

Conveniente

Oportuno
Adecuado

Propio

Cabe decir que la pertinencia es un criterio subjetivo, el cual depende de diversos
factores asociados al contexto, a la situación, a los individuos involucrados, entre otras
cosas, por lo que el solicitante, en el caso que nos ocupa, debe ser quien determine con
total claridad a que documento se refiere como pertinente; que documento pertinente
necesita; o que documento pertinente es el que solicita, pues resulta inconcuso que el
documento pertinente en este caso, es aquel que contiene la respuesta otorgada por este
sujeto obligado, a través de su Unidad de Transparencia, el cual contiene a su vez, la
información proporcionada por el área responsable de la información y en el cual,
evidentemente, y como resultado se sustenta la respuesta emitida por este sujeto ^
obiigado en favor del solicitante y hoy recurrente. ^ ir

El articulo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla al tenor literal ordena:

“Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:

-.111. La descripción de los documentos o la información soiicitada:..."

Del dispositivo legal antes invocado se advierte que uno de los requisitos sine qua non,
es que el solicitante describa el documento que solicita; de tal suerte que si el
peticionarlo en su solicitud únicamente atina a decir que solicita se anexe a la respuesta
de su solicitud la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta que se dé a su solicitud, y si dicho documento en la especie resulta ser la
respuesta otorgada, y con dicha respuesta no se encuentra conforme el peticionario, para
acto seguido dolerse contra la entrega de la misma bajo el argumento que dice haber
solicitado se anexara a la respuesta de su solicitud la documentación pertinente por el
área responsable, pero sin que el propio solicitante fuera claro y preciso describiendo
puntualmente el documento que solicitó, resulta inequívoco que este no cumplió a
cabalidad la exigencia del artículo antes invocado, al no describir el documento que era
de su interés, de ahí que no pueda culpar de su propia negligencia a este ente obligado

Por lo tanto, sí como en el presente caso acontece, el solicitante omitió proporcionar los
datos descriptivos que permitieran con total claridad comprender, entender y saber a
ciencia cierta a que documento pertinente se refirió en su solicitud, contraviniendo^
ello lo dispuesto por la ley, es evidente que ni este Órgano Garante, ni el ente obli^dó
recurrido, pueden saber a qué documento se refiere el inconforme y por ende tamp
puede operar en su favor la suplencia de la queja pues en el presente caso no se estaka
subsanando el error, sino interpretándose cuai es aquel documento (el cual plenarf^mé
se desconoce) al que pretendió referirse el solicitante, pero proceder de tal forma
a vulnerar la garantía de igualdad procesal, de imparcialidad y de congruenoik^^
procedimiento por el cual debe correr el presente recurso de revisión, en perjuicity^el

on
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022. RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
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0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSC»iAlE5 DEL ESTADO DE PUES LA

sujeto obligado que represento, al variarse el hecho manifestado por el recurrente, lo cual
es legalmente imposible Jurídicamente hablando.

Por tanto, este Órgano Garante debe proceder conforme al principio de estricto derecho
y la obligación de tutela que tiene no puede contravenir en modo alguno y llegar al
extremo de hacer procedente algo que es contra la norma Jurídica y procesai apiicable,
como io es el artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública
del Estado de Puebla.

Así mismo el derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 6 de nuestra
Carta Magna, entendido y cobijado por el principio pro persona no puede ser constitutivo
de derechos, ni de exentar el cumplimiento de obligaciones o dar cabida a
interpretaciones más favorables que no encuentran sustento en las reglas de derecho,
por el contrario, debe ser con base en las reglas de derecho aplicables que debe
resolverse la controversia, primando las garantías de igualdad procesal, certeza Jurídica,
imparcialidad y congruencia.

Precisado lo anterior y del correcto análisis y estudio de lo solicitado por el recurrente,
del agravio expuesto de su parte, así como de los argumentos de defensa expuestos, se
hace patente que el documento entregado al solicitante (en dos ocasiones), concerniente,
referente, relacionado, adecuado, oportuno y propio a la respuesta emitida, lo es el que
le fue entregado.

En mérito de lo anterior; si en el recurso de revisión no se expresó inconformidad alguna
con las mencionadas preguntas 1,4, 5y 8 de la respuesta producida, debe considerarse
que fue consentida y, por ende, debe quedar excluida, de la resolución que emita este
Órgano Garante.

Al respecto, resulta aplicable el criterio 01/20 del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que por su
importancia se transcribe a continuación:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su anáiisis. Si en su recurso de
revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la
respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar
parte del estudio de fondo de ia resolución que emite el Instituto.

Resoluciones:

RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del E^ado.
12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio G

Ford.

httD://consuftas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r=./Ddf/resoluciones/20187&a=RRA%20454'8.D

'.rra

df

RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 20i6rPqr
unanimidad. Comisionado Ponente Joel Saias Suárez. i rs
httD://consultas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r=./Ddf/resoluciones/2018/&a=RRA%20SáÉ^
df
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Puebla
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Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A lA
INFORMACIÓN PUaiCAY PROTECOÓNOE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

RRA 14270/19. Registro Agrario Nacionai. 22 de enero de 2020. Por unanimidad.

Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Liamas.

httD://consuitas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r=./Ddf/resoiuciones/2019/&a=RRA%2014270.

odf

En razón de lo anterior, es claro que el sujeto obligado al que represento, Secretaria de
Movilidad y Transporte del Gobierno de Puebla, ha dado respuesta al solicitante de
manera totalmente ajustada a derecho, abarcando todos y cada uno de los aspectos por
él requeridos, aunado a que a través de un alcance, se le hizo llegar el Acta referente a la
Sesión del Comité de Transparencia de este sujeto obligado, mediante la cual se aprobó
y confirmó por UNANIMIDAD de votos de los integrantes del Comité de Transparencia de
este sujeto obligado, la clasificación en su modalidad de confidencial respecto de los
nombres de los operadores (choferes), de tal suerte que el motivo de inconformidad
planteado por parte del recurrente ha sido modificado y en consecuencia el presente
recurso ha quedado sin materia, conforme lo previene y sanciona el articulo 183 fracción
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Puebla
y así deberá ser resuelto por este Órgano Colegiado.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios, ofrecidos por las partes se admitieron:

En relación al recurrente:

Respecto del expediente RR-0726/2022:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuest^^a^
solicitud de acceso a la información de folio 212325722000082, de fecha nue^^^
marzo de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copla simple de la respuesta

solicitud de acceso a la información de folio 212325721000501, de fecba

veintiocho de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencra

de la Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR>0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
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0737/2022, RR.0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325721000502, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la Información de folio 212325721000503, de fecha

veintiocho de enero de dos mü veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de carátula de versión >

pública del oficio de liberación de cuatro de marzo de dos mil veinte, firmada por

Director de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple del OFICIO No. DTP/OL-

0290-2020 de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, dirigido a Director de

Inspección y Vigilancia, emitido por Jefe de Departamento de Infracciones y

Archivo.

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325722000021, de fecha veintidós

de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de ia

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de carátula de versión

pública del oficio de liberación de diecisiete de septiembre de dos mil veinte,

firmada por Director de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del OFICIO

DIV/DNS/OL-0302-2020 de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veirttb,

dirigido a Grúas Agrupadas de Puebla, emitido por Jefe de Departamento ae

Normatividad y Sanciones.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuestá""a^

solicitud de acceso a la Información de folio 212325722000022, de fecha veiníla^
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla
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Expediente:

INSTIRiro DE TRAKSPAREriClA,ACCESO A LA
INFORMACION FijBlICAY PROTECOÓN 0£
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325722000082, de fecha nueve de

marzo de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

Respecto al expediente RR-0727/2022

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número,

de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, relativo a la respuesta a la solicitud

con folio 212325722000080.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada

a la solicitud con folio 212325721000501.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada

a la solicitud con folio 212325721000502.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós  y sus anexos relativo a la

repuesta otorgada a la solicitud con folio 212325721000503.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin núm^^
de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós y relativo a la repuesta otorgara

a la solicitud con folio 212325722000021.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del_oficio sin nú

de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, y sus anexos, relativo \a la

repuesta otorgada a la solicitud con folio 212325722000022.

f

Respecto al expediente RR-0728/2022
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
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INSTrrUTO DE Tf}ANSPAR£NaA,ACC£SO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copla simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325722000084.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000501.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000502.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000503.

DOCUlWENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la versión pública

del oficio con número DTP/OL-290-2020 de fecha cuatro de marzo de dos mil

veinte.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325722000021.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la versión pút5ÍIc^

del oficio con número DIV/DNS/OL-0302-2020 de fecha diecisiete de septieiq;^§
de dos mil veinte. ^

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325722000022. _ H

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325722000084.
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Respecto al expediente RR-0729/2022

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, con número de folio 212325722000083 de

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000501, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000502, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000503, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del escrito en el cual se

observa la clasificación de la información.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del oficio DTP/OL-090-

2020 suscrito por el director de Inspección y Vigilancia.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000021, de

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del escrito en el cual “

observa la clasificación de la información. ^

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del oficio DIV/DNs)yL-
0302- 2020, suscrito por Grúas Agrupadas de Puebla.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta

solicitud de acceso a la información con número de folio 21232572200002:

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós.
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DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000083, de

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del acuerdo emitido por

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado.

Respecto al expediente RR-0730/2022

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copla del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000086, de

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós (por duplicado).

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000501, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de Información con número de folio 212325721000502, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000503, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. y-

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en , copia simple de carátula de

clasificación de información, para la elaboración de la versión pública de una boleta

de liberación de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, aprobada en sesión

Comité de Transparencia de fechajreinta y uno de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple de la versión^Sfe

oficio DTP/OL-0290/2020.

el

del

1
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
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DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través dei cuai se da

respuesta a la solicitud de información con número defoiio 212325721000021, de

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple de carátula de

clasificación de información, para la elaboración de la versión pública de una boleta

de liberación dé fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, aprobada en

sesión del Comité de Transparencia de fecha treinta y uno de enero de dos mÜ

veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple de la versión pública del

oficio número DlV/DNS/OL-0302/2020.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a ia solicitud de información con número de folio 212325721000022, de

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós.

Respecto al expediente RR-0731/2022

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325722000082, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós,

dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325721000501, de fecha veintiocho de enero de dos mil

veintidós, dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en la copia simple de la respuesta con '

número de folio 212325721000502, de fecha veintiocho de enero de dos mil

veintidós, dirigida _al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copla simple de la resp

número de folio 212325721000503, de fecha veintiocho de enero de\tó¿m]
iíi
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR^729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

l^BTÍTUTO DE TRANSPABENOA,ACCíSO A lA
INEORMAOON PÚ3LICAY PROTECCXÍN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

veintidós, dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del oficio sin número

signado por la Dirección de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Movilidad

y Transporte.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del oficio número

DTP/OL-290-2020, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, signado por el Jefe

de Departamento de Infracciones y Archivo de la Secretaría de Movilidad y

Transporte.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325722000021, de fecha veintidós de febrero de dos mil

veintidós, dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del oficio sin número

signado por la Dirección de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Movilidad

y Transporte.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del oficio número

DlV/DNS/OL-0302-2020, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte,

signado por el Jefe del Departamento de Normatividad y Sanciones de la Secretaría

de Movilidad y Transporte. ,

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325722000022, de fecha veintidós de febrero de dcí¡

veintidós, dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del s

obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respue^a

número de folio 212325722000082, de fecha nueve de marzo de dos mil veintigSs^
dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

3
mil

itO

^
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR^735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

instihjto de tpansparenoa.acceso a la
INFORMACION PÚ9UCAY PPOTECOÓNDE
DATOS FERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Respecto al expediente RR-0732/2022

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de la información de folio 212325722000088. de fecha nueve de marzo

de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de la información de folio 212325721000501, de fecha veintiocho de

enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría

de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de la información de folio 212325721000502, de fecha veintiocho de

enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría

de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de la información de folio 212325721000503, de fecha veintiocho de

enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría

de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de carátula de versión

pública del oficio de liberación de cuatro de marzo de dos mil veinte, firmada por

Director de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del OFICIO No. DTP/O

0290- 2020 de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, dirigido a Director de

Inspección y Vigilancia, emitido por Jefe de Departamento de Infracciones^
Archivo.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de la información de folio 212325722000021, de fecha veintidós je
febrero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de fe
Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR>0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR>0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPAfiEN-OA,ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚSIICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOUAlfS DH ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de carátula de versión

pública del oficio de liberación de diecisiete de septiembre de dos mil veinte,

firmada por Director de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del OFICIO No.

DIV/DNS/OL0302-2020 de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte,

dirigido a Grúas Agrupadas de Puebla, emitido por Jefe de Departamento de

NormaUvidad y Sanciones.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325722000022, de fecha veintidós

de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325722000088, de fecha nueve de

marzo de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

1

Respecto al expediente RR-0733/2022

DOCUMENTAL PRIVADA,- Consistente en la copia simple del oficio sin número,

de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, relativo a la respuesta a la solicitud

con folio 212325722000091. J¡
DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin núr^ro,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta oto

a la solicitud con folio 212325721000501.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del ofic[o sin núnj^ero,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, y sus anexos, relativo

repuesta otorgada a la solicitud con folio 212325721000502.

la

la
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR.0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PUBUCAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número,

de fecha veintidós de febrero de dos mii veintidós y sus anexos, relativo a la

repuesta otorgada a la solicitud con folio 212325722000021.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número,

de fecha veintidós de febrero de dos mii veintidós, relativo a la repuesta otorgada

a la solicitud con folio 212325722000022.

Respecto al expediente RR-0734/2022

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325722000094;

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000501.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000502.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000503.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la versión püb\t

del oficio con número DTP/OL-290-2020 de fecha cuatro de marzo de

veinte.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de (la
solicitud de acceso a la información pública con número de foflo

212325722000021. \
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

1,‘JSTfTUTO DE TOANSPAREHCIA,ACCESO A lA
IMFORMACIÓN PÚBUCAr PROTECCÓN DE
DATOS PERSOWLES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la versión pública

del oficio con número DlV/DNS/OL-0302-2020 de fecha diecisiete de septiembre

de dos mil veinte.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325722000022.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325722000094. f'

Respecto al expediente RR-0735/2022

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, con número de folio 212325722000097 de

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000501, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000502, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000503, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. ^
DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del escrito en el cq^l
se observa la clasificación de la información. /

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio DTP/'

2020 suscrito por el director de Inspección y Vigilancia.

0-'
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR>0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

ir^sTmjro de transparencia, acceso a la
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000021, de

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del escrito en el cual

se observa la clasificación de la información.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio DIV/DNS/OL-

0302- 2020, suscrito por Grúas Agrupadas de Puebla.

DOCUMENTAL. PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000022, de

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000097, de

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

Respecto al expediente RR-0736/2022

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000098, de

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós (por duplicado).

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000501, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. J

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual'ee^

respuesta a la solicitud de información con número de folio 21232572100050'^^
fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. ^

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000503\ae
fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR'0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTrajTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMADÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALESOEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple de carátula de

clasificación de información, para la elaboración de la versión pública de una boleta

de liberación de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, aprobada en sesión del

Comité de Transparencia de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple de la versión pública del

oficio DTP/OL-0290/2020.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio y 212325721000021,

de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple de carátula de-

clasificación de información, para la elaboración de la versión pública de una boleta

de liberación de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, aprobada en

sesión del Comité de Transparencia de fecha treinta y uno de enero de dos mil

veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple de la versión pública del

oficio número DlV/DNS/OL-0302/2020.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000022, de

fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós.

Respecto al expediente RR-0737/2022

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta co
(

número de folio 212325722000099, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós,

dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Tra_nsparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la resp

número de folio 212325721000501, de fecha veintiocho de enero a

veintidós, dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia

obligado.

Lta o n

iJieto
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSmUTO DE TftANSPAREfíOA.ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚ3UCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325721000503, de fecha veintiocho de enero de dos mil

veintidós, dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de! oficio sin número

signado por la Dirección de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Movilidad

y Transporte.

DOCUMENTAL. PRIVADA: consistente en la copia simple del oficio número

DTP/OL-290-2020, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, signado por el jefe

de Departamento de Infracciones y Archivo de la Secretaría de Movilidad y

Transporte.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325722000021, de fecha veintidós de febrero de dos mil

veintidós, dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del oficio sin número

signado por la Dirección de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Movilidad

y Transporte.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple del oficio núíneroX

DlV/DNS/OL-0302-2020, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil ve^^^J
signado por el jefe del Departamento de Normatividad y Sanciones de la Secretará
de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuest^con
número de folio 212325722000022, de fecha veintidós de febrero de dos^il
veintidós, dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia de! sujeto

obligado.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÜBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325722000099, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós,

dirigida al recurrente, signada por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Respecto al expediente RR-0738/2022

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325722000100, de fecha nueve de

marzo de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporté, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325721000501, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud acceso a la información de folio 212325721000502, de fecha veintiocho

de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325721000503, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante. f
DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple de carátula de veraK^^^
pública del oficio de liberación de cuatro de marzo de dos mil veinte, firmada por

Director de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado. jy
DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del OFICIO No. DT^/OL- '
0290- 2020 de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, dirigido a Director de
Inspección y Vigilancia, emitido por Jefe de Departamento de Infracciones y

Archivo.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magaiianes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022. RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

1NSTÍIUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INfOSMACIÓN PU8L1CAY PPOTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325722000021, de fecha veintidós

de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido ai solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de carátula de versión

pública del oficio de liberación de diecisiete de septiembre de dos mil veinte,

firmada por Director de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del OFICIO No.

DIV/DNS/OL-0302-2020 de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte,

dirigido a Grúas Agrupadas de Puebla, emitido por Jefe de Departamehto de

Normatividad y Sanciones.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325722000022, de fecha veintidós

de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información de folio 212325722000100, de fecha nueve de

marzo de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, dirigido al solicitante.

Respecto al expediente RR-0739/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficl

^número, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, relativo a la respuesta a &

solicitud con folio 212325722000101. /

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficii

número, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta

otorgada a la solicitud con folio 212325721000501.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente;

IN:rTinODE’T7A’‘CPA-Ef.Ci. ACCi OAIA
iN?OP-AACÓS FiJ:jC • t r; "ECCOn de
DATO" PER-.ONAIE ESTACO PUEBLA

LA DOCUMENTAL PRIVADA,- Consistente en la copia simple del oficio sin

número, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta

otorgada a la solicitud con folio 212325721000502.

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin

número, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós y sus anexos, relativo

a la repuesta otorgada a la solicitud con folio 212325721000503.

LA DOCUMENTAL PRIVADA,- Consistente en la copia simple del oficio sin

número, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós y sus anexos, relativo

a la repuesta otorgada a la solicitud con folio 212325722000021.

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin

número, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta

otorgada a la solicitud con folio 212325722000022.

Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen valor indiciario en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Por el sujeto obligado.

Respecto del expediente RR-0726/2022:

Respecto al expediente RR-0726/2022 ^

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo

que se designa al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría^
Movilidad y Transporte del Estado de Puebla, de fecha quince de abril de dos mil

veintiuno, firmado por la Secretaria de Movilidad  y Transporte. ^

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Nombramiento

Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transpi rte

I

I
I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expedi'ente:

INSTITUTO DE THANSPARENaA, ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBUCAY PROTEOaÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

del Estado de Puebla, de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, firmado por la

Secretaria de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de Protesta

del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha quince de abril de dos mil

veintiuno, firmado por la Secretaria de Movilidad  y Transporte del Estado de

Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio

Memorándum . núniero SMT/DA/DRHYC/2022/0277 de fecha veinticinco de

marzo de este año, con asunto Dirección de Inspección y Vigilancia, dirigido al

Titular de la Unidad de Transparencia, firmado por el Director de Administración-

del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la

Décima Sesión Extraordinaria de! Comité de Transparencia, compuesta de tres

fojas, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, firmada por la Subsecretaría

de Movilidad y Seguridad Vial, el Director de Administración, el Director de

Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto

Respuesta al folio 212325722000082, de fecha nueve de marzo de dos mil

veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio númeí^^
SMT/UT/236/2022, con alcance a respuesta al folio 212325722000082, de fec^^
uno de abril de_ dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura

pantalla del correo electrónico con asunto alcance de respuesta a la solicitud fmio

212325722000082 remitiendo un alcance de respuesta a la cuenta del correo
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 ysus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

INSTtlUTO DE TRANSPASENOA. ACCESO A lA
INFORMAOÓN PUBLICAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

electrónico del recurrente respecto, de fecha uno de abril de dos mil veintidós,

con tres archivos adjuntos.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo aquello

que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este sujeto

obligado

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos, narrados por las partes y los medios de convicción aportados

durante el procedimiento.

INSPECCIÓN OCULAR: La cual deberá llevarse a cabo por parte del personal

actuante de ese Órgano Garante, con la finalidad de verificar en la Dirección de

Inspección y Vigilancia dependiente de la Secretaría de Movilidad y Transporte

del Gobierno del Estado de Puebla lo siguiente:

A) Que la información soiicitada por el ahora recurrente se encuentra dispersa

en diversas carpetas;

B) Que se constate a través de los sentidos con cuanto personal se cuenta en

las diversas áreas en donde se encuentra la información que se pone a

disposición del recurrente; que con el existente en las oficinas que ocupa el

sujeto obligado, se optimiza la atención, al público, de tal modo que distraec.

al personal para satisfacer un interés individual, quebrantaría las razon^

mismas del servicio público y apartaría de sus actividades básicas^
indispensables al personal labora! de este sujeto obligado. Aspectos que

pueden ser percibidos a través de los sentidos, siendo esta la prueba idónea

para ello y que en razón de su propia naturaleza resulta necesaria par

normar el criterio del Órgano garante. \

Respecto al expediente RR-0727/2022
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

INSTITUTO De TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del nombramiento

de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría

de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del memorándum

SMT/DA/DRHYC/2022/027, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Octava Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha cuatro de marzo de dos mil

veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de fecha ocho

de marzo de dos mil veintidós, recaída a la solicitud de información con folio

212325722000080.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/225/2022, de

fecha uno de abril de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio

212325722000080.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de lo captura de pantalla del envió

por correo electrónico de fecha uno de abril de dos mil veintidós, de la respuesta

en alcance al folio 212325722000080.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada

una de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca. f ̂
Por cuanto hace a la INSPECCIÓN OCULAR, se tiene por admitida en los términfi^
que la oferta.

Respecto al expediente RR-0728/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del memorái^
número SMT/DA/DRHYC/2022/0277, de fecha veinticinco de marzo de dos
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-073S/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCtSO A LA
INFORMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

veintidós, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al director

de Administración ambos de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta relativa a
r

la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000084, de

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de folio

212325722000084, de fecha ocho de abril de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la Impresión del

correo electrónico de! sujeto obligado en el cual se observa que el día ocho de abril

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000084.

DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de

las actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenáción^
de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportacfeé^
durante el procedimiento.

Por cuanto hace a la INSPECCIÓN OCULAR, se tiene por admitida en los términos

que la oferta.

i

Respecto al expediente RR-0729/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en: Copla certificada del nombra!

del Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR.0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
(NFOfiMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en: Copia certificada del memorándum

SIVlT/DA/DRHYC/2022/0277, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós,

signado por el Director de administración de la secretaría.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en; Copia certificada del Acta relativa a la

Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, relativa a

la aprobación y confirmación de la clasificación de ia información, en su modalidad

de confidencial.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en: Copia certificada de la respuesta

inicial otorgada al recurrente.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en: Copia certificada de la respuesta

otorgada en vía de alcance por ésta Unidad de Transparencia al hoy recurrente,

contenida en el oficio número SMT/UT/226/2022, de fecha uno de abril de dos mil

Veintidós y

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en: Copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del recurrente, en el cual se envía información

complementaria.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello

que obre en autos y que de su análisis se desprénda el beneficio al sujeto obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados

durante el procedimiento. ^
_ INSPECCIÓN OCULAR: Para el caso de considerarlo estrictamente necesario!^

este Honorable Órgano Garante, ordene llevar a cabo la inspección ocular ̂ nto
en las áreas de Transporte Mercantil y Aplicaciones como en las diversas qe

inspección y vigilancia, y de recursos humanos, para verificar los siglíent^
extremos: A.- que la información se encuentra dispersa en diversas áreas
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magalianes
RR>0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR^733/2022. RR-
0734/2022, RR-0735/2022. RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DETRANSPARENOA,ACCESO A LA
INfORMAQÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN 0£
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

que se constante a través de los sentidos con cuanto personal se cuenta en las

diversas áreas en donde se encuentra la información que se pone a disposición

del recurrente: que en el existente en las oficinas que ocupa el sujeto obligado, se

optimiza la atención al público de tal modo que distraer al personal para satisfacer

un interés individual, quebrantaría las razones del servicio público y apartaría de

sus actividades básicas e indispensables al personal laboral de este sujeto

obligado. Aspectos que pueden ser percibidos a través de los sentidos, siendo esta

la prueba Idónea para ello y que en razón de su propia naturaleza resulta necesaria

para normar el criterio del órgano garante.

Respecto al expediente RR-0730/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada en tres fojas, que

contiene los documentos siguientes: a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos

mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría de Movilidad y Transporte del

Gobierno dél Estado de Puebla, a través del cual nombra como titular de la Unidad

de Transparencia al C. Carlos Germán Loeschmann Moreno b) Nombramiento

otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince de abril

de dos mil veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad"

Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, c) Documento de toma de prot^
como titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de MovilidacT

Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.

DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en trece fojas qu

siguientes

SMT/DA/DRHYC/2022/0277, de fecha veinticinco de marzo de dos mil vein^dós,

suscrito por el director de Administración, dirigido al titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

contiene los documentos: a) Memo>íándum
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'Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022. RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTmjTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

b) Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha cuatro de marzo de dos mil

veintidós, a través de la cual, entre otros, se confirmó la clasificación confidencial

de los nombres de los choferes que guardan relación con la solicitud de

información con número de folio 212325722000086. c) Oficio de la respuesta

otorgada a la solicitud de información con número de folio 212325722000086 de

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, d) Oficio número SMT/UT/227/2022,

de fecha uno de abril de dos mil veintidós, que contiene el alcance de respuesta

otorgado a la solicitud de información con número de folio 212325722000086,

dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, e) Impresión de pantalla de un correo electrónico enviado

de la dirección transparencia.smtpuebla@gmail.com  a la dirección proporcionada

por el recurrente, de fecha uno de abril de dos mil veintidós, a través del cual se

envía alcance de respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos

denominados: a) Octava sesión extraordinaria 2022 SMT.pdf, b)

212325722000086 VF.pdf y c) 212325722000086.pdf.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre en

autos y que le beneficie.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el enlace lógico jurídiecr

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenacjp

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportado:

durante el procedimiento.

INSPECCIÓN OCULAR, en los términos que la ofrece.

V

Respecto al expediente RR-0731/2022

1 LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en: • a) Copia certificada ̂
nombramiento del suscrito como Titular de la Unidad .de Transparencia de

Secretaría de Movilidad y Transporte;
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022.
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

INST^TJTODE rWN.iPA'r-.r-A ACC£ O A lA

l^'FORMAC;C^ F J'ciCA
ÚATO' FE^'.ÜNAll D

'irccóND'-
I Bi A

b) Copia certificada del memorándum SMT/DA/DRHYC/2022/0277 de fecha

veinticinco de marzo del dos mil veintidós, signado por el Director de

Administración de este sujeto obligado, relativo al personal adscrito y que labora

la Dirección de Inspección y Vigilancia, • c) Copia certificada de la Acta Relativa

a la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría

de Movilidad y Transporte, de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, relativa a

la aprobación y confirmación de la clasificación en su modalidad de confidencial

respecto de los nombres de los operadores (choferes). • d) Copia certificada de la

respuesta inicial otorgada al aquí recurrente, el cual es el documento pertinente

proporcionado por el área responsable mismo que ya se había enviado en la

respuesta al solicitante, ahora recurrente; • e) Copia certificada de la respuesta

otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente,

contenida en el oficio número SMT/UT/257/2022, de fecha 08 de abril de 2022; y •

f) Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío del alcance

al correo electrónico por él señalado.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada

una de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

INSPECCIÓN OCULAR: En los términos que la oferta.

en

Respecto al expediente RR-0732/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo por e

que se designa al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Puebla, de fecha quince de abril de dos'mil
veintiuno, firmado por la Secretaria de Movilidad  y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Nombramie^t^^
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transí)^

i
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-073S/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

del Estado de Puebla, de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, firmado por la

Secretaria de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de Protesta

del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha quince de abril de dos mil

veintiuno, firmado por la Secretaria de Movilidad  y Transporte del Estado de

Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio

Memorándum número SMT/DA/DRHYC/2022/0277 de fecha veinticinco de marzo

de este año, con asunto Dirección de Inspección y Vigilancia, dirigido al Titular de

la Unidad de Transparencia, firmado por el Director de Administración del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la Novena

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, compuesta de tres fojas, de

fecha siete de marzo de dos mil veintidós, firmada por la Subsecretaría de

Movilidad y Seguridad Vial, el Director de Administración, el Director de Asuntos

Jurídicos y por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto

Respuesta al folio 212325722000088, de fecha nueve de marzo de dos mil

veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio número

SMT/UT/228/2022, con alcance a respuesta al folio 212325722000088, de fecha

uno de abril de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de paóMa

del correo electrónico con asunto alcance de respuesta a la so^icí^J&s{oíi^
212325722000088 remitiendo un alcance de respuesta a la cuenta

X
rn
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TBAMSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PüBUCAY PROTtCCiÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

electrónico del recurrente respecto, de fecha uno de abril de dos mil veintidós, con

tres archivos adjuntos.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo aquello

que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este sujeto

obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados

durante el procedimiento.

INSPECCIÓN OCULAR: La cual deberá llevarse a cabo por parte del personal

actuante de ese Órgano Garante, con la finalidad de verificar en la Dirección de

Inspección y Vigilancia dependiente de la Secretaría de Movilidad y Transporte del

Gobierno del Estado de Puebla lo siguiente: A) Qué la información solicitada por

el ahora recurrente se encuentra dispersa en diversas carpetas; B) Que se

constate a través de los sentidos con cuanto personal se cuenta en las diversas,

áreas en donde se encuentra la información que se pone a disposición del

recurrente: que con el existente en las oficinas que ocupa el sujeto obligado, se .

optimiza la atención al público, de tal modo que distraer al personal para satisfacer

un interés individual, quebrantaría las razones mismas del servicio público y

apartaría de sus actividades básicas e indispensables al personal laboral de este

sujeto obligado. Aspectos que pueden ser percibidos a través de los sentidos,

siendo esta la prueba idónea para ello y que en razón de su propia naturaleza

resulta necesaria para normar el criterio del Órgano garante.

Respecto al expediente RR-0733/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del norabram

de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de\a^e^
de Movilidad y Transporte. ^ _

ito

TI

147

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR<
0734/2022, RR-0735/2022, RR.0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAPENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia

SMT/DA/DRHYC/2022/027, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Novena Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha siete de marzo de dos mil

veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de fecha

nueve de marzo de dos mil veintidós, recaída a la solicitud de información con folio

212325722000091.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/229/2022, de

fecha uno de abril de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio-

212325722000091.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada dé la captura de pantalla del envió

por correo electrónico de fecha uno de abril de dos mil veintidós, de la respuesta

én alcance al folio 212325722000091.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada

una de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

PRÉSUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y .

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

INSPECCIÓN OCULAR: En los términos que la oferta.

certificada del memorándum

Respecto al expediente RR-0734/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del memorándum

número SMT/DA/DRHYC/2022/0277, de fecha veinticinco de marzo de dos mil

veintidós, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al director

de Administración ambos de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del^

la décima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia déla €

Movilidad y Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidó^

X
relati^ a

;aría
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

ISSTITUTO DE TRANSPAPENOA,ACCESO A LA
ÍNFORMAOÓN PUBEICAYPROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES oa ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000094, de

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de folio

212325722000094, de fecha ocho de abril de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión del

correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día ocho de abril

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000094.

DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de

las actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consisterite en el enlace lógico, jurídico

y natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados

durante el procedimiento.

INSPECCIÓN OCULAR: En los términos que la oferta.

I

Respecto al expediente RR-0735/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia certificada del nombramiento del Titular de-4^
Unidad de Transparencia de la Secretaría. V ̂
DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia certificada del memoránd^
SMT/DA/DRHYC/2022/0277, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós,

signado por el Director de administración de la secretaría: _  /j(
DOCUMENTAL PÚBLICA; Copia certificada del Acta relativa a la Décima Sesión \
Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movil'S^y
Transporte, dé fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, relativa a la aprobación
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR>0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PUBUCAT PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEPUESLA

y confirmación de la clasificación de la Información, en su modalidad de

confidencial:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al

recurrente.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de

alcance, por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente, contenida en el oficio

número SI\/IT/UT/230/2022, de fecha uno de abril de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Copia certificada de la captura de pantalla del correo

electrónico del recurrente, en el cual se envía información complementaria.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES; Consistente en todo aquello

que obre en autos y que de su análisis se desprenda el beneficio al sujeto obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados

durante el procedimiento.

INSPECCIÓN OCULAR: Para el caso de considerarlo estrictamente necesario,

este Honorable Órgano Garante, ordene llevar a cabo la inspección ocular tanto

en las áreas de Transporte Mercantil y Aplicaciones como en las diversas de

inspección y vigilancia, y de recursos humanos, para verificar los siguientes

extremos: A.- que la información se encuentra dispersa en diversas áreas y; B.-

que se constante a través de los sentidos con cuanto personarse cuenta

diversas áreas en donde se encuentra la información que se pone a disp03i¿^
del recurrente: que en el existente en las oficinas que ocupa el sujeto obligado,^

optimiza la atención al público de tal modo que distraer al personal para satisfacer

un interés individual, quebrantaría las razones mismas del servicio púbito ,

apartaría de sus actividades básicas e indispensables al personal laboral de

sujeto obligado. Aspectos que pueden ser percibidos a través de los sentidos.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

siendo esta la prueba idónea para ello y que en razón de su propia naturaleza

resulta necesaria para normar e! criterio del órgano garante.

Respecto ai expediente RR-0736/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada en tres fojas, que

contiene los documentos siguientes: a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos

mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría de Movilidad y Transporte del

Gobierno del Estado de Puebla, a través del cual nombra como titular de la Unidad

de Transparencia al .C. Carlos Germán Loeschmann Moreno b) Nombramiento

otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la Unidad de'

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince de abril

de dos mil veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, c) Documento de toma de protesta

como titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

'I

Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.

DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en trece fojas, que

Memorándum .a)siguientes

SMT/DA/DRHYC/2022/0277, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós,

suscrito por el director de Administración, dirigido al titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado,

b) Acta de la octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia/'9e^

Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha cuatro de marzo de d(Wi^
veintidós, a través de la cual, entre otros, se confirmó la clasificación comS

confidencial de los nombres de los choferes que guardan relación con la solicitud

de información con número de folio 212325722000086. c) Oficio de la respuesta

otorgada a la solicitud de información con número de folio 212325722000086>^
fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, d) Oficio número SMT/UT/227/202X

de fecha uno de abril de dos mil veintidós, que contiene el alcance de respuesta

contiene los documentos:
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR^735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INaTITlJTO DE n?Af<SPA‘íENClA.A(X£SO A LA
‘MFO^MAaÓN PU5LICAY =TOTECaÚNDE
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

otorgado a la solicitud de información con número de folio 212325722000086,

dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, e) Impresión de pantalla de un correo electrónico enviado

de la dirección transparencia.smtpuebla@gmail.com  a la dirección proporcionada

por el recurrente, de fecha uno de abril de dos mil veintidós, a través del cual se

envía alcance de respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos

denominados: a) Octava sesión extraordinaria 2022 SMT.pdf, b)

212325722000086 VF.pdf y c) Respuesta alcance al folio 212325722000086.pdf.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre en

autos y que le beneficie.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el enlace lógico jurídico y

natural.entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados

durante e! procedimiento.

LA INSPECCIÓN OCULAR, en los términos que la ofrece.

Respecto al expediente RR-0737/2022

1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en:

a) Copia certificada del nombramiento del suscrito como Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte; • b) Copla certificada

del memorándum SMT/DA/DRHYC/2022/0277 de fecha veinticinco de marzo^d^

dos mil veintidós, signado por el Director de Administración de este sm^

obligado, relativo al personal adscrito y que labora en la Dirección de inspección^

Vigilancia^ • c) Copia certificada de la Acta Relativa a  la Décima Sesión |
Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y y

Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, relativa a la aprobamón^
y confirmación de la clasificación en su modalidad de confidencial respecto de l^
nombres de los operadores (choferes). • d) Copia certificada de la respuesta inicial
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y süs acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTÍTUIODE I»AN2PA“ENaA ACCf' O A LA
'.FO=?MAClÓN PU''l ICA V (jj.,
OATOP PERSO.'IALE- 'Jr A'-'O DE r'>BlA

otorgada al aquí recurrente, el cual es el documento pertinente proporcionado por

el área responsable mismo que ya se había enviado en la respuesta al solicitante,

ahora recurrente: • e) Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance,

por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente, contenida en el oficio número

SMT/UT/259/2022, de fecha 08 de abril de 2022; y  • f) Copia certificada de la

captura de pantalla, en la que consta el envío del alcance al correo electrónico al

recurrente.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada

una de las actuaciones que obren en autos y beneficie ai sujeto obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

INSPECCIÓN OCULAR: En los términos que la oferta.

Respecto al expediente RR-0738/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo por el

que se designa al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de

Movilidad y Transporte del Estado de Puebla, de fecha quince de abril de dos mil

veintiuno, firmado por la Secretaria de Movilidad  y Transporte. ^—s

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Nombramienío
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transpol^
del Estado de Puebla, de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, firmado por la

Secretaria de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de Protesta '
del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha quince de abril de dos^il
veintiuno, firmado por la Secretaria de Movilidad  y Transporte del Estado ofe

Puebla.

f

I

153

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebia

Harumi Fernanda Carranza Magalianes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022. RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

I^^STITl^O DE TCANSPAPENOA ACCESO A LA
INfO^MACíÓ.N PUBUCAy PPÓTECCtÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio

Memorándum número SMT/DA/DRHYC/2022/0277 de fecha veinticinco de marzo

de este año, con asunto Dirección de Inspección y Vigilancia, dirigido al Titular de

la Unidad de Transparencia, firmado por el Director de Administración del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la Décima

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, compuesta de tres fojas, de

fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, firmada por la Subsecretaría de

Movilidad y Seguridad Vial, el Director de Administración, el Director de Asuntos

Jurídicos y por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto

Respuesta al folio 212325722000100, de fecha nueve de marzo de dos mil

veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto ̂

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio número

SMT/UT/232/2022, con alcance a respuesta al folio 212325722000100, de fecha

uno de abril de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de -

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

del correo electrónico con asunto alcance de respuesta a la solicitud folio

212325722000100 remitiendo un alcance de respuesta a la cuenta del correo

electrónico del recurrente respecto, de fecha uno de abril de dos mil veintidós, con

tres archivos adjuntos.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo aquello

que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este si^o ̂
obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concaten4pióa?\
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR.0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

l^eTrTUTO DE TPANSPARENOA.ACCSSO A lA
INFOaMAOÓrJPUSLICAY PSOTECaOMDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados

durante el procedimiento.

INSPECCIÓN OCULAR: La cual deberá llevarse a cabo por parte del personal

actuante de ese Órgano Garante, con la finalidad de verificar en la Dirección de

Inspección y Vigilancia dependiente de la Secretaría de Movilidad y Transporte del

Gobierno del Estado de Puebla lo siguiente: A) Que la información’ solicitada por

el ahora recurrente se encuentra dispersa en diversas carpetas; B) Que se

constate a través de los sentidos con cuanto personal se cuenta en las diversas ^

áreas en donde se ,encuentra la información que se pone a disposición del

recurrente: que con el.existente en las oficinas que ocupa el sujeto obligado, se

optimiza la atención al público, de tal modo que distraer al personal para satisfacer

un interés individual, quebrantaría las razones mismas del servicio público y

apartaría de sus actividades básicas e indispensables al personal laboral de este

sujeto obligado. Aspectos que pueden ser percibidos a través de los sentidos,

siendo estaba prueba idónea para ello y que en razón de su propia naturaleza

resulta necesaria para normar el criterio del Órgano garante.

Respecto al expediente RR-0739/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA,- Consistente en la copia certificada del nombramipníQ
de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretd^
de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del memorándurri

SMT/DA/DRHYC/2022/0277, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta d_e la Décima Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha ocho de marzo de dos mil

veintidós.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR-0739/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de fecha

nueve de marzo de dos mil veintidós, recaída a la solicitud de Información con foiío

212325722000091.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/233/2022, de

fecha uno de abril de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio

212325722000101.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la captura de pantalla del envió

por correo electrónico de fecha uno de abril de dos mil veintidós, de la respuesta

en. alcance al folio 212325722000101.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada
una de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico Jurídico y

natural entre,la verdad conocida y la que se busca.

INSPECCIÓN OCULAR: En los términos que la oferta.

Ponente:

Expediente:

tNSTfTUTO DE TRANSPAPEtlOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSOflAlES Da ESTADO DE PUEBLA

Respecto al segundo alcance de respuesta enviado por el sujeto obligado se

admiten:

Respecto al expediente RR-0726/2022. —-

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcanck ̂
respuesta al folio 212325722000082, de fecha seis de junio de dos mil veintidob>

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/ST\/C/606/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido al "Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías ^
Comunicación del sujeto obligado.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR'0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR.0739/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/759-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós,

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la

Dirección de inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalia

del correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000082, con tres archivos

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por e! recurrente en su

solicitud de acceso.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAOtUOA ACCESO A LA
ÍJFORMAaÓN PUSUCA Y “«JOTECOÓMOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUERTA

Respecto al expediente RR-0727/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000080, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/607/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/760-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós,

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho,

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pai

de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitienc

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000080, con tres archi
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSinUrO DE TOANSPACtfJOA ACCESO A lA
INFORMACIÓN PUBUCAY FPOTECCiÓflDE
DATOS PERSONALES DEi. ESTADO DE PUEBLA

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su

solicitud de acceso.

Respecto al expediente RR-0728/2022.

DOCUn/IENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000084, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/608/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y -Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/761-BIS/2022,.de fecha uno de junio de dos mil veintidós,

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiend

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000084, con tres arch

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en si

solicitud de acceso.

un

yRespecto al expediente RR-0729/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcan^^e
respuesta al folio 212325722000083, de fecha seis de junio de dos mil veintidó^
dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/609/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós:

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/762-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós,

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la

Dirección de Inspección y Vigilancia dél sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

ele correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000083, con tres archivos

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su

solicitud de acceso.

Ponente:

Expediente:

ACCESO A LA

con

INSIfTUTO DE TRANSPAPENOA,
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUSOLA

Respecto al expediente RR-0730/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000086, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memoránd^
número SMT/STVC/610/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, c^
asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías deW

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLjCA: Consistente en copia certificada del Memorár^
número SMT/STVC/DIV/763-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintid

con asunto Ajcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

um
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0726/2022 y sus acumulados RR>0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente;

Expediente;

l^tSTIIUTO DE TRANSPAPEMOA,ACCESO A lA
NfORMACIÓN rUBlICAYPROlECClÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por ei Encargado de Despacho de la

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUn/lENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha siete de Junio de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000086, con tres archivos

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su

solicitud de acceso.

Respecto al expediente RR-0731/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000087, de fecha seis de junio de dos mil veintidós

dirigido, al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

húmero SMT/STVC/611/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/764-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veiirtidós^

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaria^§
Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho deia-

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla \

de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000087, con tres ar^vos
adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente

solicitud de acceso.

I
I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR‘0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR^729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022. RR-0736/2022. RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TPANSPAREMOA, ACCESO A LA
i'JfOBMAaÓN PUSUCA Y PPOTECaÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE ’UEIILA

Respecto al expediente RR-0732/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000088, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/612/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaria de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/765-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós,

pon asunto Alcance a memorándurrl informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la

Dirección dé Inspección y Vigilancia de| sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000088, con tres arciívo^
adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en^^^
solicitud de acceso.

k
Respecto al expediente RR-0733/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000091, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/613/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidó

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unibdd

n
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/766-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós,

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla
de correo electrónico, de fecha siete de junio ,de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta, a la solicitud folio 212325722000091, con tres archivos

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su'

solicitud de acceso.

Ponente:

Expediente:

ÍNSTlTLITO DE TRANSPASENaA,ACCESO A LA
INFORMAaÓM PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOMALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Respecto al expediente RR-0734/2022,

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000094, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/614/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorápdu
número SMT/STVC/D1V/767-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veirítidó
con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretarios
Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

la
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 ysus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAPENOA.ACCESO A lA
INFORMAQÓN PUSUCA Y PPOTECaÓNDE
DATOS PERSOKALES Da ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000094, con tres archivos

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su

solicitud de acceso.

Respecto al expediente RR-0735/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000097, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/615/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/768-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiendoTin

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000097, con tres archí^
adjuntos en formato pdf,_a la cuenta de correo señalada por el recurrentes^ su
solicitud de acceso. \

A

Respecto ai expediente RR-0736/2022.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR'0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000098, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/616/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/769-BIS/2022,.de fecha uno de junio de dos mil veintidós,*

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías dé Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la .

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000098, con tres archivos

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su

solicitud de acceso.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

í>CTnUTO DE rPANÍPAPENClA,ACCESO A LA
NFO’MAaÓN PUBLICAY rPOTECOÓHOE
DATOS PERSOt^AlES DEL ESTADO DE PUEBLA

r

Respecto al expediente RR-0737/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000099, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,1

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.  —

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del MemorándtiTTK

número SMT/STVC/617/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós,\^^
asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la uQb^
de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Víasxíe

Comunicación del sujeto obligado.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚSLICAr PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/770-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós,

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalia

de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000099, con tres archivos

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su

solicitud de acceso.

Respecto al expediente RR-0738/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000100, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/618/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/771-BIS/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós,

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de panblia
de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, reiptiej^í^lo ̂
alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000100, con tre

X

hwos
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR'0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-073S/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREflCM, ACCESO A LA
ifJF05MAaÓN PUSUCAr PROTtCOÓU DE
DATOS PERSONALES DR ESTADO DE PUEBLA

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su

solicitud de acceso.

Respecto al expediente RR-0739/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Alcance de

respuesta al folio 212325722000101, de fecha seis de junio de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/619/2022, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, con

asunto Alcance de información, dirigido, al Encargado de Despacho de la Unidad

de Transparencia, firmado por la Subsecretaría de Transporte y Vías de

Comunicación del sujeto obligado. ■

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada del Memorándum

número SMT/STVC/DIV/772-BIS/2022, .de fecha uno de junio de dos mil veintidós,

con asunto Alcance a memorándum informativo, dirigido a la Subsecretaría de

Transporte y Vías de Comunicación, firmado por el Encargado de Despacho de la

Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitiendo un

alcance de respuesta a la solicitud folio 212325722000101, con tres archivos

adjuntos en formato pdf, a la cuenta de correo señalada por el recurrente en su

solicitud de acceso.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuado

presuncional legal y humana, se le concede valor probatorio pleno por su naturale^,
en términos del artículo 336 y 337, la inspección hace prueba plena en terrpi^s del

is y
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR'0727/2022,
RR-0728/2022, RR.0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR.0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSrmiTO DE TPA.'ePA'^ÜIOA.ACXESO A lA
INFOR/AAaÓtJ PUSUCA Y PPOTECaÚN DE
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

artículo 343 del Código citado con antelación, artículos de aplicación supletoria de

conformidad con el numera! 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

De los medios de prueba aportados por las partes, se advierte y acredita la existencia

de las trece solicitudes de información que realizó el recurrente a través de la

Plataforma Nacional de. Transparencia de Puebla y las respuestas iniciales y

complementarias que el sujeto obligado'proporcionó a las solicitudes de información;

con folios; 212325722000082, 212325722000080, 212325722000084.,

212325722000083, 212325722000086,’ 212325722000087, 212325722000088,

212325722000091, 212325722000094, 212325722000097, 212325722000098,'

21232572200Ó099, 212325722000100. 212325722000101  y de las cuales el

recurrente se inconforma.

Séptimo ■■ En este considerando se realizará el estudio de los actos reclamados

en los Recursos de Revisión con números de expediente y sus acumulados RR-

0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022, RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-

0730/2022, RR-0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-0734/2022, RR-

0735/2022, RR-0736/2022, RR-0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022,

consistente en la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la

solicitada.

En primer lugar, el hoy recurrente presentó ante el sujeto obligado catorce solicitudes

de acceso a la información en la que respecto a catorce rutas diferentes del muríicipio

de Puebla, en nueve cuestionamientos requiere; las infracciones de enero de dos mil

diecinueve a la fecha, mes por mes, número económico, de placa, de concesión,(fecha
y folio de la infracción, modelo del vehículo, monto de la infracción en moneda naqoS^I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR>0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR.0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAlíENaA.ACCESO A ÍA
INFORMAOÓN PUBLICA Y P=OTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

y UMAs, su fundamentaclón y motivación, número de supervisiones en cada mes del

año dos mil diecinueve especificando día y mes, número de revocaciones de

concesiones y fecha de inicio de los procesos, número de revocaciones por exceder

el tiempo de antigüedad, oficios de liberación y fechas respectivas, nombre de choferes

y por último se anexe a la respuesta de la solicitud la documentación pertinente por el

área responsable que sustentara la respuesta de la misma.

En efecto, el entonces solicitante se inconformó con la respuesta y presentó los medios

de impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado la puesta a disposición

de la información en una modalidad distinta a la solicitada, respecto a las preguntas 2

y 6, de las catorce solicitudes con número de folios 212325722000082

212325722000080, 212325722000084, 212325722000083, 212325722000086,

212325722000087. 212325722000088, 212325722000091, 212325722000094,

21232572200Ó097. 212325722000098, 212325722000099. 212325722000100,

212325722000101.

9 ,

De lo que se observa que, el recurrente no Impugna las respuestas otorgadas a los

puntos 1,4, 5 y 8 de las catorce solicitudes de acceso a la información, por tanto, las

respuestas a dichos numerales se consideran consentidas por el particular,

generando que no se lleve a cabo el estudio de las mismas en la presente resolución.,

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tei

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunáes

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judi^lxjS
la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, iVlateria(s): Cornún,

Tesis: VI.3o.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro  y texto siguiente:
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTÍTUTO DE TRANSPA(=Et40A,ACCESO A LA
INFORMAaONPUSlICAI ?=OTECaÓMD£
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

“4CrOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó
por el medio estabiecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por
ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no
producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto
reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de
impugnación eficaz."

Ahora bien, los recursos de revisión que se analizan fueron admitidos a trámite a fin

de realizar una debida substanciación, en atención a que, la intención del recurrente,

fue hacer del conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de las
V

respuestas otorgadas por el sujeto obligado poniendo a disposición la información en

una modalidad distinta a la solicitada.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir los informes con Justificación reitero* su

respuesta inicial e hizo , mención que en, ningún momento se negó a proporcionar

información cómo lo pretende hacer valer el recurrente, sino por el contrario, la

autoridad responsable puso a su disposición a través de la consulta directa la

información requerida, toda vez que el área que tiene la información cuenta con el

personal necesario para realizar las funciones establecidas en el artículo 42 de la-Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como el artículo 23

del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

Asimismo, los días uno y ocho de abril de dos mil veintidós, envió un alcance a

respuesta inicial ai recurrente, respecto a las preguntas 2 y 6 de su solicitud, se le hizo

saber que la información que requiere se encuentra en sesenta y dos carpetaslque,
son el medio de soporte en las cuales se encuentran ubicadas en el Departamento

Normatividad y Sanciones, por lo que, la entrega de la misma en la mod^ad
requerida sobrepasa las capacidades técnicas y humanas de esta dependencia, tols|a

vez que para obtener la información debe revisarse carpeta por carpeta y expediente

por expediente para conseguir los datos solicitados por el agraviado.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR:0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

iMSTrrura de trauspabeíjoa.acceso a la
INFORMAaÓM PÚBUCAYPPOTÍCCIONDE
DATOS PERSONALES Da ESTM» DE PUEBLA

A través del informe justificado y el alcance a la respuesta inicial, precisó los motivos

y fundamentos legales en los cuales sustentaba sus argumentos para el cambio de

modalidad en la entrega de la información, es decir, las razones por las cuales se puso

a disposición la información en consulta directa, siendo los artículos 152, 153 y 156

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

De igual forma, el sujeto obligado remitió un segundo alcance a las respuestas

primigenias, el día siete de junio de dos mil veintidós, respecto a las preguntas 2 y 6

de las catorce solicitudes de acceso robusteciendo los motivos para poner a

disposición la información solicitada, aportando detalles de la organización y

funcionamiento de las áreas que tienen el resguardo dé la información solicitada.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa, es

menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda la información en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejeiza

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y munickpéíj^
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés públicoSo
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manen

principios y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente

apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

^los ̂
e\el^\
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Articulo 12....

vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Póderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,
así como de cualquierpersona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, asi como
proteger los datos personales y la información relativa a la vida privada, en los
términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y la Ley aplicable á la materia....”

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los.

artículos 3, 4, .7 fracciones XI y XIX, 12 fracción VI, 16, fracción IV, 145, 150 y 156,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, que estatuyen:

“Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
“Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”
“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que t/e/7e—^
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujmos yj\
obligados, en los términos de la presente Ley; A i
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualqui^^^^.^
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, química;^
físico o cualquiera que ei desarrollo de la ciencia o la tecnología permita qqe los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o cons&
incluida la que consta en registros públicos;...”
“Articulo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece Is ̂  y
presente Ley;...”
“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;... ”

n.
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“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
Información deberá sustanciarse de manera sencilia y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
ii. Simplicidad y rapidez;..."
“Articulo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de
veinte dias hábiles contados a partir del dia siguiente a la presentación de aquélla
o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante...."

“Articulo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
... III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de serposible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre qüe se cubran los costos de reproducción;..."

Expuesto lo anterior, indudable es que el. acceso  a la información, al ser un derecho

. fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,.

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo  y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren -

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Ahora bien, procederemos a analizar el agravio del recurrente, a fin de determinar^
éste es fundado o no.

En ese sentido y atendiendo a la literalidad del acto reclamado por el recurrente,

centra su agravio en expresar su inconformidad con el cambio de modalidad 'tie

entrega de la puesta a disposición de la información, concretamente al referir de forma

textual lo siguiente:
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"...¿.a notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o
formato distinto al solicitado; a mis preguntas dos y seis de mi solicitud,../' (sic)

Por ello, resulta importante invocar los artículos 148 fracción V, 152,153 y 156 fracción

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica dei Estado de Puebla,

que establecen:

“ARTÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que los siguientes:
... 1/. La modalidad en la que prefiere sé. otorgue el acceso a la información, la cual

. podrá ser verbal,,siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta
directa, mediante la expedición de copias simples  o certificadas o la reproducción
en cualquier otro medió, incluidos los eléctrónicos...".
“ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envió elegidos por et solicitante.
. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier
caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante asi
lo haya requerido y sea posible.
ARTICULO 153 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asi
lo determine et sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada
que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de
documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del
sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos
efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta
directa, salvo la información clasificada.
En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a la
normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la
información, asi como su reproducción por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes: I
V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.” }

De la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas, permiten advertir

que los ciudadanos al momento de presentar sus solicitudes de acceso

información ante los sujetos obligados, entre otros requisitos, deben señalar

modalidad en que desean se les proporcionen la información, siendo así un^

correlativo de las autoridades de entregara los particulares la información requ^

la

jer
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en la forma que estos la hayan solicitado o en su caso justificar la imposibilidad de dar

cumplimiento con esta obligación.

En dichos casos, el acceso debe otorgarse en la modalidad y términos en que lo

permita el propio documento, así como a partir de las posibilidades materiales y

humanas con que se cuenta.

Así también, en caso de que el solicitante requiera la información en un formato

electrónico específico o consista en bases de datos, los sujetos obligados deberán

entregarla en el mismo o en el que originalmente se encuentre, privilegiando su.

entrega en forrnatos abiertos, justificado ei cambio de modalidad.

Importante referir que cuando, la información no pueda entregarse o enviarse en la

modalidad elegida, et sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de

entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar lá necesidad de ofrecer otras

modalidades.

Ahora bien, el Criter¡o-08/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dispone lo

siguiente;

‘‘Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una
diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la
modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando
el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atenderla misma y b) se notifimie
al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permiM
el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos m
entrega.” ^

Del citado criterio, se desprende que, cuando no sea posible atender la modatidad

elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tenaráGW"
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cumplida cuando el sujeto obligado justifíque el impedimento para atender la

misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en

todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Asimismo, la entrega de la Información en una modalidad distinta a la elegida por las

personas sólo procede en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla.

En ese sentido, el sujeto obligado a través de la respuesta inicial, el informe justificado

y el primer y segundo alcance de respuesta a las solicitudes de información materia

del presente, justificó debidamente los motivos y fundamentos legales del cambio de

modalidad, por las siguientes razones:

En la respuesta primigenia el sujeto obligado le contestó qué la información se

encontraba en diversas carpetas y medios de soporté, por lo que su otorgamiento

como lo requiere el solicitante, implica análisis, estudio y procesamiento, cuya entrega

sobrepasa las capacidades técnicas del sujeto obligado y mencionó las atribuciones

establecidas en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Puebla, por lo que, le ofreció la consulta directa previa cita en la Unidad de

Transparencia de la autoridad responsable, de acuerdo con lo que establecen los

artículos 152, 153 y 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Adicionalmente, a fin de favorecer el acceso a la documentación de su interés del

solicitante, se le indicó que podía realizar la consulta directa de la información en las

oficinas del sujeto obligado, previa cita para ser atendido.

Es de destacar que, a través de un alcance de respuesta el sujeto obligado

saber al recurrente respecto a las preguntas 2 y 6, que la información que requier^áe
encuentra contenida en sesenta y dos carpetas, ubicadas en el Departamento^
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Normatívidad y Sanciones, por lo que, la entrega de las mismas en la modalidad

requerida, sobrepasaba las capacidades técnicas y humanas de dicha dependencia,

el cual implica análisis, estudio, selección y procesamiento de una gran cantidad de

documentación, toda vez que para obtener la información requerida ameritaba

revisarse carpeta por carpeta, a su vez expediente por expediente para conseguir los

datos correspondientes.

De igual manera refirió que la Dirección de Inspección y Vigilancia, tendría que realizar

las actividades antes indicadas, esto dé acuerdo  a las atribuciones previstas en ei

artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla,,

siendo el personal laboral es el mínimo necesario para obtener tales funciones, por lo

que distraerlo para revisar, compilar, procesar y sistematizar lo que requiere implicaría'

dejar de cumplir con las funciones encomendadas en cumplimiento de su deber, por

lo que, la ponía, a su disposición para consulta directa.

Además, el sujeto obligado manifestó que el solicitante ha presentado solicitudes de

acceso a la información de manera continua, sucesiva e ininterrumpida con sus

respectivos medios de impugnación, lo que complica la entrega de la misma, por lo

que, la ponía a su disposición para consulta directa.

Por tanto, si partimos de la base que el derecho de acceso a la información pública, es

la prerrogativa que tiene cualquier gobernado para acceder a la información que se

haya generado, obtenido, adquirido, transformado  o conservado a la fecha de las

solicitudes y en el presente asunto se observa que el sujeto obligado le hizo sa!

recurrente, que la información que requiere en la respuesta, inicial se encontraba^^^
diversas carpetas y rnedios de soporte; posteriormente le hizo saber que e^bari^
contenida en sesenta y dos carpetas, mismas que se localizan en el Departamenra dev

Normatividad y Sanciones, respecto de los puntos  2 y 6, señalados en su solicitud ae-V
información, reiterando la consulta de la información in situ. ^

r al ^
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Por ende, continuado con el análisis de la respuesta a la solicitud se observa que el

sujeto obligado en su informe justificado intentó motivar el cambio de modalidad, ya

que se contestó al solicitante que la información proporcionada se tenía de forma

física, en diversas carpetas poniéndola en consulta directa y posteriormente especificó

el número, siendo un total de sesenta y dos carpetas, reiterando la consulta directa de

la información en las oficinas del sujeto obligado.

Esto es, si bien la Ley de ia materia concede a los solicitantes la posibilidad de elegir

la modalidad de entrega de la información, no menos cierto es que la Ley de la materia

hace que la información debe proporcionarse en ese medio cuando sea posible, por lo

que,, en caso contrario, se debe ofrecer otra u otras modalidades de entrega

justificando esta.

Posteriormente, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto, que realizó

un segundo alcance de respuesta al recurrente vía correo electrónico, mismo que

acreditó adjuntando constancias de la información complementaria  y su envío.

Ahora bien, del segundo alcance de respuestas se observa la siguiente

documentación;

Copias certificadas de los memorándum SMT/STVC/606/2022, SMT/STVC/607/2022,

SMT/STVC/608/2022,

SMT/STVC/611/2022,

SMT/STVC/614/2022,

SMT/STVC/617/2022, SMT/STVC/618/2022, y SMT/STVC/619/2022, de fechas'

junio de dos mil veintidós, signado por la Subsecretaría de Transporte y Vía'^e
Comunicación del sujeto obligado. En los que manifiesta que la información sV

SMT/STVC/609/2022,

SMT/STVC/612/2022,

SMT/STVC/615/2022,

SMT/STVC/610//202

SMT/STVC/613/^á
SMT/STVC/616/202

lode
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encuentra bajo el resguardo de la Dirección de Inspección y Vigilancia, en el

Departamento de Inspección y Vigilancia y de Normatividad y el Departamento de

Sanciones. En los cuales señalan el procedimiento  a seguir para ubicar los datos

solicitados en las preguntas 2 y 6 de las solicitudes de acceso.

Copias certificadas de los memorándum SMT/STVC/DIV/759-B1S/2022,

SMT/STVC/D1V/760-BIS/2022, SMT/STVC/DIV/761-BIS/2022, SIVlT/STVC/DIV/762-

BIS/2022, SMT/STVC/DIV/763-BIS/2022, SMT/STVC/DIV/764-BIS/2022,

SMT/STVC/DIV/765-BIS/2022, SMT/STVC/DIV/766-BIS/2022, SMT/STVC/DIV/767-

BIS/2022, SMT/STVC/D1V/768-B1S/2022, SMT/STVC/DIV/769-BIS/2022,

SMT/STVC/Diy/770-BlS/2022, SMT/STVC/DIV/771-BIS/2022 y SMT/STVC/DlV/772-

BIS/2022, de fechas uno de junio de dos mi! veintidós, firmados por el Encargado de

Despacho de la Dirección de Inspección y Vigilancia del sujeto obligado, mediante los

cuales comunica con cuanto personal están integrados los dos departamentos a su ".

-  cargo y las.funciones que realizan a diario.

Con esta información se realizó el segundo alcance de respuesta al recurrente,

fundando y motivando debidamente la necesidad de! cambio de modalidad de entrega

de la información, poniéndola a disposición a consulta directa en las oficinas del sujeto

obligado, de la siguiente forma:

Las boletas de infracción se encuentran bajo el resguardo del Departamento de

Inspección y Vigilancia en un archivero con cuatro cajones con cuatro carpetas

compuestas de doce legajos cada una de ellas, mismas que se encuentran

organizadas por fechas.

Para buscar los datos a las preguntas dos (fecha, número de folio de infracei^
modelo del vehículo, número de placa, número de concesión, número economíi^
fecha, motivo y fundamento de la infracción de cada unidad respecto a las catorce I

solicitudes de acceso), es necesario desamarrar el legajo del mes respectivo y revisayjr
cada una de las boletas de infracción, anotar el dato del folio de la infracción, ̂ ra \Sr
obtención de los demás datos solicitados, y devolver el original. Igualmente refiéren
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que algunas boletas son ilegibles pues su material es papel calca, resultando

complicado realizar versiones públicas.

Para obtener los datos a parte de las preguntas dos (Monto del pago del pago de la

infracción en Moneda Nacional y en UMA's y seis (Copia simple de la orden de

liberación y fecha), es necesario trasladarse al Departamento de Normatividad y

Sanciones y ubicar la información en tres anaqueles de cuatro niveles que se describen

a continuación:

o Anaquel 1; primer nivel con diecisiete carpetas, segundo nivel con quince

carpetas, tercer nivel con trece carpetas,

o Anaquel 2; primer nivel con nueve carpetas, segundo nivel con catorce

carpetas, tercer nivel con una caja de cartón, cuarto nivel con cajas de cartón y

dos carpetas,

o Anaquel 3; primer nivel veintiún carpetas; segundo nivel tres cajas de cartón;

tercer nivel una caja de cartón y tres de plástico; cuarto nivel cuatro cajas de

cartón.

La información a buscar son datos que proporciona el Departamento de

Inspección y Vigilancia, tales como los folios de cada infracción, los cuales

deben ubicarse hoja por hoja dentro de cada carpeta de los anaqueles y niveles, ■

hasta localizar el número de oficio de liberación que corresponda. Es decir, para

proporcionar la información relativa a la pregunta seis y parte de la dos, se

tendría que cotejar la información que tiene bajo su resguardo el Departamento

de Inspección y Vigilancia con la información que tiene bajó su resguarde^

Departamento de Normatividad y Sanciones, una acción más para atender >

solicitudes.

Igualmente el sujeto obligado precisa, que no en todos los casos de las 1

infracciones levantadas hay oficios de liberación, ya que éstos últimos se errtóeij/
cuando los vehículos destinados al Servicio Público dé Transporte y al Servi^
Mercantil, fueron detenidos o asegurados con motivo de una violación a las
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normas previstas en la Ley de Transporte del Estado de Puebla y en su

Reglamento, por lo que en caso de encuadrar en este supuesto, el infractor

debe cubrir con los requerimientos precisados en el artículo 225 del Reglamento

de la Ley de Transporte del Estado de Puebla que dice:

‘‘Artículo 225

Para la devolución de los vehículos destinados al Servicio Público de
Transporte y al Servicio Mercantil, que hayan sido detenidos o asegurados con
motivo de una viciación a las normas previstas en la Ley y en este Reglamento,
se requiere:

I. Factura ó carta factura vigente;^
II. Título de concesión o permiso y/o tarjetón de concesión o permiso que se
relacione con los mismos;
III. Tarjeta de circulación;
IV. Recibo de pago de la infracción o infracciones debidamente requisitado por
la Secretaria de Finanzas y Administración;
V. Identificación con fotografía dei propietario  o su representante legal,
tratándose de personas morales, y
VI. Comprobante de domicilio.
La referida documentación, deberá ser exhibida en original y copla simple.”

Ahora bien, en caso de tener ordenés de liberación de la hipótesis señalada y

periodicidad requeridas se debe extraer de las carpetas, fotocopiarlas,

escanearlas, realizar el correspondiente testado de la información confidencial

que como sujeto obligado se tiene el deber proteger, y en su caso, de generarse

costo de reproducción en términos de la Ley de Egresos para el Estado,

realizarse el pago respectivo a su cargo, para posteriormente justificado el

mismo, realizar las versiones públicas correspondientes, las cuales deberán s^
aprobadas por el Comité de Transparencia ‘y por último regresar

documentación a su lugar.

Puntualiza también, que la información del año dos mil diecinueve todas las

fojas de los expedientes mencionados no tienen grapas que los unan, IMos

para ser enviados al archivo de concentración, existiendo la posibilidad de\ilje
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la información no pueda localizarse inmediatamente, ai no estar ordenada por

mes, sino únicamente por tamaño de iegajos.

-  También señala, que las acciones relativas a revisión, compilación,

procesamiento y fotocopiado de la información requerida en las preguntas dos

y seis, tendrían que ser llevadas a cabo por el personal laboral que, por la

naturaleza de sus funciones, son desempeñadas en campo y cuya estadía y

permanencia física en las oficinas no es permanente, ni continua siendo su

estadía y disposición en la oficina, como indefinida, esto de acuerdo a las

atribuciones que tiene el sujeto obligado previstas en el artículo 42 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; concretamente se'

trata personal adscrito a la Dirección de Inspección y Vigilancia, área

.  involucrada en la presente causa y que es el mínimo necesario para atender

tales funciones, por lo que designarlo para revisar, compilar, procesar y

fotocoplar lo que se requiere, implicaría dejar de cumplir con las funciones

encomendadas en cumplimiento de su deber, referentes a la inspección, y

vigilancia al transporte público y mercantil.

Igualmente manifiesta que la Dirección de Inspección y Vigilancia no cuenta el

cien por ciento del personal que atienden las funciones asignadas, de acuerdo

al artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte,

por cambios administrativos que dificultan el seguimiento de las actividades

diarias y necesidades de la Dirección en comento, originados por las siguientes

causas: - Incapacidades por Covid 19, - Personal comisionado a otras áreas

sujeto obligado, - Personal a disposición del sindicato y - Personal por baja/^^^
Continúa exponiendo que, actualmente la Dirección de Inspección y Vigilancia

cuenta con veintitrés servidores públicos cuando anteriormente tenía cincuent

y dos, los cuales se dividen entre los dos departamentos de la siguiente ftS^a:
. o Dos servidores públicos adscritos ai Departamento de Normativldaa\y

Sanciones, que desempeñan las siguientes funciones:

i
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■  Atención al público para el cobro de infracciones y devolución de

garantías.

■  Control de Infracciones y garantías, de la recaudación y liberaciones de

vehículos.

■  Control de inventarlos en corralones y liberación de vehículos,

o Veintiún servidores públicos adscritos al Departamento de Inspección y

Vigilancia de los cuales

■  Cuatro desempeñan las siguientes funciones: - Enlace de archivo,

recepción de quejas por comparecencias, - Captura de información para,

la Plataforma Nacional de Transparencia, enlace de inventarios y apoyo

de captura de archivo, Notificador, - Recepción de quejas y solicitudes

de la Dirección, - Atención de amparos, - Atención de quejas y amparos

en temas jurídicos, - Atención de quejas vía telefónica, -Enlace

administrativo, control de incidencias de personai, sistema estatai de

evaluación, control interno, elaboración de bitácoras de combustible, -

Atención a quejas vía redes.

■  Diecisiete servidores públicos dedicadas a operativos (campo) con las

siguientes funciones: - Supervisión del Transporte Público Mercantil en

los doscientos diecisiete municipios, - Supervisión, vigilancia y revisión

de vehículos destinados al Servicio de Transporte, al Servicio Mercantil

y al Servicio Ejecutivo que circulen en la infraestructura vial y del

Servicio Ejecutivo, - Revisión de la documentación necesaria que deban

portar los operadores de las unidades des Servicio de Transporten^

Servicio Mercantil y Servicio Ejecutivo, - Inspecciones a los vehicülos<;,.\
del Servicio de Transporte, Servicio Mercantil y Servicio Ejecutiw^^r^
Ejecución de las disposiciones que emitan las autoridades del

transporte del Estado que incidan en el ámbito de su competencia,

Retiro de la circulación de los vehículos de la circulación que no curpplan

con los requisitos de ley de la materia, - Elaboración de boleta&^e
infracción a los conductores de los vehículos del Servicio de Transpoirc,
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Servicio Mercantil y Servicio Ejecutivo, - Hacer del conocimiento de la

autoridad competente hechos o conductas, que se presuman

constitutivos de delitos, - Vigilancia y supervisión de los itinerarios,

bases y sitios autorizados, - Someterse a estudios o exámenes de

control de confianza.

Así también, dice que: debido a la imposibilidad material y humana por la falta

de persona!, capacidad y recursos técnicos, y por la ponderación del derecho

social al acceso de los servicios públicos que presta el sujeto obligado y a fin

de no vulnerar el derecho de acceso a la información, es imperativo para el

sujeto obligado poner a disposición, a través de consulta directa, la información

requerida en las preguntas dos, cuatro, cinco y siete de las solicitudes de

acceso.

Y por último-cita fundamentación legal que lo faculta para cambiar la modalidad

.  de entrega de la información solicitada, poniéndola a consulta directa, y para

proteger datos personales que contengan los documentos que dan respuesta a

las preguntas dos y seis, con las siguientes disposiciones de orden legal:

De la. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

o Articulo 152

El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por
ei solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de
entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer
otras modalidades. La información se entregará por medios electrónicos,
siempre que el solicitante así lo haya requerido  ysea posible,

o Artículo 153

De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se
encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de
documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnica^^
del sujeto obligado para cumplircon la solicitud, en los plazos establecidos par^
dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documen^ en
consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso se facimbra^
su copia simple o certificada, previo pago conforme a ia nórmativiH^
aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de^
información, así como su reproducción por cualquier mediadii

»so a iq

y^leen

'
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ias instaiaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el
solicitante.

También cita la siguiente fundamentación iegai para proteger datos

personales que contengan los documentos que dan respuesta, con las

siguientes disposiciones de orden legal:

De la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Puebla.

Artículo 5 Para los efectos de la presente Ley se entiende por:
VIH. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona
física identificada o identificable expresada en forma numérica, alfabética,
alfanuméríca, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato. Se
considera que una persona.es identificable cuando su identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información,
siempre y cuando esto no requiera plazos, medios  o actividades,
desproporcionadas;

De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de.
Puebla.

Artículo 7 Para los efectos de esta Ley se entiende por:
XL. Versión Pública: Documento o expediente en el que se da acceso a
información eiiminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas como
información reservada o confidenciai.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desciasificación de ia ■
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Sexagésimo séptimo. Para ia atención de solicitudes en las que la modalidad de
entrega de ia información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el
acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o
secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes
citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitít:
la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o seccian6¿\
que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

í

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere
ei lineamiento inmediato anterior, se deberán estabiecer las medidasf que el
personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementa
de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturalezá\^l
documento y el formato en el que obra. ^

fin

A
Criterio 08/13 emitido por ei instituto Nacionai de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personaies.
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Cuando exista impedimento justificado de atender ta modalidad de entrega
elegida por el solicitante, procede ofrecer todas ias demás opciones previstas en
la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo
posible, en la forma solicitada por el interesado, saivo que exista un impedimento
Justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las
cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido,
la entrega de la información en una modalidad distinta a ia elegida por el
particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla.
Lo anterior, ya que si bien, ios sujetos obligados deben privilegiar, en todo
momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su
objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la
tutela de dicho derecho. Asi, cuando se Justifique el impedimento, los sujetos
obligados deberán notificar aTparticuiar la disposición de ia información en todas
las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta
directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro
medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En
estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento,
los costos de entrega de la información y garantizar el débido equilibrio entre el
legítimo, derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de
otorgar acceso a los documentos.’'

Precisado lo anterior, de acuerdo con lo antes manifestado por el sujeto obligado tanto

en la respuesta inicial, en el informe justificado y su segundo alcance de respuesta

justificando

el cambio de modalidad requerida, encontrando sustento en los artículos 152, 153 y

156 fracción V de la Ley de la materia, pues en ellos se establece la facultad para los

sujetos obligados de proporcionar la información en el estado en que se encuentra

cuando ésta implique su análisis, estudio o el procesamiento de documentos

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado

cumplir con las solicitudes de acceso.

hizo mención que ponía a disposición la Información en consulta directa,

De ahí que el sujeto obligado satisfizo el derecho de acceso a la información del

recurrente concediéndole el acceso a las carpetas, legajos, cajas y medios de so^rte

en el que están disponibles. Dicha actuación resulta apegada a lo dispuesto errtos

artículos 153 y 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
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Estado de Puebla, en el sentido de que se concederá el acceso a la información

conforme a sus características físicas y el lugar donde se encuentre. Esto es, si bien

el recurrente solicitó accederá la información en electrónico, lo cierto es que el artículo

152 permite a los sujetos obligados que satisfagan el derecho de acceso a la

información informando la manera de consultarla, además, de ofrecer otras

modalidades de acceso, como fue en consulta directa, conforme al artículo 153, por lo

que resulta apegado a la Ley de la materia conceder el acceso en una modalidad

distinta a la solicitada.

A partir de lo anterior, podemos validar qué mediante su orientación el sujeto obligado

permite que el particular se allegue de la información requerida, pues puede obtener ,

los documentos respecto de ios puntos 2 y 6 de las solicitudes de acceso en consulta

directa, garantizando’el derecho de acceso a la información.

Finalmente, se considera que la motivación y fundamentación, fue correcta toda vez

que se indicaron las razones y preceptos legales que tiene en consideración la

autoridad para emitir el acto, es decir, que resultó adecuada la fundam'éntación en los

artículos 152, 153 y 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que como ya se indicó en supra

líneas la información de interés del particular se encuentra a su disposición en consulta

directa y justificó el cambio de modalidad de entrega de la información.

Con base en lo anterior, se acredita que la Secretaría de Movilidad y Transporte;^

emitir su respuesta siempre privilegió de manera efectiva el derecho de accesoNá^
información del solicitante, pues si bien no-fue posible atender la modalidad de ̂ rega
requerida "Entrega por electrónico en la PNT” derivado del volumen y formato en\uí
la información se encuentra dentro de ios archivos de las unidades administrativas
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también lo es que se ofrecieron las demás modalidades para acceder a ella, siendo

esta en consulta directa, tal como lo exige la Ley de la materia.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia considera infundado el agravio del

recurrente y en términos del artículo 181 fracción lll, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se determina CONFIRMAR la

respuesta otorgada por el sujeto obligado a los numerales 2 y 6 de las solicitudes de

acceso a la información con número de folio 212325722000082, 212325722000080,

212325722000084, 212325722000083; 212325722000086, 212325722000087,

212325722000088, 212325722000091,. 212325722000094, 212325722000097,

212325722000098, 212325722000099, 212325722000100, 212325722000101.

Octavo En este considerando se realizará el estudio de los actos reclamados

en los Recursos de Revisión con números de expediente y sus acumulados RR-

0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022, RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-

0730/2022, RR-0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-0734/2022, RR-

0735/2022, RR-0736/2022, RR-0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022,

consistente en la clasificación de la información como confidencial respecto a los

nombres de los choferes.

i

En primer lugar, el hoy recurrente presentó ante el sujeto obligado catorce solicitudes

de acceso a la información en la que respecto a catorce rutas diferentes del munici^
de Puebla, en nueve cuestionamientos requiere; las infracciones de enero de dos mil

diecinueve a la fecha, mes por mes, número económico, de placa, de concesión, feciro

y folio de la infracción, rhodelo del vehículo, monto de la infracción en moneda nacional

y UMAs, su fundamentacióh y motivación, número de supervisiones en cada mes del

año dos mil diecinueve especificando día y mes, número de revocaciones d.
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concesiones y fecha de inicio de los procesos, número de revocaciones por exceder

el tiempo de antigüedad, oficios de liberación y fechas respectivas, nombre de choferes

y por último se anexe a la respuesta de la solicitud la documentación pertinente por el

área responsable que sustentara la respuesta de la misma.

Peticiones que fueron atendidas en los términos descritos en el Antecedente 11, de la

presente: sin embargo, el recurrente se inconformó con ello, alegando la clasificación

de la información como confidencial, respecto al punto 7 y la entrega de información

incompleta referente a qUe se le anexe la documentación pertinente que sustente la

respuesta respecto a la pregunta 9.

Antes que nada, el recurrente se inconformó con la respuesta del sujeto obligado ’

siendo a la letra lo siguiente:

. "La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden que
no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una
persona física identificada o identificabie, cuya información puede determinarse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo
resguardo de este sujeto obligado.” (sic).

Asimismo, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación respecto a este

agravio señaló, de forma idéntica en los catorce medios de impugnación que nos

ocupa, lo siguiente:

“Respecto a la pregunta siete de su solicitud se le reitera que no es posible accedeps-su
petición; toda vez que el nombre de los operadores (choferes), es un dato personal, fl cual
se traduce en información concerniente a una persona física identificada o identif)cáSh^
cuya identidad e información puede determinarse de manera directa y que por end^e
tiene el deber de asegurar, proteger, preservar custodiar, velar y salvaguardar, la ci/aZ^
encuentra bajo resguardo de este sujeto obligado  y tiene la finalidad de regular su c/eZwo
tratamiento, en términos de los artículos 16 párrafo segundo de la Constitución Política Se
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción IV 5 fracción VIII, XXIV y XXX, 15 y demás
relativos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Puebla; 7 fracción X, XVII, 12 fracción XI, 113,114, 134, fracción I; 135 y 136
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
clasificación que fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, en si modalidad
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de confidenciat respecto de ios nombres de los operadores fc/ioferesj que pidió, ¡o cual
quedó plasmado en el Acta Relativa a la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha cuatro de marzo de dos
mil veintidós, ia cual se anexa al presente alcance.

En tal virtud, este sujeto obligado. Secretaría de Movilidad y Transporte en astricta
observancia a ia ley, debe realizar todas las acciones necesarias para proteger dato
pues su divulgación y/o uso indebido conlleva un riesgo grave contra /a
persona física y una responsabilidad para este sujeto obiigado, lo
en el artículo 188 fracción ill de ia Ley de Protección de Datos Personaies en Posesión de
los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, que a la letra dice:

Sujeto Obligado;

Ponente:
Expediente:

'•(.-Oí iCC. OAU

OOFc "lA

CA

t f

IV.rTlTOOE rPANlF

‘.tO-MAC> FU- 1
CATQ.I-Ft C'-'LE '

Serán causas dé sanción por Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la
materia de la presente Ley, las siguientes:
...III. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o P

indebida Datos Personales, que se encuentren bajo su custodia
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o

parcialmente y de maneta
o a los cuales tengan acceso o
comisión:...”

En consecuencia, el hoy recurrente, expresó su inconformidad con las respuestas
otorgadas al numeral siete, en virtud de que, alegó la clasificación de ia información

confidencial, respecto al nombre de los choferes de las catorce rutas solicitadascomo

(Ruta M 17, Ruta 50, Ruta 38 A, Ruta 38, Ruta Loma Bella, Ruta 2 A, Ruta 58, Ruta ^
21, Ruta Remanente 1. Ruta 10 B, Ruta 10 A. Ruta 5, Ruta M 1 y Ruta S 3 todas del i
Municipio de Puebla), las cuales no fueron contestadas de conformidad con la Ley del f
Transporte del Estado de Puebla.

el Titular de lá Unidad de Transparencia del sujeto obligado, ai rendir su
síntesis manifestó respecto ai cuestionamiento número 7, íf

el nombre de los operadores (choferes), es un dato personal, el cual se tra
física identificada o identificablé.^uya

IQ

En efecto,

informe justificado en

que

en información concerniente a una persona

información puede determinarse de manera directa  y que por ende se tiene el deB^
de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este sujeto obligado, en terminoá

la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 5de los artículos 16 de

fracciones VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protección de Datos
í
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción I;

135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

De ahí que, el sujeto obligado hizo la aclaración que fue clasificada, aprobada y

confirmada, en su modalidad de confidencial respecto de los nombres de los

operadores (chpferes), lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa a la Octava Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte,

dé fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós.

Por lo que una vez hecha la narrativa del precedente que se relaciona con el hecho

controvertido, es importante precisar que la presente resolución se centra en la ' .

necesidad de determinar, si la información consistente en el nombre de los choferes

de las catorce rutas solicitadas, es considerada clasificada en su modalidad de

confidencial, para ello, es necesario entrar al fondo del asunto, al tenor de lo siguiente:

En principio, debe partirse del hecho incontrovertible que el derecho de acceso a la

información, consagrado en las partes conducentes de los artículos 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Puebla, así como en la

Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, no es absoluto, sino que

como toda prerrogativa constitucional, está sujeto a limitaciones o excepciones

sustentan, fundamentalmente, en la protección del interés de la sociedad y del^

derechos de los gobernados, estas restricciones son excepcionales y se conocen con

las categorías de clasificación por reserva o por confidencialidad, la última b^ el
espíritu de proteger el derecho a la privacidad de las personas. ^

%

le se

Asimismo, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

ha reconocido de manera expresa el derecho de acceso a la información pública y qué
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toda la información en posesión de los órganos del Estado Mexicano es pública, con

excepción de los datos personales; y que si bien se admiten algunas excepciones al

derecho de acceso a la información, esto siempre  y cuando existan razones de interés

privado que fijen las leyes, de ahí que, el principio de máxima publicidad

restringido en cuanto a su alcance.

El enunciado jurídico de lo expresado en el párrafo anterior, de forma textual dicta;

.. Artículo 6. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados
y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes
principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer
el principio de máxima publicidad.
II. La información aue se refiere a la vida privada v los datos personales será protegida en
los términos vcon las excepciones aue filen las leves. .. ” (Énfasis añadido)

Cabe aclarar que de uno de los supuestos de restricción al ejercicio del derecho de

acceso a la información, por su forma se constituyen de la siguiente manera:

La restricción permanente, en los términos que prevean las leyes, respecto de la

difusión de los datos personales y la vida privada. Dicha protección igualmente tiene

excepciones, en los casos en que la información adquiere un valor público, y podrán

ser divulgados a través de los mecanismos que al efecto determine la Ley.

se ve

De lo anterior se puede advertir de forma contundente que la restricción permanénte

al ejercicio del derecho de acceso a la información pública únicamente está referida^

la protección de la vida privada en concreto a los datos personales, asimismo d^ha
restricción no es absoluta. \

Es importante recordar que el orden jurídico mexicano establece un deber para los

servidores públicos, de no divulgar la información de carácter personal y privada y si

manto restrictivo no se dirige a limitar un derecho de los particulares o por lo menos

no se debe tomar en cuenta de dicha forma.
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Asimismo, se tiene que nuestro orden jurídico nacional, con sustento en los postulados

previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como lo es el

artículo 6 Apartado A fracción 11, así como el segundo párrafo del artículo 16, única y

exclusivamente permite la restricción al ejercicio del derecho de acceso a la

información, con la categoría de confidencialidad, cuando se esté en presencia de

información que revele la vida privada o los datos personales.

En ese orden de ideas y con la finalidad de obtener mayores elementos de juicio que

nos permitan resolveren forma debida y conforme a derecho los recursos de revisión,

resulta necesario precisar algunas consideraciones de carácter normativo.

En particular a fin de determinar la naturaleza de la información concerniente al nombre

de los choferes de la ruta ‘Tepeaca”, al tenor de lo siguiente:

La Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla, establece lo siguiente:

“Artículo 85 Bis214 Los concesionarios, los permisionarios y las Empresas de Redes de
Transporte, tendrán en todo momento, la obligación de informar a la autoridad competente, a
través de los medios que disponga la Secretaría, el nombre y datos personales de los conductores
o choferes con quienes tengan relación para la explotación o prestación del Servicio Público de
Transporte, del Servicio Mercantil y del Servicio Ejecutivo.

Los conductores o choferes a que se refiere el párrafo anterior, no podrán conducirlos vehículos
destinados al Servicio Público de transporte, al Servicio Público Mercantil o al Servicio Ejecutivo,
hasta que se informe a la autoridad competente. ^.

La información respectiva deberá actualizarse por lo menos una vez al mes ante la autqri^x
correspondiente y en cada caso concreto, cuando las circunstancias lo requieran.

La inobservancia de esta disposición tendrá como consecuencia la revocación de la coapesión,
la cancelación del permiso o la conclusión del registro. Las autoridades dei transporte po
todo momento, supervisar y vigilar el cumplimiento de la obligación a que hace referehd^l
párrafo anterior de conformidad con io previsto en la presente Ley. su Reglamento y las /^/ap
que para tales efectos se publiquen en el Periódico Oficiai del Estado.

en

AEl Reglamento de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla, menciona:

ARTÍCULO 131 Los permisos que se otorguen para la prestación de ¡os servicios a que hace
referencia este Reglamento, podrán ser cancelados por la Secretaría por las siguientes causas:
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XVIII. Porque el titular del permiso no informe cada tres meses a la Secretarla el nombre y datos
personales de los conductores o choferes con quienes tengan relación para la explotación de su
título correspondiente:

ARTÍCULO 137 Los concesionarios y permisionarios de! Servicio de Transporte, están obligados
a:

XV. Informar cada tres meses a la Secretarla o en su caso a Carreteras de Cuota-Puebla, el
nombre y datos personales de los conductores o choferes con quienes tengan relación para la
explotación de su títuio que corresponda, asi como verificar que aquellos cuenten con la licencia
para conducir autorizada y vigente;

De lo antes mencionado, les corresponde a los concesionarios, los permisionarios y
las Empresas de Redes de Transporte, tiene la obligación de informar a la autoridad

cornpetente, a través de los medios que disponga la Secretaría, el nombre y datos

personales de los conductores o choferes con quienes tengan relación para la

explotación o prestación del Servicio Público de Transporte, vdel Servicio Mercantil y
del Servicio Ejecutivo.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa el sujeto obligado en la respuesta dada al

recurrente le hizo del conocimiento que el nombre de los choferes de las catorce rutas

solicitadas, es un dato que permiten ubicar e identificar a las personas.

Por lo que, se observa que la información relativa al nombre es información
confidencial por tratarse de datos personales, por lo que, de manera adicional al
tratarse de datos concernientes a una persona esta tiene diversos derechos, entre los

que se encuentra el de respeto a su privacidad, lo cual incluye el derechcTin^
protección de su intimidad contra injerencias ilegitimas, así como eí derecho a quk^
Ies otorgue las medidas de protección eficaces cuando su vida, integridad o liberté
sean amenazadas o se encuentren en riesgo.

I

I

Por tanto, proporcionar dichos datos permiten ubicar e identificar a las persona;
lo tanto, de conformidad con los artículos 16 de la Constitución Política de los Estadb^
Unidos Mexicanos; 5 fracciones Vill, XXiV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

'or
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Puebla; 134 fracción I; 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, Trigésimo octavo, fracción I y Cuadragésimo primero de

ios Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la

Información, así como para la elaboración de versiones públicas; la Secretaría de

Movilidad y Transporte no puede proporcionar información que se considere

confidencial, sin que medie el consentimiento expreso de su titular, igualmente no

proveerá información que permitan identificar a las personas y que haya intromisiones

a su vida privada por parte de personas; motivo por lo cual mediante el Acta Relativa

a la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de

fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, se aprobó por unanimidad de votos la

clasificación de la información solicitada (ios nombres de los choferes) como

confidencial.

Por lo que hace a los artículos 7 fracción X y 134 fracción I, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, señala que se considera
»

información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable, lo señalado es totalmente abierta e inclusiva,

permite circunscribir dentro de dicha categoría, toda aquella información que concierna

a una persona, es decir, que la identifique o la haga identificable y dicha Identificación

se vincule con algún ámbito de su vida privada.

En razón de lo anterior, si bien el nombre de los choferes, por sí mismo refleja un\^

personal, es decir, es posible hacer identificable a una persona y en este caso, ope

la restricción de la información por confidencialidad. Por la razón anterior, e:

procede la clasificación de la información como confidencial por estar en presenci^e
datos personales, conforme al mandato del artículo 134 fracción I de la Ley de.

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, máxime que^
en términos de lo señalado en párrafos precedentes, no se ubica algún ordenamiento

legal que disponga que dicha información deba ser de acceso público.

ue
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De igual manera, tampoco se aprecia de ser el caso, alguna causa de interés público

por la cual deba realizarse un ejercicio de hermenéutica jurídica que conlleve la

ponderación de la coexistencia de dos derechos de la misma jerarquía y determinar

mediante un ejercicio de proporcionalidad, una probable entrega de la información.

Ei interés público aludido no implica la suma de intereses privados por conocer la

información, sino que conlleva la existencia de un valor primordial para la sociedad,

que en el caso en análisis no se advierte.'

. Por lo tanto, el dato solicitado consistente en el nombre de los choferes (operadores)

es un dato que por sí mismo y correlacionado con otros, permiten identificar a las

personas, por ende, la información que nos ocupa en el presente análisis corresponde

sobre todo al nombre de personas físicas y que su^ difusión pondría en riesgo el

derecho fundamental a la vida privada de los operadores de las catorce rutas

solicitadas (Ruta M 17, Ruta 50, Ruta 38 A, Ruta 38, Ruta Loma Bella, Ruta 2 A, Ruta

58, Ruta 21, Ruta Remanente 1, Ruta 10 B, Ruta 10 A, Ruta 5, Ruta M 1 y Ruta S 3

todas del Municipio de Puebla).

i  ■

Por consiguiente, se concluye que la información consistente en el nombre de-kj

choferes se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personalekr?^
reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, el divulgar la informad
pudiera identificar o hacer identificable a la persona física, en términos del artículoí^

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstadoX®'

Puebla.

4

En ese sentido, la autoridad responsable actuó apegada a lo establecido en la Ley de

la materia y al orden jurídico, al generar una certeza jurídica al haber clasificado como
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confidencial los nombres de los choferes de las catorce rutas solicitadas (Ruta IV117,

Ruta 50, Ruta 38 A, Ruta 38, Ruta Loma Bella, Ruta 2 A, Ruta 58, Ruta 21, Ruta

Remanente 1, Ruta 10 B, Ruta 10 A, Ruta 5, Ruta M  1 y Ruta S 3 todas del Municipio

de Puebla).

Por tanto, este Órgano garante convalida la respuesta inicial y complementaria del

sujeto obligado de fechas nueve de marzo, uno y ocho de abril del año en curso,

relativas a las respuestas producidas al particular hoy recurrente, consistente en el
\

nombre de los choferes de dichas rutas.

r

Ahora bien, en el presente asunto, se reitera que se confirma las repuestas otorgadas

por el sujeto obligado en relación a la clasificación de los nombres de los choferes de

las catorce rutas solicitadas (Ruta M 17, Ruta 50, Ruta 38 A, Ruta 38, Ruta Loma Bella,

Ruta 2 A, Ruta 58, Ruta 21, Ruta Remanente 1, Ruta 10 B, Ruta 10 A, Ruta 5, Ruta M

1 y Ruta S 3 todas del Municipio de Puebla), por ser información confidencial que por

medio del presente recurso de revisión fue impugnada.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia considera infundado el agravio del

recurrente y en términos del artículo 181 fracción ill, de la Ley de Transparerléü^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se determina CONFIRWl)^^
respuesta otorgada por el sujeto obligado al numeral 7.

Noveno -- En este considerando se realizará el estudio de los actos reclai s

en los Recursos de Revisión con números de expediente y sus acumulados Fe

0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022, RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-

0730/2022, RR-0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-0734/2022, RR-

0735/2022, RR-0736/2022, RR-0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022,
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consistente en la entrega de información incompleta por la falta de la documentación

pertinente que sustente respuesta.

En primer lugar, el hoy recurrente presentó ante el sujeto obligado catorce solicitudes

de acceso a la información en la que respecto a catorce rutas diferentes del municipio

de Puebla, en nueve cuestionamientos requiere; las infracciones de enero de dos mil

diecinueve a la fecha, mes por mes, número económico, de placa, de concesión, fecha

y folio de la infracción, modelo del vehículo, monto de la infracción en moneda nacional

y UMAs, su fundamentación y motivación, número de supervisiones en cada mes del

año dos mil diecinueve especificando día y mes, número de revocaciones de

concesiones y fecha de inicio de los procesos, número de revocaciones por exceder

el tiempo de antigüedad, oficios de liberación y fechas respectivas, nombre de choferes

y por último se anexe a la respuesta de la solicitud la documentación pertinente por el

área responsable que sustentara la respuesta; mismo que la autoridad responsable

dio respuesta en los términos que fueron precisados en el punto II.- de los

antecedentes.

En consecuencia, el entonces solicitante se inconformó con la respuesta y presentó

los medios de Impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado la entrega

de información incompleta, respecto del último párrafo de su solicitud, en la cual a la

letra solicitó:

“se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por el/é<
responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud, no se me fue enviada” (siq)

Continuando con el estudio del agravio del presente.considerando,  la autoridad

responsable en su informe con justificación reitero su respuesta inicial y señaló qu

documentación pertinente del área que sustenta la respuesta, es el documento

entregado al solicitante concerniente a la propia respuesta emitida, lo es la respuesta

inicial.

la
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Por lo que, la Secretaría de Movilidad y Transporte, dio respuesta ajustada a derecho,

a través del documento entregado al solicitante, el cual fue remitido por el área

responsable, el cual contiene la contestación emitida, es decir, la respuesta a su

solicitud.

Ahora bien y una vez establecido los hechos acontecidos en el medio de defensa y

antes de estudiar el mismo de fondo, es importante indicar que el derecho de acceso

a la información se encuentra consagrado en el artículo 6 inciso A de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de un

país democrático pueden acceder a la información que se encuentren en poder de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin

acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información que esté

en poder del Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la

misma, a las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes que

establece la Carta Magna y las leyes que regulan este derecho, en virtud de que la

información puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y

confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de las personas.

Asimismo, para el presente asunto tienen aplicación, lo dispuesto por los artículbs^

7 fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152, 153, 154, 156 fracciones III y V d^
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a

la letra estipulan:

AArtículo 3. '‘Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de iegalidad,
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

Articulo 7. "Para los efectos de esta Ley se entiende por:

198

Av 5 Ole 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-073S/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DETRANSPARENaA,ACCESOALA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda
persona para acceder a la información generada o en poder de ios sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico
o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que
consta en registros públicos;

Articuio 145. ‘Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En ei ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de
Transparencia deberán atendera ios siguientes principios:
I. Máxima publicidad; \
II. Simplicidad y rapidez...”

De la Interpretación de las disposiciones normativas antes citadas, se advierte en

primer lugar, que el derecho de acceso a la información pública es un derecho

fundamental que se traduce en la garantía que tiene cualquier persona para acceder

a la información que se encuentre en poder de ios sujetos obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entregar la

información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a

la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones

determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de

máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

En primer lugar, el solicitante requirió en trece solicitudes de acceso, (oclgo

cuestionamientos referentes a las supervisiones al transporte público realizadas/^
ciertos meses de los años dos mil diecinueve y dos mil veinte, por no portar el tarjetón.

de concesión o permiso y se anexe a la respuesta de la solicitud la “documehmción

pertinente” por el área responsable que sustente la respuesta dada la misma.
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Ahora bien, antes de entrar al estudio de la presente resolución el recurrente refirió en

su solicitud la palabra "pertinente”, de ahí que sea necesario definir la misma, de

acuerdo a lo que establece el diccionario de la Real Academia Española, menciona:

Pertinente:

1. adj. Que pertenece o se refiere a una cosa:
solo hablamos de lo pertinente a la compra de acciones.

Que viene a propósito o procede:
para solicitarlo debe rellenar las instancias pertinentes.

Ling. [Rasgo] que sirve para distinguir un elemento de otro:
la sonoridad es el rasgo pertinente que distingue "p" de "b (sic)

2.

3.

Por otra parte, el diccionario de Oxford Languages, lo define como:

Pertinente (adjetivo)

1.Que es adecuado u oportuno en un momento o una ocasión determinados,

"para hacerlas obras de remodelación pedirán la pertinente licencia de obra"

2.Que hace referencia a cierta cosa,

"en su momento plantearemos las cuestiones pertinentes a este asunto" (sic)

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá al

estudio del agravio expuesto por el recurrente, quien básicamente lo hace consistir en

la entrega de Información incompleta, respecto a que en la respuesta a la solicitud no

se anexó la “documentación pertinente” por la autoridad responsable que sustente la

misma.

í

Por tanto y del estudio realizado por quien esto resuelve, se pudo verificar que el sqjete

obligado en su respuesta y en el informe justificado, se dirigió conforme a lo estableció

en la normatividad aplicable, dando contestación  a cada uno de los puntos solicitados.

;^etoJr
aLs^

Se aficma lo anterior, debido a que el Titular de la Unidad de Transparencia del s

obligado, manifestó a través de sus informes con justificación que dio atención

solicitudes, señalando que la documentación pertinente que solicita el recurrente lo es

en sí misma la respuesta inicial.
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Ahora bien, es necesario señalar que existe ambigüedad en los vocablos "documento

pertinente” derivado de que el propio solicitante no describió puntualmente el

documento que solicitó, que era de su interés.

Asimismo, tenemos que el recurrente no refirió de forma precisa el documento al que

deseaba tener acceso, debiendo, el sujeto obligado otorgar upa expresión documental

a cada uno de los cuestionamientos, referidos por el agraviado en su solicitud, de

acuerdo con lo que establece el artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra menciona;

**ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aqueilos formatos existentes, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre asilo permita.
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá
privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.Sf

En este tenor, la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Puebla, dispone lo siguiente;

Artículo 7. Para los efectos de la presente Ley se entiende por;

XII. Documento: todo registro de información en posesión de los sujetos obligados, sin importar
su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,
correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas,
memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las
facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados ya sea que se encuentre soportado
en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico o cualquier
otro;

Se entiende por ‘‘documento": los reportes, estudios, actas, resoluciones,

correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivdsr

notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el

ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, y^ea
que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónim,

informático u holográfico o cualquier otro, respecto de lo cual deriva que toda la
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información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y

accesible.

En este orden de ¡deas, es posible observar que el derecho de acceso a la información

comprende el acceso a los documentos generados, obtenidos, adquiridos,

transformados o, en general, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados.

Así también se invoca, el criterio 02/17 emitido por el entonces Instituto Federal de

Acceso a la Información Pública (IFAI), que a la letra establece:
\

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio
del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo
anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo
solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de
información.

En este caso, se estima que el sujeto obligado dio información completa a las

solicitudes de acceso a información, por entregar la expresión documental que

sustenta la respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia, respecto a las

respuestas de las solicitudes con número de folios 212325722000082,

212325722000080, 212325722000084, 212325722000083, 21232572200^
212325722000087, 212325722000088, 212325722000091, 212325722000^

212325722000097, 212325722000098, 212325722000099, 212325722000100,

212325722000101. -■

Por lo tanto, la Secretaría de Movilidad y Transporte, contestó a cada uno de los puntos

de las solicitudes colmando la pretensión del solicitante, pues proporcional la
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documentación pertinente que resulta ser la respuesta en sí misma que remite la

Unidad de Transparencia.

Así, toda vez que el sujeto obligado entregó la expresión documental de la cual pueden

desprenderse las respuestas otorgadas por las áreas competentes, es que se estima

que la pretensión del ciudadano se encuentra colmada.

De lo expuesto, se concluye que, con base a las constancias, que obran en el presente
\

expediente, el sujeto obligado dio contestación completa a las solicitudes. Ante ello,

queda acreditado que las respuestas que al efecto otorgó el sujeto obligado a las

solicitudes del recurrente es adecuada y no vulnera el derecho de acceso a la

información del recurrente.

Si
1

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado,

respecto al documento pertinente que sustenta su respuesta.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente asunto, respecto al motivQ-.4®

inconformidad consistente en la entrega de información incompleta por la falté!^^

respuesta a la pregunta tres, de las solicitudes con número de folio 212325722000082;

212325722000080, 212325722000084, 212325722000083, 212325722000086,

212325722000087, 212325722000088, 212325722Ó00091, 2123257^000094,
212325722000097, 212325722000098, 212325722000099, 21232572

212325722000101, en términos del considerando CUARTO de la presente resolílcjón.
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR>0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR.0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR.0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Ponente:

Expediente:

ÍNSnrUTO D£ TPANSPARENOA,ACCESO A LA
tNFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTATO DE PUEBLA

SEGUNDO Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado

poniendo a disposición al información respecto a las preguntas dos y seis de las

solicitudes con número de folio 212325722000082, 212325722000080,

212325722000084, 212325722000083, 212325722000086, 212325722000087,

212325722000088, 212325722000091, 212325722000094, 212325722000097,

212325722000098, 212325722000099, 212325722000100, 212325722000101,

términos del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.
en

TERCERO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado

respecto a la clasificación de información como confidencial en las respuestas a la

pregunta siete de las solicitudes con número de folio 212325722000082,

212325722000080, 212325722000084, 212325722000083, 212325722000086,

212325722000087, 212325722000088, 212325722000091, 212325722000094,

212325722000097, 212325722000098, 212325722000099, 212325722000100,

212325722000101, en términos del considerando OCTAVO de la presente resolución.

CUARTO ■- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado re¿pe^
al documento pertinente que sustenta la respuesta, referente a la pregunta nueve^
las solicitudes con número de folio 212325722000082, 212325722000080

212325722000084, 212325722000083, 212325722000086, 2123257^00087
212325722000088, 212325722000091, 212325722000094, 21232572^00097,

212325722000098, 212325722000099, 212325722000100, 212325722000101, en
términos del considerando NOVENO de la presente resolución.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR^729/2022, RR-0730/2022, RR-
0731/2022, RR-0732/2022, RR.0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR-0738/2022 y RR-0739/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

l^iT■r^lJ^o Df TKAsCiPAPerjOA acceco a la
iviFapMAao'; fuil ca^ ppc'ri.'xi.ÓNDF

DATO ' Fí:;SO-WlE'-ür..F'rACC D£=l'-B ,

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos
y por medio dei Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría
de Movilidad y Transporte de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de
Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo

■ ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía
remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día diecisiete de agosto de dos mil veintidós,

ierra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.asistidos por Héi

RA^ISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
\ COMISIONADO PRESIDENTE

ARRANZA^ND!HARUMiFEI
lAGALLANBS
OMISIONÁDAI

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0726/2022 y sus acumulados RR-0727/2022,
RR-0728/2022, RR-0729/2022, RR.0730/2022, RR-
0731/2022, RR^732/2022, RR-0733/2022, RR-
0734/2022, RR-0735/2022, RR-0736/2022, RR-
0737/2022, RR.0738/2022 y RR.0739/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DF IRAMSPARL'iCtA.ACCíSO A LA
INFORMAQON PUSLICAY PROTíCOÓNDE
DATOS PERSONAlfS DU ESTADO DE PUEBLA

HÉCTOR BEF^A RLONI
COORDINADOR GEN JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relatjv^
0726/2022 y sus Acumulados, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada/v^ei
de agosto de dos mil veintidós. y

PD3/HFCIW /RR-0726/2022 y Acumulados/MMAG/ReSoludón
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